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REGENCIA DEL REINO.  

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO,

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitán general de Ga

licia al Teniente General D. Rafael Primo de 
Rivera y Sobremontc, que actualmente desem
peña el mismo cargo en el distrito de Valencia.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos 
setenta,

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  Prim.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

En atención a los servicios prestados por 
D. Eduardo Martin de la Cámara, Jefe de Admi
nistración en el Ministerio de Ultramar,

Vengo en concederle honores de Tefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á veintisiete de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer S. A. el Regente del Reino, acompañado 
del Excmo. Sr. Ministro de Estado, recibió'en au
diencia particular al muy Honorable Sir Austen 
Henry Layar, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. la Reina de la Gran Bre
taña é Irlanda; el cual, previamente anunciado por 
el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, 
puso en manos de S. A. una carta en que S. M. 
Británica le participa el nacimiento de lina Prin
cesa, hija de SS. AA. RR. los Príncipes de Gales.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTINA.

En la villa de Madrid, á 11 de Diciembre de 1869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Afueras de la ciudad de Barcelona y en 
la Sala segunda de la Audiencia del mismo territorio 
por D. Manuel Bertránd con D. Luis María Ferrer sobre 
acción negatoria de servidumbre ; pleito pendiente ante 
Nos en v irtud de recurso de casación interpuesto por 
Ferrer contra La sentencia que pronunció dicha Sala 
en 4 de Marzo ultimo :

Resultando que por escritura otorgada en 27 de Julio 
de 4819 D. José Pañella estableció y concedió á D. Juan 
Alonso del Real cinco cuerpos de casa, ó sea 12o pal
mos de ancho y  de largo , parte de una pieza de tierra 
que le pertenecía en la villa de San Feliú de Llobregat, 
lindante por Este con casas que Doña María Josefa de 
Oarcer y Falguera tenia en la carretera de Barcelona á 
M adrid" por Mediodía con otros honores de la misma 
Doña María, Poniente con lo. restante de dicha pieza de 
tierra que quedaba en poder del estabiliente, y por Nor
te con la expresada carre tera:

Resultando que por otra escritura de 17 de Julio 
de 1820 D. José María de Carcer y Doña María Josefa y 
Falguera establecieron y concedieron en enfitéusis á Don 
Juan Alonso del Real una pieza de tierra de cabida tres 
cuartas y 46 canas cuadradas, excluso el grueso de la 
pared que se hallaba al Mediodía , sita en San Feliú de 
Llobregat, lindante á Oriente con tierras de Domingo 
Moces, Mediodía con la riera de San Justo, Poniente 
con tierras de F alguera , y á Cierzo con casas de la mis
ma estabiliente Doña Josefa:

Resultando que en el mismo dia 17 de Julio de 1820 
D. José María Carcer y Doña María Josefa Falguera ven
dieron á D. Juan Alonso del Real la mitad de la pared 
propia de los mismos, que confrontaba con tierra que di
cho D. Juan tenia inmediata á la carretera y contigua á 
una casa y huerto de los otorgantes, que en 27 de Julio 
del año anterior habia adquirido de D. José Pañella, y se 
la vendían á efecto de que pudiera cargar y poner vigas 
y hacer de ella como verdadero dueño; con pacto de que 
cuando dicha pared se demoliera ó en otra manera se in
utilizase, seria de cargo de dichos contrayentes ó de los 
suyos el volverla á reedificar, pagando cada uno la mitad 
bajo las reglas que rigen en toda pared medicra, y así 
querían que se entendiese en lo sucesivo el todo de la 
pared que dividía las tierras de uno y otro de los contra
yentes:

Resultando que por otra escritura de 22 de Junio 
de 1868 Doña Magdalena Alonso del Real y Vilaregut y 
D. Francisco y Doña Rosenda Alonso del R eal, viuda é 
hijos respectivamente de D. Pedro Alonso del Real, ven
dieron y concedieron á D. Manuel Bertrand una pieza de 
tierra campa, de cabida tres mojadas escasas, que tenían 
y poseían en San Feliú de Llobregat, con el lienzo de pa
red que existia en la parte de la misma, contigua á la 
carretera y demás obras en ella construidas, con la mitad 
de la pared que existia en las tierras de Doña Josefa de 
Carcer y Falguera, medianil entre ésta y los vendedores, 
expresando ser las mismas establecidas á D. Juan Alonso 
del Real por las escrituras de 27 de Julio de 1819 y 17 
de Julio de 1820, y la mitad de la pared medianil por la 
otra escritura del mismo dia 17 de Julio de 1820:

Resultando que prévio acto de conciliación sin re
sultado, D. Manuel Bertrand en 21 de Setiembre de 1867 
dedujo demanda contra D. Luis María Ferrer exponien
do, después de hacer mérito de las relacionadas escritu
ras, que Ferrer, que habia sucedido en los derechos de 
los consortes D. José María de Carcer y Doña María Jo
sefa de r alguera, se hallaba en posesión de las casas y 
huerto que a dichos consortes pertenecieron, y con los 
cuales lindaba la propiedad de Bertrand mediante la 
pared medianera a que se referían las mencionadas es
crituras: que habiendo querido el demandante edificar 
en terreno de su piopiedad, y  no considerando que dicha 
pared común se hallase en buen estado de conservación1 
propuso su reedificación á F errer; y  como "este se opu
siera, el actor construyó un nuevo adosado á lo lar^o 
de la pared medianera para refuerzo de esta á fin de 
poder edificar sin riesgo de ninguna especie: que Ferrer 
habia construido adosada á la pared medianera una chi
menea que en su parte superior se hallaba adosada á la 
pared de la exclusiva propiedad de B ertrand, ocupando 
el grueso de la pared m edianera; y alegando que no es 
permitido arrim ar á pared común ó medianera lo que 
pueda tostarla ó quemarla, los acueductos y todo lo que 
tenga humedad continua sin las precauciones necesarias; 
que el dominio es un derecho á varias restricciones, una 
de ellas la de no perjudicar al dominio ó derecho de ter
cero,  ̂concluyó pretendiendo se condenase á D. Luis Ma
ría Ferrer á derribar la chimenea, así en la parte supe
rior^ ó sea en la que se halla colocada sobre la pared 
medianera y adosada á la que es exclusivamente pro

piedad del demandante, como en la parte inferior, ó sea 
la que está adosada á la pared m edianera:

Resultando que D. Luis María Ferrer contestó la de
manda pidiendo se le absolviera de ella, con imposición 
de perpétuo silencio y costas al actor y condonación de 
daños y perjuicios; y expuso que no era cierto que 
Ferrer hubiese construido adosada á la pared medianc-, 
ra una chimenea que en su parte superior lo estuviese 
á la pared de la exclusiva propiedad del B ertrand, ocu
pando el grueso d é la  pared m edianera, pues sólo dió 
mayor altura á la chimenea antigua á causa de que 
habiendo construido aquel su contramuro ó casa colin
dante más alta que lo que era aquella, el humo se arre
molinaba y fué preciso darle salida haciendo la misma 
chimenea ún poco más a l ta , cuyas obras expresamente 
consintió Bertrand cuando se le dió noticia de que era 
necesario practicarlas para evitar el remolino del humo 
que él habia causado con su edificación: que cada due
ño puede disponer libremente de su propiedad,. hacien
do en ella lo que bien le parezca, y que usando de su 
derecho á nádie perjudica: que el que enajena ó cede 
parte de su propiedad sin alterar nada délo edificado en 
ella, y así lo adquiere el cesionario consintiendo y res
petando lo preexistente, sufre una limitación en la par
te del dominio que ha adquirido: que la servidumbre 
tiquiinm itendi no da derecho al que la tiene á su favor 
para hacer derribar lo que antes de la constitución de 
la misma servidumbre hubiese edificado el dueño de 
la pared sirviente miéntras no lo impida el uso de ella: 
que las servidumbres positivas se adquieren aun sin tí
tulo por la prescripción de 30 añ o s; y el que la tiene 
constituida á su favor goza el derecho de usar de ella y 
hacer todas las obras y demás necesario para su conser
vación y reparación;

Resultando que evacuados los traslados de réplica y 
dúplica, y recibido el pleito á prueba, D. Luis María Fer
rer presentó escrito de ampliación exponiendo que si 
bien en la contestación y dúplica partió de la base, aun
que dubitativamente, de que la pared medianil á que se 
contraía el actor en su demanda fuese la misma sobre 
la cual preexistia la chimenea en cuestión; sin embargo, 
al levantarse el plano facultativo para situar la pared 
medianil, que fué objeto déla escritura otorgada por los 
consortes Carcer y Falguera en 17 de Julio de 1820, se 
habia venido en conocimiento de que no era la pared 
donde existia la chimenea, y pidió que la prueba peri
cial acordada se hiciera extensiva á los hechos consig
nados en este escrito, levantando los peritos el corres
pondiente plano para situar la pared medianil y lo de
más conveniente en esclarecimiento de los hechos con
trovertidos:

Resultando que negada la ampliación de los hechos 
pretendida por Ferrer; unidas las pruebas practicadas, 
y verificado reconocimiento judicial del sitio, chimenea y 
paredes objeto del pleito, el Juez dictó sentencia decla
rando que D. Luis María Ferrer no tiene derecho á cons
tru ir la chimenea sobre la pared medianera, ni para ado
sarla tampoco á la pared ó muro nuevo de la propiedad 
de D. Manuel Bertrand; y en su consecuencia mandó que 
destruya y derribe la referida chimenea desde la base 
asentada sóbrela pared medianil encima del tejado en toda 
su altura, dejando libre y desembarazada la referida pa
red medianil y el nuevo muro propiedad de Bertrand:

Resultando que admitida la apelación que D. Luis 
María Ferrer interpuso al expresar agravios, solicitó se 
recibiera el pleito á prueba para practicar la que propu
so en su escrito de ampliación en primera instancia y 
demás que conviniera; y cjue denegado el recibimiento ?i 
prueba, la Sala segunda de la Audiencia pronunció sen
tencia en 4 de Marzo último confirmando con las costas 
la apelada:

Resultando que D. Luis María Ferrer interpuso re
curso de casación porque en su concepto se habían in
fringido:

•1.° La ley 16, tít. 22, Partida 3.a; los artículos 61 y 62 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il; las máximas jurídicas 
Non valet sententia lata de re non ¡ictita si Jadea' pro- 
nuntiat. ultra pe-tita, sententia est ipso jare nuil a; la ju 
risprudencia establecida por este Tribunal Supremo en 
sentencia de 11 de Febrero de 1867, que declara nula 
toda la que extralimite la demanda en sus extremos, ca
lidad y cantidad; los artículos 261 y 317 de la citada ley 
de Enjuiciamiento, en cuanto no se admitieran los he
chos del escrito de ampliación , y se falló sobre extremos 
que los peritos declararon no ser objeto del debate jud i
cial; y las leyes Id, 2.a y 3.a Código De errore advocato- 
rum, porque Bertrand ejercitó en su demanda sola y ex
clusivamente la acción negatoria de servidumbre, con
cretando su súplica á un hecho, esto es, al derribo de la 
chimenea de la casa de Ferrer, y la sentencia se habia 
extendido á otros hechos y derechos al dcclararar que la 
pared de la casa de Ferrer es medianil; que es la misma 
objeto de la escritura de cesión que los consortes Carcer 
y Falguera otorgaron á favor de I). Juan Alonso del Real 
en 17 de Julio de 1820'; que pertenece en su mitad á 
Bertrand pro-diviso; que Ferrer no tenia derecho á cons
tru ir la chimenea sobre la pared medianera, y que deje 
libre y desembarazada esta:,

2.° En la negada hipótesis de que la pared de la casa 
del recurrente fuese la medianil de que trata la escritura 
de cesión de 11 de Julio de 1820, la ley del contrato y el 
principio Iniquum est perim i pacto id de quo cogitatum 
non est, porque los consortes Carcer y Falguera sólo 
constituyeron á favor de Alonso del Real la servidumbre 
tiqui inmitendi, sin que fuera su objeto hacerle dueño 
absoluto de una mitad de la pared, con exclusión de los 
usos que de la misma hacían los1 cedentcs y de los que 
en lo sucesivo les conviniere; infringiéndose además el 
contrato al suponerse que la comunidad es pro-diviso, 
siendo así que de su contexto se desprende ser pro-indi-  
viso puesto que no se hizo división para determinar la 
mitad que correspondiese á cada uno délos contratantes, 
sino que expresamente se estipuló que en lo sucesivo el 
todo de la pared se entendiese medianera:

3.a La ley 13 Digesto De servitutibus prcediorum u r-  
banorum, aplicada en la sentencia, porque refiriéndose 
sus disposiciones á los acueductos ó tubos de fraguas y 
hornos que empotran en la pared común solamente cuan
do per eos ftamma torretur paries, en el caso de autos 
resultaba probado que entre el muro nuevo de Bertrand 
y la nueva obra de la chimenea de Ferrer hay una pared 
de tres cuartas, y esta precaución impedia el que fuera 
tostada ó quemada por el humo la pared de Bertrand:

4.° La citada ley 43 y la 19 Digesto del mismo tí
tulo De servitutibus prcrAiorum; la 17, párrafo segundo, 
Digesto Si servitus vindicetur , y la 27, párrafo sesenta, 
Digesto Adlegem aquiliam; pues que siendo según ellos 
permitido construir horno y hogar inmediato á la pared 
medianera afianzando al vecino por el daño que de ello 
pudiera sobrevenirle, con más razón podría Ferrer pro
longar su chimenea en la pared que integra su casa no 
habiendo causado daño áB ertrand:

5.° Las Ordenaciones de Santa Cilia, citadas en la 
sentencia, puesto que léjos de prevenir ninguna de ellas 
lo determinado en aquella , la primera ordenación san
ciona la libertad que cada propietario tiene de acercar
se con pared propia ó común, á lo largo ó al través, á la 
pared de su vecino:

6.° Las leyes 1.a , 16 y 47, tít. 32, Partida 3.a , citadas 
asimismo en la sen tencia, por cuanto ninguna aplica
ción tienen acerca del derribo de una chimenea en la 
parte que ha sido prolongada necesariamente para dar 
salida al hu m o :

7.° Las leyes 11, párrafo primero, Digesto De commu- 
nia prcediorun, y 6.a, tít. 31, Partida 3.a , según las 
cuales el que tiene constituida á su favor una servi
dumbre tiene el derecho de usar de ella y hacer todas 
las obras necesarias para su uso y conservación:

8.a Y los principios legales Scienti et consentienli 
nidia fit in juria: Quod semel placuit amplius displicere 
non potest; porque estaba probado en autos que habien
do dado Bcrtrand causa á la prolongación de la  chime
nea antigua con su nuevo y alto muro , Ferrer ántes de 
empezar la obra le avisó por si tenia algún inconve
niente enella, y no le opuso, sancionando con su cien
cia ŷ  paciencia las obras:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco María 
de Castilla:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casa
ción , que la ejecutoría guarda conformidad con la de

m anda, puesto que se contrae precisamente á decidir 
sobre lo pedido en esta y discutido en el pleito , sin que 
las diferencias que entre ellas se no tan , no siendo sus
tanciales y sí inherentes á la misma resolución, den á 
esta mayor extensión y alteren dicha conformidad.; por 
lo que no se han infringido las leyes, máximas jurídicas 
y doctrinas que se citan acerca del particu lar; y que la' 
infracción alegada del art. 261 do la ley de Enjuicia
miento civil, por referirse abórden del procedimiento, no 
puede servir de fundamento para un recurso de casa
ción en el fondo: ' ■

Considerando que tampoco se lian infringido la ley 
del contrato y principio que se citan en el segundo mo
tivo de casación, porque en la escritura de 17 de Julio 
de 1820 se dice expresamente que la pared de que se 
trata se entiende mcdiera; .y  además, según el con
texto de la misma escritura, no se constituyó servidum
bre sobre la pared, sino que fué vendida su mitad , ha
ciéndose dueño de esta el comprador:

Considerando, respecto áTas leyes romanas citadas en 
los motivos de casación 3.° y 4.°, referentes á la prohibi
ción de arrimar á pared común todo lo que pueda tostar
la y quemarla, y á que no obstante puede construirse 
horno y hogar inmediato á ella prestando lianza, que no 
lian sido infringidas por la ejecutoria, por cuanto en la 
misma sólo se manda destruir la ¡chimenea desde la base 
asentada sobre la pared medianilt

Considerando que la infracción alegada de las Orde
naciones de Santa Cilia y las láyes de Partida que en 
los motivos de casación 6.° y 6.° 'se citan como mal apli
cadas en la ejecutoria no puede * servir de apoyo para el 
recurso, qH^es estét^o sb yla'Yontiu los considerandos de 
las sentencias, sino ccfhtrá su parte dispositiva:

Considerando que si bien es cierto que, según las leyes 
citadas en el sétimo motivo de capación, el que tiene á su 
favor una servidumbre tiene 1̂ derecho do hacer las 
obras necesarias para su uso y conservación , esto se en
tiende sin perjudicar á tercero: :

Y considerando que á juicio de la Sala sentenciadora 
no está justificado que el demandante diera su permiso al 
demandado para la construcción de la obra que se expre
sa; sin que contra esta apreciación se haya expuesto in
fracción alguna legal, por lo que: no han sido infringidos 
los principios que se citan en el octavo motivo de ca
sación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Luis 
María de Ferrer, á quien condenamos á la perdida de la 
cantidad depositada, que se distribuirá con arreglo á la 
ley, y en las costas; devolviéndose los autos á la Audien
cia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará e n  la C o l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a ,  
pasándose al electo las copias necesarias , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Mauricio García.—José M. 
Cácercs. =  Laureano de Arrieta. — Valentín Barradla.— 
Francisco María de Castilla.—Joaquín Jaumar.—Fernando 
Perez de Rozas.

Publicación.— Lcida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estando ce
lebrando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 11 de Diciembre de 1869.—Remigio Fernan
dez y Rodrigue/.

En la villa de Madrid, á 31 de Diciembre de 1869, en 
los autos de competencia pendientes ante Nos, promovi
dos entre el Juez de primera instancia de Logrosan y el 
del distrito del H o s p i ta l  de  e s t a  capital acerca del cono
cimiento de la d e m a n d a  d e d u c id a  poi* I). Manuel Gijon, 
como marido de Doña Teresa Cejudo, contra I.). José Ma
ría Benito/ y L). Francisco Vázquez sobre nulidad de una 
escritura de venta :

Resultando que habiendo litigado en 1864 D. M a n u e l  
Gijon en el concepto indicado contra el Benitez ante el 
referido Juzgado del Hospital sobre pago de 191.460 rea
les por el ménos valor de una casa vendida por este, 
como apoderado, fué condenado ejecutoriamente Benitez 
á abonar al Gijon la expresada cantidad, con otras res
ponsabilidades :

Resultando que para hacer efectiva esa suma y las 
costas se mandó proceder al embargo de bienes defdeu- 
dor; y practicadas varias diligencias al efecto, resultó 
que Benitez carecía de bienes para pagar su deuda: 

Resultando que á consecuencia de esto Gijon presen
tó escrito en 7 de Abril de 1868 exponiendo en uno de 
sus otrosíes que Benitez, después de habérsele notificado 
la sentencia de vista de 26 de Enero de 1867, habia ven
dido;! I). Francisco Vázquez, vecino de Guadalupe, por 
escritura de -16 de Abril del mismo año, las fincas que 
.designaba por una cantidad menor de la mitad del justo 
precio; y ejerciendo la acción personal, pidió la revoca
ción de la expresada enajenación, y que se condenase á 
Vázquez á que dejase los bienes libres y expeditos á dis
posición del demandante, y al Benitez"á que pasara por 
esta declaración, imponiendo á ámbos las consiguientes 
responsabilidades:

Resultando que formada pieza separada respecto á 
esta demanda; conferido traslado á Vázquez y Benitez, y 
verificado su emplazamiento, paralo cual se libraron ex- 
hortos á los Jueces de primera instancia de Logrosan y 
Talavcra de la Reina, acudió Vázquez al de Logrosan, a 
cuyo partido corresponde su domicilio, solicitando se de
clarase competente para conocer de la demanda y requi
riese de inhibición al Juez exhortante, fundándose en 
que no era procedente acumular la nueva demanda á las 
diligencias que so seguían en el Juzgado del distrito del 
Hospital como consecuencia del pleito seguido por Gijon 
contra Benitez, porque la do acumulación sólo procede
ría cuando consistieran dos pleitos que entre la deman
da deducida y el expediente de apremio habia diversidad 
de personas, cosas y acciones: que aquella no era un in
cidente de este, ni podía tampoco calificarse de tercería; 
y que hallándose domiciliado en Guadalupe, situadas en 
la misma villa las casas objeto del litigio, y debiendo en 
su caso entregarse en ella libres y expeditas las lincas 
vendidas por Benitez, sólo el Juez de Logrosan era com
petente para conocer de la demanda, según los artícu
los 5.ü, 167 y 168 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que el Juez de Logrosan por auto do 42 
de Agosto de 1868 accedió á la anterior petición; y reci
bido el oficio inhibitorio por el Juez de esta capital, dic
tó este sentencia en 12 do Febrero último, que revocó la 
Sala tercera de la Audiencia del territorio por la suya 
de 21 de Junio siguiente, en la cual, fundándose en que 
el objeto de la demanda interpuesta por Gijon es hacer 
efectiva la condenación ejecutoria, formando por lo tanto 
parte de la ejecución de la sentencia anterior; en que 
obrando en el Juzgado del Hospital todos los antecedentes 
del asunto, se dividiría la continencia del pleito si conocie
se de ella otro Juzgado, y en que el competente para co
nocer de los asuntos en que se ejercitan acciones perso
nales es el del lugar en que debe cumplirse la obliga
ción , declaró que el conocimiento del presente corres
pondía al expresado Juez del distrito del Hospital:

Resultando que este, en cumplimiento de esta sen
tencia, ofició al de Logrosan para que desistiera de la 
inhibición propuesta; y que habiendo insistido en su 
competencia, ámbos Jueces lian elevado sus respectivas 
actuaciones á este Supremo T ribunal:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zor
rilla: . .

Considerando que, con arreglo al párrafo tercero, ar
ticulo 6.° de la ley do Enjuiciamiento c iv il, es Juez com
petente para conocer de los pleitos en que se ejerciten 
acciones personales el del domicilio del demandado, ó 
del lugar del contrato , cuando falta la designación del 
en que deba cumplirse la obligación :

Considerando quo Gijon ha ejercitado en su deman
da contra Vázquez , domiciliado en el partido de Logro- 
san, una acción personal, que no se puede calificar de 
incidente de ejecución de sentencia del otro pleito se
guido sólo con Benitez sobre hechos diferentes y pre
tensiones distintas , que desechan también como imper
tinente é inadmisible Ja acumulación de autos solicitada, 
porque no cabe comprenderse en ninguno de los casos 
taxativamente marcados para decretarla en los artícu
los 167 y 168 de la citada ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que, al dirimirse las competencias , no 
son de apreciar las cuestiones, que se refieren al pleito 
en el fondo, las cuales se reservan íntegras para que en 
su caso y dia sean examinadas y resueltas por el Juez 
com petente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento do estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia de Logrosan , á quien se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los tres dias siguientes al, 
de su lecha, é insertará á su tiempo en la Colección le-  
gislátiva , pasándose al efecto las copias necesarias', lo 
pronunciamos, mandamos y íirmamos.=Sebastian Gon
zález Nandin.—Manuel María dé Basu'aldo.=Antonio Gu
tiérrez de los Ríos.=4uan Jiménez Cuenca. =  Manuel 
Leon.=Miguel Zorrilla. *

Publicacion.==Lcida y .publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 31 do Diciembre de 1869.—Rogelio González 
Montes.

Banco de España.

Su situación en 31 de Diciembre de 1869.

Eses. Mils.
a c t iv o ._______________________ _________----------------

/ Metálico.....................  10.410.464‘441 \
1 (Jasa de Moneda. — J
l P a s t a s I

- ] de pía- i
c {  ta . 20.603*804 i ) TO.493.221*434
^ ] Idem de ! 22.330*993 [

I o ro ------ 4.727*489 \ l
f Efectos á cobrar en ]
' este dia.   60.432 '

Efectivo en las sucursales 972.061*469 \
Idem en poder de coini- I

alonados de provincias 3.i3G.376‘gOO
y extranjeros...............  1. ¡23.41 o*441 /

Idem en poder de con- \
ductores.......................  440.900 )

13.629.601*334
Cartera de Madrid.....................................  67.406.641*771
Idem de las sucursales.............................  1.274.009*098
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo.  .............................................  163.037*963
Bienes inmuebles y otras propiedades. 670.721*193
Tesoro público: por intereses y amorti

zación de billetes hipotecarios  13.010.18G‘6i9

86.144.067*968
PASIVO. — — —

Capital.........................................................  20.000.000
Fondo de reserva......................................  2.000.000
Billetes emitidos en Ma

d rid .................................. 24.237.630 \
Idem emitidos en las ! 21.876.660

sucursales...................  639.020 !
Depósitos en efectivo en M adrid  6.603.470*384
Idem id. en las sucursales.......................  149.108
(Tientas corrientes e* Madrid................. 16.244.826*081
Idem id. en las sucursales   . 1.227.366*241
I bvidendos.................................................. 426.966*110
G a n a n c ia s , realizadas . .1.448.233*160 ( o

y pérdidas I no realizadas 668.426*102 í •'-luu.ooí> v°"
Intereses y amortización de billetes h i

potecarios  ................................  . .  8.067.762*400
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de intere
ses y amortización de billetes hipo
tecarios.................................................... 0.614.144*966

Diversos......................................................  927.116*634

86.144.067*968

Madrid 31 de Diciembre de 1809.=E1 Interventor, Lo
renzo Martin Gómez.=V.° B.*=El Gobernador, Cantero.

Junta de la Deuda pública.
E s t a d o  demostrativo del resaltado déla subasta celebrada 

en este dia para la adquisición de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del material, con arreglo dio dis
puesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1861, y 
con sujeción á lo prevenido e n  los 33 al 36  de la instruc
ción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
c . , . , . , . . n o m i n a l .  Cambio.
bájelos (pie lian hecho las proposiciones.  _________ __

• Rs. vn. lis. vn.

1). Cefcrino Serrano......................................  4.463*59 99*90
Benito Cabezas......................................... 4 17.733*97 99*99
El m ism o ; 110.000 99*99
José Bonet y  Sauz    2.160 99*88
Bernardo Sacanella   10.000 99*98
El mismo   10.000 99*98
El mismo  10.000 99*95
El mismo  10.000 N 99*95

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. '

lis. vn. Escudos. Escudos.

U. Bernardo Sacanella, dos
proposiciones de 10.000. 20.000 ' 9‘98& 1.997*600

Ceicridp Serrano  4.163 9*990 445*853
José Bonet y Sauz  2.160 9*999 215*978
Benito Cabezas, dos pro

posiciones de 110.000 y
M7.733   227.733 9*999 22.771*022

254.356 25.430*453

Madrid 30 de Diciembre de 1869.=E1 Secretario, José María
M aury.=V .° B .*~E l Director general, Presidente, Ileredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Empresa del alumbrado de gas en San Sebastian.

En la ciudad de San Sebastian, á 27 de Noviembre 
de 1869, ante mí D. Manuelfde A lzate, con residencia en 
esta misma ciudad, Notario del Colegio del territorio de 
la Audiencia de Búrgos, comparecen personalmente:

D. Manuel de Irazabal, Director de Banco.
D. Juan María Errazu, propietario.
D. José Bros, de este comercio.
D. Joaquín Gregorio de Eehagüc, industrial.
D. Manuel Yunybarbia, propietario.
D. Miguel Vidaur, propietario.
D. José de E lizarán , comerciante.
I). Ignacio de Alzóla, propietario.
I). Fermín Machimbarrena, de este comercio.
13. Francisco Urdangario, Médico-cirujano.
D. Manuel Matheu, Médico-cirujano.
D. José Manuel do Brunet, comerciante.
D. Adrián Marqúese, del comercio.
1). Isaac Goizueta, propietario.
I). Francisco Mendiola, propietario.
D. Silvestre Iriarte, propietario.
D. Norberto do Aurreeocehea, comerciante.*
D. José Luis de ligarte, propietario.
D. Francisco de B runet, del comercio.

D. Juan José de Ormazabal, Profesor del Instituto.
D. Pedro María Qucheille, comerciante.
D. Juan Manuel Moyúa, Marqués de Rocaverde, pro

pietario.
D. José Luis Mercero, marino.
Todos vecinos de esta ciudad, que con otros se pro-' 

pusieron y se proponen formar la Compañía Empresa 
del alumbrado de gas de San Sebastian:

Doy fe yo el Notario de que conozco personalmente 
á todos los señores comparecientes, y de que estos han he 
clio las manifestaciones que preceden.

Y asegurándome que se hallan en ejercicio de los 
derechos civiles y con capacidad legal para e l . otorga
miento de esta escritura de Sociedad, dicen:

Que con fecha.19 de Octubre de 1868 otorgaron' ai¿te 
mí la escritura de fundación de la Empresa del alumbra
do de gas de San Sebastian, con los estatutos y reglamen
to por que habia de regirse; cuya escritura, aprobada por 
la Junta de gobierno de esta provincia, se elevó al Mi
nisterio de Fomento para los efectos prevenidos en la 
ley de 28 de Enero de 1848 y reglamento de 17 de Fe
brero del propio año:

Que derogadas estas disposiciones por decreto de 28 
del citado mes de Octubre del año último, exyndió el 
mismo Ministerio de Fomento una orden con fecha 31 
de Diciembre disponiendo que, supuesto que la Adminis
tración habia cesado en la inspección que le concedía la 
legislación derogada sobre las sociedades anónimas por 
acciones, podia la empresa constituirse con arreglo á las 
prescripciones del Código de Comercio;

Que en su consecuencia se sometieron á la delibera
ción y al exámen de la jun ta general de accionistas ce
lebrada el 13 de Abril del presente año los estatutos y 
el reglamento prepárarados por la comisión administra
tiva de la empresa; y habiendo merecido su aproba
ción con algunas ligeras modificaciones adoptadas en el 
curso de la discusión, han resuelto los señores compa
recientes que, dejando sin efecto la escritura de 19 de 
Octubre, se formalice otra con los expresados estatutos 
y reglamento que se incorporan á esta, y dicen así:

E ST A T U T O S.

«Artículo 1.a La Sociedad tiene por objeto la fabrica
ción y el suministro de gas con destino al alumbrado 
público* y particular de esta ciudad, pudiendo también 
comprar y vender los aparatos y objetos que se relacio
nen con este ramo de industria si lo considerase conve
niente á sus intereses ó á la seguridad de la empresa.

Art. 2.° La Sociedad será anónima, y se titulará Em
presa del alumbrado de gas de San Sebastian; tendrá su 
domicilio en esta ciudad, y su duración será de 20 años, 
contados desde la fecha de su constitución legal.

Art. 3.° El capital social se fija por jahora en un mi
llón de reales vellón, y estará representado por 4.000 
acciones nominativas de á 4.000rs.; siendo permanentes 
la mitad de ellas y amortizables la otra mitad, sin per
juicio de que se eleve á mayor suma siempre que lo 
exigieran las necesidades de la empresa y lo acordasen 
así los accionistas.

Art. 4.° Habiéndose aprontado por estos el capital 
social de un millón de reales vellón , en el caso de 
que tuviera lugar su aumento, la jun ta general que lo 
acuerde fijará las reglas que hayan de observarse para 
hacerlo efectivo.

Art. 6.° . La Sociedad será regida por una Junta direc
tiva y adm inistrativa compuesta de cinco accionistas 
con facultad de promover todos los intereses de la mis
ma; haciendo en su nombre los contratos que estime ne
cesarios y convenientes para llenar cumplidamente el 
objeto de su fundación; representándola en todos los 
casos que ocurran; reuniéndose cuantas veces lo consi
dere necesario, y llevando la firma en nombre de la Com
pañía del modo que se dirá en el reglamento, sin que 
esta Junta pueda hacer en nombre de Ja Sociedad opera- : 
cion alguna que no sea objeto de la misma.

Art. 6.° La jun ta general ordinaria de accionistas se 
reunirá en uno de los dias del mes de Marzo todos los 
años, á llamamiento de la directiva y administrativa, con 
el objeto de examinar y censurar las cuentas, inventa
rios y balances que debe presentar la misma; acordar y 
fijar el número de acciones que haya de amortizarse, 
prévia la deducción de la suma que en concepto de di
cha Junta directiva haya de destinarse á fondo de reser
va, según lo prevenido en el art. 8.° de esta escritura y 
el 16 del reglamento, y determinar todo lo demás que 
estimase más conveniente y beneficioso á los intereses 
de la Sociedad dentro del círculo de sus atribuciones.

Art. 7.* Sin perjuicio de la junta general ordinaria de 
que trata el artículo precedente, se celebrará junta general 
extraordinaria , á llamamiento de la Junta directiva y 
adm inistrativa, siempre que á su juicio lo exijan los in
tereses de la Sociedad ó lo soliciten 40 accionistas que 
tengan voto , sin que en ella pueda tratarse de más asun
tos que de los que hayan motivado su convocación.

Art. 8.° Se formará un fondo de reserva que compon
ga cuando ménos el 40 por 100 del capital social, desti
nándose al efecto de los beneficios líquidos que resulten 
de los balances una suma que no baje anualmente del 
40 por 400 del importe á que a Tiendan.

Art. 9.° Se procederá a la disolución de la Sociedad 
en el caso de que lleguen á perderse las dos terceras par
tes del capital social.

Art. 40. Serán gratuitos y obligatorios los cargos de 
la Junta directiva y adm inistrativa, y todos los socios 
tendrán iguales derechos y participación en los benefi
cios de la empresa , distribuyéndose estos en proporción 
del número de acciones que respectivamente posean.

Art. 44. El gas que se fabrique será de lo más puro 
posible, dando en su combustión una llama blanca y 
brillante, sin producir humo ni olor, y el precio máxi
mo que por ahora se fija será á saber : de un real y 80 
céntimos por metro cúbico de gas para las dependencias 
y oficinas del Estado y del Ayuntam iento, y de 2 rs. 
por metro cúbico para el alumbrado particu lar, á re
serva de hacer en estos precios las' rebajas que sean 
compatibles con los intereses públicos y de la Compañía.

Art. 12. El servicio del alumbrado público ordinario' 
y extraordinario se liará por el precio, en la forma y 
bajólas condiciones que determinen los contratos ya ce
lebrados ó ([iie en adelante se formalicen entre el .Ayun
tamiento y la empresa, introduciendo cuellos de común 
acuerdo las modificaciones quo aconseje la experiencia 
para llenar cumplidamente dicho servicio.

Art. 43. Será objeto de convenios especiales el su
ministro del alumbrado á los particulares que quieran 
tenerlo por horas con preferencia á contadores.

Art. 14. Acordada que sea la disolución de la Socie
dad , la junta general nombrará tres ó más liquidadores 
para que en unión de la Junta directiva y administrati
va procedan á liquidar y solventar todos sus negocios, 
reservando la división del haber social hasta que sê  ha
yan cancelado todas las obligaciones de la Compañía.

Art. 46. Para dirimir las diferencias que^ se susci
ten entre los socios; para los casos de disolución, liqui
dación y división del caudal de la Sociedad , y para 
todos los demás casos no previstos en esta esc ritu ra , se 
observarán las reglas establecidas en el Código de Co
mercio.

R E G L A M E N T O .
Artículo 1.° La Junta directiva y administrativa se 

compondrá de un Presidente, un Vicepresidente, dos Vo
cales y un Secretario contador, que serán nombrados en
tre los accionistas á pluralidad de votos por la jun ta ge
neral ordinaria de accionistas.

Art. 2.° Son gratuitos y obligatorios, según el art. 40 
de los estatutos, los cargos de la Junta directiva y admi
nistrativa, y se renovarán cada dos años, saliendo en el 
primero los dos. individuos que fuesen designados por la 
suerte, y los cualcs’pueden ser reelegidos.

Art. 3.° Estará á cargo dé la Junta directiva y admi
nistrativa el régimen de la Compañía, y llevará la firma 
en su nombre el Presidente, y á su falta el Vicepresi
dente ó uno de los Vocales, nombrando los empleados 
que crea necesarios para la mejor gestión de la Sociedad, 
con la retribución que estime conveniente señalarles, y 
que será pagada de los fondos de la Compañía.

El Secretario contador podrá ser autorizado para usar 
de la firma, á nombre de la Junta, en^los recibos, cuen
tas y demás documentos que se relacionen coiv ‘el sérvi- 
eio de contabilidad.



Art. 4.° La Junta directiva y administrativa llevará la 
contabilidad á uso mercantil, y tendrá los libros que so 
exigen en el Código de Comercio.

Art. 5.° Para la inscripción y movimiento de las ac
ciones de la empresa tendrá la Junta directiva y admi
nistrativa un libro matriz, en el que figurarán todas las 
acciones que se emitan por numeración correlativa, con 
designación de la persona, corporación ó establecimiento 
á que pertenezcan al tiempo de su emisión, y al respaldo 
de los talones de las respectivas acciones se anotarán las 
cesiones y trasferencias que s e  hagan por endoso ó por 
cualesquiera de los otros medios que reconoce el de
recho. .

Art. 6.° Para que los poseedores de acciones por com
pra ú otro título legítimo tengan derecho á votar en las 
juntas generales es necesario qué hayan sido anotados 
en el libro matriz lo menos 60 dias ántes que el señala
do para la celebración de la junta general.

Art. 7.° Habrá junta general ordinaria de accionistas 
convocada por la directiva y administrativa en uno de 
los dias del mes de Marzo de cada año que se designe 
por la misma, anunciándolo con ocho dias lo ménos de 
anticipación.

Art. 8.° La Junta directiva y administatriva presentara 
á la junta general ordinaria de accionistas una Memoria 
sobre el estado de la Compañía, juntamente con lqffin
ventarios y balances arreglados al 31 de Diciembre; cu
yos documentos serán aprobados ó censurados por la jun
ta  general, prévio exámen de una comisión revisora de 
tres ó cinco socios q u e  s e  nombrará por los accionistas, 
y la cual podrá pedir á la Junta directiva cuantas expli
caciones estimase conveniente para el mejor desempeño 
de su encargo.

Art. 9.° Media hora después de la señalada para la 
celebración de la junta general se considerará constitui
da por los accionistas presentes, cualquiera que sea su 
núm ero, sin perjuicio de admitir en ella á los que suce
sivamente se presenten durante la sesión ; y en su con
secuencia , trascurrida que sea dicha media hora, el Pre
sidente declarará abierta la sesión, procediendo el Se
cretario á la lectura de los documentos de que hubiese 
de darse cuenta; y los acuerdos que se tomen obligarán 
á todos los socios en cuanto no se opongan á lo que dis
ponen los estatutos y el reglamento.

Art. 10. Concurrirán únicamente áfias juntas genera
les los poseedores de acciones permanentes, teniendo un 
voto por una á tres acciones; dos votos por cuatro á seis 
acciones; tres votos por siete á 10 acciones, y cuatro 
por 11 á 15 acciones, sin que ningún accionista pueda 
tener mayor número de votos, sea cual fuese el de las 
acciones que posea.

Art. 11. No podrá reunir un solo individuo, en nin
guna junta general, mayor número de votos que ocho, 
sea cual fuese el de las acciones que posean representan
te y representado/

Art. 12. Las resoluciones de la junta general se to
marán á pluralidad de votos de los concurrentes á la se
sión , y caso de empate se resolverá el punto por la 
suerte.

Art. 13. Además de la junta general ordinaria que 
debe celebrarse anualmente, habrá junta general extraor
dinaria cada vez que ocurra algún asunto de gravedad 
que lo exija ó haga necesaria á juicio de la. Junta direc
tiva y administrativa, ó lo pidan 10 accionistas con voto; 
pero no podrá tratarse en estas juntas de más asuntos 
que de los que hayan dado motivo á su convocación.

Art. 14 En el caso de que se acordase el aumento 
del capital social, ningún socio podrá excusarse del pago 
de los dividendos pasivos en las épocas señaladas por la 
junta general; y si lo hiciese, podrá la Junta directiva y 
administrativa optar, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 300 del Código de Comercio, entre proceder eje
cutivamente contra los bienes del socio omiso para ha
cer efectivas las cantidades de que fuera deudor? ó ven
der sus acciones al curso corriente de la plaza por medio 
de Corredor, exigiéndole la parte de pérdida que pudiera 
corresponderle si la hubiese habido.

Art. 15. Se pagará á los accionistas anualmente el in
terés de 6 por 100 del importe de sus respectivas accio
nes ; y si llegase el caso ele que por algún accidente im
previsto y extraordinario no alcanzaran los beneficios á 
cubrir ese tipo de interés , se estará á lo que la junta ge
neral disponga con presencia de los balances.

Art. 16. Cuando satisfechos los intereses del capital 
social, y separada para el fondo de reserva la cantidad 
que se haya destinado al efecto por la Junta directiva y 
administrativa, resulten beneficios sobrantes, se procede
rá en lajunta general ordinaria de accionistas á la amor
tización del numero de acciones que se fije por la misma, 
sorteándolas en el acto por séries de 10, sin que en nin
gún año pase de 30 el número de acciones que se amor
ticen , y aplicando los beneficios excedentes , como divi
dendo , á las acciones permanentes.

Art. 17. Al fallecimiento de cualquier socio reconoce
rá la Compañía por dueños de su acción ó acciones á sus 
herederos.

Art. 18. Los poseedores de acciones permanentes po
drán asistir por sí ó por medio de apoderado á las juntas 
generales ordinarias y extraordinarias que se celebren, y 
será bastante autorización al efecto la que se dé en carta 
particular á cualquiera que pueda representar legítima
mente á otro.

Art. 19. La fábrica del gas y todo lo relativo al servi
cio del alumbrado estarán sujetos á los reglamentos y 
disposiciones que se dicten en interés de la seguridad y 
salubridad pública.»

Y los señores comparecientes, afirmándose y ratifi
cándose en dichos estatutos y reglamento y demás que 
se lia expresado, y prestando de nuevo en caso necesario 
su aprobación, conformidad y aceptación formal, fundan 
en virtud de la presente escritura la Sociedad por accio
nes para el alumbrado de gas de esta ciudad, bajo la de
nominación, bases, reglas, obligaciones y derechos que se 
establecen en ella, y los demás que nacen de las leyes y 
disposiciones concernientes á este asunto eiy todo cuanto 
aquí no estuviese determinado; obligándose á su puntual 
observancia en la via más ejecutiva y eficaz en derecho, 
eligiendo á esta ciudad por domicilio para todas las noti
ficaciones y diligencias á que diese lugar.

Así lo otorgan y firman juntamente con los testigos 
instrumentales presentes D. Manuel Gorostidi y D. Félix 
Serrano, vecinos de esta ciudad, sin excepción para serlo.

Renunciado por todos su derecho para leer por sí esta 
escritura, yo el Notario les hice en alta voz lectura ínte
gra de ella en un acto, y la aprobaron; y en fé de todo 
ello signo y firmo yo el Notario.=Manuel de Irazabal.= 
Juan María Errazu. =  Joaquin G. de Echagüe.=Manuel 
Yunybarbia.=Miguel Vidaur.=Ignacio de Alzola.=Fran- 
cisco Urdangarin.=Manuel Matheu y Fort.=Por poder, 
A. León mayor y hermano.=Adrian Marquese.=Francis- 
co Mendiola.=Francisco de Brunet,=Pedro María Que- 
heille.=José Luis Mercero.=José Gros.=Por Magdalena 
Narbarte, Manuel Yunybarbia.=José de El izarán. = F c r- 
min Machimbarrena. =  José Manuel de Brunet. =  Isaac 
Goizueta. =  Silvestre Triarte. =  Norberto de Aurrecoe- 
chea.=José L. de Ugarte.=Juan José Ormazabal.=Mar- 
qués de Rocaverde. =  Manuel Gorostidi. =  Félix Serra- 
no.=Hay un signo.=Manuel de Alzate.

Es copia conforme á la original.=El Presidente de la 
empresa, Manuel de Irazabal.

En la ciudad de San Sebastian , á 7 de Diciembre de 
4869, ante mí D. Manuel do Alzate , Notario del Cole
gio del territorio de la Audiencia de Dúrgos , compare
cen los señores que á continuación se nombran, impo
nedores en la sociedad anónima Empresa del alumbrado 
de gas en San Sebastian, tenedores respectivamente de 
las acciones que se indicarán, á saber:

D. Ignacio Alzóla, propietario, de esta vecindad, te
nedor de cuatro acciones.

D. José Lasúrtcgui, Procurador, de esta vecindad, de 
dos acciones por s í, y por D. Angel Gil do Alcaiii do 
seis acciones.

D. Antonio Cortázar, Arquitecto, de esta vecindad, 
nueve acciones.

D. Ignacio Cigorraga, Escribiente, de esta vecindad, 
por Doña Magdalena Leunda seisacciones, y por D. José 
María Urdinola dos acciones.

D. José Manuel de Brunet, comerciante, de esta ve
cindad, por sí 20 acciones, por su hermano I). Fernan
do de Brunet cinco acciones, y por D. M. Goicocchea 12 
acciones, y por D. Joaquin Venancio Bermingham dos 
acciones.

D. Valero de Villanueva, comerciante, de esta ve
cindad , por D. José Antonio Zuiza, 26 acciones.

D. José Luis ligarte, propietario, di' esta vecindad, 
por sí 10 acciones, y por la señora viuda de Guerra 10 
acciones.

D. Norberto AuiTeeoochoa, comerciante, de esta 
vecindad , lo acciones.

D. José Elizaran , comerciante , de esta vecindad , 12 
acciones.

D. Manuel Razaba! , rentada j <|<> ,.<p, yceii\dnd, por 
si l o  acciones, \ poi Dona 1. 1̂ -hagon 10 acciones.

D. Francisco Urdnngarin , Médico, de esta vecindad, 
por si °0 acciones, y por las señoritas Alberdi herma
nas dos acciones.

D. Pedro María Qucheille , del comercio, de esta ve
cindad , por sí 79 acciones , por Doña D. Balerdi d o s  ac
ciones, y por Doña Dolores Echeverría dos accione.-.

D. Juan José Ormazabal, Profesor de enseñanza, de 
esta vecindad, por sí cinco acciones, y por lh Manuel 
Honrubia 12 acciones.

D. José María Arrillaga, comerciante , de esta ve
cindad, por sí 10 acciones, y por Doña Crispina Ler- 
chundi tres acciones.

í>. José Machimbarrena, propietario, de esta vecindad,

por su hermano D. Fermín Machimbarrena 11 acciones, 
y por los herederos de Laquidain ocho acciones.

D. Jorge Baroja, traficante, do e s t a  vecindad, por la 
viuda de Mignagoren una acción.

D. Pedro" Nolaseo Echeverría, comerciante, de esta 
vecindad, por Echeverría é hijos 18 acciones.

D. Silvestre Iriarte, propietario, de esta vecindad, 10
acciones. .

D. Ignacio Goenaga, Ingeniero, de esta vecindad, por 
sí cuatro acciones, y por su hermano ocho acciones.

D. Luis Diez Güemes, comerciante, de esta vecindad,
26 acciones. . .

D. Juan María Errazu , propietario, de esta vecindad,
20 acciones. .

D. Joaquin Gregorio de Echagiie, industrial, de esta 
vecindad, 50 acciones.

D. Juan Manuel Moyúa, Marqués de Rocaverde, por 
sí 10 acciones, y por la señora viuda de Mazarredo 20 
acciones. .
• J3. Manupl Matjipp, yódico, plq j*sta vecuifjad, dosj 

acQjqpes.
y Iq. Ignaciq Mercader, cqj#qfciq,;de esty pcindad, 
40 apéioneá.
1 ;;fl?Fraij:p||po dg grungt, c ^ r q ^ t e ,  dq g$*a veciny 
áajL  lT) a c a m p e s .  V -N  "/ * y
• r p  Fraitéifco &&mqn fie úfi esJ%
vecindad cuatro acciones.

D. José Luis Mercero, marino, de esta vecindad, por 
sí cuatro acciones, y por D. JÓCruz'Bétolu 13 acciones.

D. Roque de Heriz, propietario, de esta vecindad, 15, 
acciones.

D. Juan Cruz.Orcazaguirre, de esta, dos acciones.
D. Rafael Irigoyen, empleado, de esta vecindad, 16 

acciones.
D. Ignacio Tabuyo, Corredor, de esta vecindad, cua

tro acciones.
D. Domingo Yustander, comerciante, de esta vecin

dad, 10 acciones
D. Gregorio Manterola, comerciante, de esta vecin

dad, 39 acciones.
Doy fé yo el Notario que los señores comparecientes 

han hecho las manifestaciones que preceden, y de que 
les conozco personalmente; y asegurándome que es cier
to lo expuesto, y que reúnen respectivamente la repre
sentación indicada, dicen:

Que el 27 de Noviembre último se otorgó ante mí la 
escritura de fundación de la Sociedad anónima por accio
nes titulada Empresa del alumbrado de gas de San Sebas
tian, en cuyos estatutos se consigna que el capital social 
consiste en un millón de reales (100.000 escudos), repre
sentado por 1.000 acciones nominativas de á 1.000 reales 
(100 escudos), y que los accionistas aprontaron el capi
tal social:

Que por lo mismo los concurrentes á este acto, que 
son tenedores de 619 acciones, representan más de la mi
tad del capital social; y hallándose ya llenados todos los 
extremos necesarios para el régimen de la Sociedad y para 
su constitución definitiva, están en el caso de declararlo 
así, en conformidad á lo que se previene en el art. 3.° de 
la ley relativa al asunto, publicada en 19 de Octubre de 
este año.

En su consecuencia los señores concurrentes, bien en
terados de todos los antecedentes, declaran constituida la 
expresada Sociedad Empresa del alumbrado de gas de San 
Sebastian, y me requieren para que haga constar en acta 
notarial dicha constitución, como lo hago por la presente 
que levanto en cumplimiento de lo que se previene en la 
ley notarial: firman los requirentes, y en su fé yo el Not 
tario.==Ignacio de Alzola.=José do Lasúrtcgui.= Antonio 
Cortázar.=Ignacio Cigorraga.==Vaíero de Villanueva.= 
José Manuel de Brunet.=José Luis de Ugarte.=Norberto 
de Aurrecoechea.=José de Elizarán.=Manuel de Iraza
bal.^Francisco Urdangarin. =  Pedro María Queheille.= 
Juan José Ormazabal.=José María de Arrillaga.=José 
de Machimbarrcna.==Jorge Baroja.=Pedro N. de Eche
v e rr ía ^  Silvestre Iriarte. =  Ignacio de Goenaga.= Luis 
Diez de Güemes.=Juan María de Errazu.=Joaquin G. de 
Echagüe.=Marqués de Rocaverde. =  Manuel Matheu.= 
Ignacio Mercader.=Francisco de Brunet. =Francisco R. 
Brunct.= José Luis Mercero. =  Roque de Iieriz.=  Juan 
Cruz de Orcazaguirre.=Rafae-l Irigoyen.=Ignacio Tabu- 
yo.=Domingo Yustander.=Gre-gorio Manterola.=Manuel 
de Alzate.

Por copia conforme con la original.=El Presidente 
de la empresa, Manuel de Irazabal. X—3

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 5 del corriente mes satisfará esta Caja, desde 

las diez de la mañana á las dos de la tarde , los intereses 
del segundo semestre de 1869 por los efectos públicos y 
billetes hipotecarios depositados en la misma , cuyas car
petas de señalamiento lleven los números del 51 al 56 
inclusive respecto á los primeros, y del 31 al 80 también 
inclusive en los segundos.'

Madrid 3 de Enero de d870.=Camilo Labrador.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la colec
ción de libros núin. -16 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción primaria 
que dirige en Villalpando (Zamora) D. Guillermo Iieras 
y Campo, como prueba del aprecio con que la Dirección 
general ha visto el estado de la citada Escuela y los es
fuerzos de su digno Profesor.

Madrid 29 do Diciembre de 18G9.=E1 Director gene
ral. Manuel Merelo.
Relación de las obras á qae se refiere la orden anterior.

Método intuitivo de lectura, por D. Salust.ia.no López 
Cabildo. Una hoja.

Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Colección de carteles de lectura, por D. Francisco 

Ruiz Morote. Nueve hojas. Ciudad-Real.
Silabario, por el mismo. Sétima edición. Un cuaderno 

en 8.° Ciudad-Real, 1867.
Novísimo método racional de lectura, por D. Felipe S. 

Morenilía. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1864.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 1869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.° Madrid, 1869. - .
Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. C. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 1868.
Método fácil para enseñar á leer, por D. Manuel Mcsc- 

guer. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 1869.
Ejercicios de lectura, por D. Juan de la Puerta Can- 

seco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz de 
Tenerife, 1865.

Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un 
cuaderno en 8.° Búrgos, 1868.

El primer libro de la Escuela, por el mismo. Un cua
derno en 8.° Búrgos, 1868.

Compendio de Urbanidad, por D; Francisco de Asís 
Condomines. Un cuaderno en 8.° Lérida, 1867.

Manual cristiano, por D. Alejandro Sánchez. Segunda 
edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1867.

Compendio de Historia sagrada, por D. Luis Codina. 
Quinta edición. Un tomo en 8.° Oáceres, 1868.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres tomos en 8.° Madrid, 1863-67.

Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal. Un 
tomo en 4.° Zaragoza, 1867.

La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

La cuestión de dias festivos, por D. Aniceto Terrón. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Opúsculo sobre observancia del Concordato, por ch 
mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Bases fundamentales del arrreglo parroquial, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1867.

Plan de enseñanza general, por D. Pablo Fernandez 
Izquierdo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
tomo en 1.° Castellón, 1868.

La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Nueva Escuela do Instrucción primaria, por D. Lo
renzo A loman y. Sétima edición. Un tomo en 8.°, holan
desa. Madrid, 1867.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo do 
Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.

Catecismo del pueblo, por D. .losé Marin Ordoñez. Un 
tomo en 8.°, cartón. Albacete, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Descripción de los baños de Are-liona. Un tomo en 8.° 

Murcia, 1867.
La gloria, en el sentimiento, comedia infantil, por 

1). Gabriel Fernandez. Un cuaderno en 4.° Madrid , 1866.
Premio a la nobleza de cora/iei, comedia infantil, por 

el mismo. Tercera edición. Lo cuaderno en 4C Ma-

La laimlia, p io o n  D. .Loe I‘hundo Sansón, Se
gunda edición. Dos tom os ,M1 8.° Madrid, 1864.

Ib ¡manees populares, por D. Lárlos Frontaura. Un 
tomo en 8." Madrid, 1867.

Viaje tle Madrid á París, por rl mismo. Segunda edi
ción. Un tomo en 8." Madrid, 1868.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un 
tomo en 8.° Madrid, 1861.

Las ('artas provincial»*-; de Pascal. Un lomo mi 8.° 
Madrid, 1846.

Historia del comunismo, por Sudre, traducida por 
Torra dilles. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.

Curtida para ios electores, por D. Nicolás Diaz Ben- 
jumea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

El ajedrez, por D. Jerónimo Borao. Un tomo en 8.° 
Z aragoza , 1858. #

El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un tom o en 4.° Madrid, 1856.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz Benju- 
mea. Un cuaderno en 8.° Londres, 1861.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo del hom
bre , por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 1863. ' #

La Escritura y la Imprenta, por D. Lorenzo G« Quin
tero. Un cuaderno en 8.° Lugo, 1867.

Elementos de Gramática , por D. Bartolomé Tortes. 
Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. Castellón, 1867.

^Compendio de la Gramática española, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 8.° «Logroño, 1869.

Gramática castellana, por D. Gregorio Herraiz. Un 
tomo en 4.° Madrid, 1869.

Epítome de la Gramática castellana, por la Acade
mia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1869. . .. ...

' Gópipendio de la Gramática c^ te lbum , por id. Dcci- 
pi£i e^icion. Un tomo'en IA Madrid,'

Gramática de la lengua Gasteli ĵtña ,y&^r id. Un tomo 
. en 4.°‘Madrid, 1867. * - " '• J M  ' ..
i 11 Prontuario de Ortografía ? por p ;  p$jm atereera cdi- 
i ciqá. t Tn cuaderno ciR§.° Maflrid,
' Urfbgraíía popular," por'D. Francisco Ruiz Morote. 
Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real, 1869. 
” Gramática'razonada, por D. José María Florez. Dos 

tomos en 8.° Madrid, 1860.
Vocabulario analítico de la lengua castellana, ppr Ppn 

Toribio García. Un cuaderno en 4.° Valladolid, 1854.
Añálisis.'de A nalog ía , por D. Manuel Meseguer. Se

gunda edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 1869.
Diccionario de la lengua castellana, por la Academia. 

Undécima edición. Un tomo en folio, pasta. Madrid, 1869.
Rudimentos de Geografía, por D. Matías Bpsch. Un 

cuaderno en 8.° Palma, 1869.
Elementos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Moro- 

te. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real, 1868.
Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Eli- 

ces. Un cuaderno en 8.° Madrid, |867.
Descripción geográfica de las islas Canarias , por Don 

Juan de la Puerta Canseco. Un cuaderno en 8.° Santa 
Cruz de Tenerife, 1861. #

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fer- 
mki Caballero. Segunda edición. Un tomo en 8.* Ma
drid, 1868. , .

Geografía física, política y astronómica, por D. Ber
nardo Monreal. Sétima edición. Un tomo en 4.° Ma
drid, 1864.

Mapa de España y Portugal, con sus ferro-carriles, 
por el mismo. Una hoja. , ,

Elementos de Historia universal, por D. José Mana 
Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 1861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1858. # _

Historia universal y particular de España, por D. Ma
nuel Meseguer. Un tomo en 8.°, cartón. Castellón, 1865.

Historia de Canarias, por D. Juan de la Puerta Can- 
seco. Un tomo en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 18.67.

Resúmen de Historia general y de España, por Don 
Fernando de Castro. Novena edición. Un tomo en 4.° Ma
drid, 1869. . .

Compendio razonado de Historia general, por el mis
mo. Dos tomos en 8.° Madrid, 1863-66.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
mismo. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.

Discursos de recepción de la Academia de la Historia. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1858.

Catálogo de fueros y cartas-pueblas de España,- por 
la Academia. Un tomo en 4.° Madrid, 1852.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de España, 
por id. Un tomo en 4.° Madrid, 1855.

Memorias de las Reinas Católicas, porel P. Florez. 
Tercera edición. Dos tomos en 4.° Madrid, 1790.

Historia de la ciudad de León, por el P. Risco. Un 
tomo en 4.° Madrid, 1792.

Historia de la iglesia de León, por el mismo. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1792. 1

Historia del Cid Campeador, por el mismo. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1792.

Juicio crítico del feudalismo en España, por D. An
tonio de la Escosura. Un tomo en 4.° Madrid, 1856.

Condición social de los moriscos de España, por Don 
Florencio Janer. Un tomo en 4. Madrid^ 1857.

Estado social y político de los mudejares de Castilla, 
por D. Francisco Fernandez y González. Un tomo en 4.° 
Madrid, 1866. .

Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan Riz- 
zo. Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

Sumario de las antigüedades romanas que hay en Es
paña, por Cean-Bermudez. Un tomo en folio. Madrid, 1832.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.

Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del 
Castillo. Un tomo en 4.°, pasta. Cádiz, 1859.

Fuero Juzgo en latin y castellano, por la Academia. 
Un tomo en folio, pasta. Madrid, 1815.

Ejercicios de composición latina, por D. Rafael de 
Vega y Areta. Un tomo en 8.° Búrgos, 1867.

Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8.°
Madrid, 1855. - - u n í

Cuadro sinóptico de numeración hablada, por Don 
Francisco Javier Antillano. Segunda edición. Una hoja. 
Sevilla, 1866. .

Aritmética, por D. Francisco Ruiz Morote. Segunda 
edición. Once cuadernos en 8.° Ciudad-Real, 1867. 

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.° Madrid, 1868. 
Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. Ter

cera edición. Un tomo en 8.°, cartón. Tarragona, 1868.
Nociones de Aritmética, por D. Joaquin María Fer

nandez y Cardin. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1868.

Nociones de Aritmética, por D. Clemente Fernandez. 
Décima edición. Un tomo en en 8.° Logroño, 1869.

A ritm é tic a  para la enseñanza primaria, por D. Vicen
te Rubio. Un tomo en 8.° Cádiz, 1869.

Compendio de Aritmética, por D. Francisco Javier 
Antillano. Un tomo en 8.° Sevilla, 1864.

Compendio de Aritmética, por D. Pedro de Lara. Se
gunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1850.

Tratado de Aritmética, por D. Rafael Tapia. Tercera 
edición. Un tomo en 8.° Sevilla, 1867.

Programa de Aritmética, por D. A. F. Vallin y Bus- 
tillo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.

Aritmética para los niños, por el mismo. Un tomo 
en 8.° Madrid, 1869.

Principios y ejercicios de Aritmética, por el mismo. 
Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.° Madrid, 1869.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un tomo en 8.°, cartón. Castellón, 1868,

Elementos de Matemáticas, por D. Joaquin María Fer
nandez y-Cardin. Sexta edición. Tres tomos en 4.° Ma
drid, 1869.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosque
ra. Un tomo en 8.° apaisado. Pontevedra, 1864.

Exposición del sistema métrico, por Don Francis
co Romero. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1868.

Sistema métrico-décimal, P°r José Domenech. Un 
cuaderno en 4.° Alicante, 1869.

El sistema métrico-decimgJ, por D. Francisco do Asís 
Condomines. Un cuaderno en 4.° Lérida, 1864.

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas, por 
D. Juan de la Puerta Canseco. Cuarta edición. Un cua
derno en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.

Catálogo de medidas y pesas antiguas. Un cuaderno 
en 4.°

Tablas de reducción de las antiguas medidas á las 
del nuevo sistema, por I). G. Florez de Pando. Una hoja. 
Coruña, 1860.

Prontuario teórico-musical, por D. Miguel Galiana. 
Tercera edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Programa de Psicología y Lógica, por Besson. Un cua
derno en 4.° Búrgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 
tomo en folio. Búrgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Búrgos. 
Estudio sobre el desarrollo cíe la Agricultura, por X. 

Un cuaderno en 4.°
El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua

derno en 4.° Logroño, 1869.
Estudios químicos sobre Economía agrícola, por Mu

ñoz de Luna. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.
Estudio sobre las uvas, traducido por el mismo. Un 

cuaderno en 4.° Madrid, 1868.
Instrucción popular para el azufrado de las vides, 

traducida por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma
drid. 1862.

Memoria sobre ia Exposición de Londres, por el mis
mo. U n  tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1863.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada, Un tomo en 4.°, cartón. Ma
drid, 1864.

Memoria de la Exposición de París, por D. Vicente 
Rubio. Un tomo en 4d Cádiz, 1868.

Manual del magnetizador práctico, por Regazzoni, tra
ducido por Alverico Perón. Un cuaderno en 12.° Ma
drid, 1869.

La fórmula del espiritismo, por el mismo. Un cua
derno en 126 Madrid , 1868.

Tratado do aguas minero-medicinales, por D, Carlos 
Auban. Un tomo en 4.° Madrid, 1859.

De los ácidos orgánicos, por Alvés, traducción de 01- 
medilla y Puig. Un cuaderno en folio.

Lauríneas y alcanfor, por el mismo. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1864.

De los diversos desinfectantes y su eficacia, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Monografía de las leches, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.° Madrid , 1869.

Lecciones de Economía política, por D. Luis María 
Pastor. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

Filosofía del crédito, por el mismo. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1850.

Historia de la Deuda’pública, porel mismo. Un tomo 
en 8.ü Madrid, 1863.

Estudios sobre la crisis económica, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1866.

La Bolsa y el Crédito, por el mismo. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1848.

Las elecciones, por el mismo. Un cuaderno en 4.° Ma- 
fjpid, 1863.

Impuesto sobre traslaQiopes de dominio. Un tomo 
$$ Madri4, ÍS61. 1 ‘ 1

Resúmen actas de la ^cademia dp pienq}|g:mora- 
'Jqs y polítiqp de 1802-fp|i'' |)os jpuag^os |.° Ma-' 
•#id;' 1862-6Q.' > . ' : ■ . ~
; ; Memorias‘de'la migma vAgadeijii^ iFres tqf&$s eg.4.° 
Madrid, 186ÍMÍ7;' " '

Reseña histórica y teoría de la Beneficencia, por 
Balbíñ’dé' Uñquérá. Uñ tomo en 4.° Madrid, 1862.

Sucesión hep^djtaria , por El. Jpqqqin Cadafalch. Un 
tonio" en MU Madrid, 1 $62. ................ '

Celibato eclesi'ástíco, por D. Miguel Sanz. Un cuader
no' en 4.° Madrid , 1864.

Reforma de las leyes de inquilinato, por la Academia. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

La liga aduanera ibérica, por García Barzanallana, 
Un tomo en 4.° Madrid, 1862.

Intereses legítimos que en Africa tiene España, por 
D. León Galindo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1861.

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caba
llero. Un tomo en 4.° Madrid, 1863.

Discursos de recepción de la Academia Española. 
Tres tomos en 4.° Madrid, 1860-65.

La Araucana, de Ercilla. Dos tomos en 8.° Ma
drid, 1866.

Farsas y Eglogas, de Lúeas Fernandez. Un tomo 
en 8.° Madrid,*1867.

Comedias escogidas-de D. Juan Ruiz de Alarcon. Tres 
tomos en 8.° Madrid, í 867.

Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tomos 
en 8.° Madrid, 1868.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1854.

El Fuero de A vilés, por D. Aureliano Fernandez- 
Guerra. Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las Bellas Artes en España, por D. José Ca- 
veda. Dos tomos en 4.° Madrid, 1867-68.

Murillo, su época, su vida, sus cuadros, por D. Fran
cisco M. Tubino* Un tomo en 4.° Sevilla, 1864.

Estudios prehistóricos, por el mismo. Cuaderno 1.° 
Madrid, 1868.

Revista de Bellas Artes. Segunda série. Tomo 2.° en
4.°, cartón. Madrid , 1867.

Diccionario de los Profesores de las Bellas Artes en 
España. Seis tomos en 8.° Madrid, 1860.

T otal: 157 obras, con 188 volúmenes y 17 hojas.
Madrid 29 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene

ral , Manuel Merelo.

Dirección general de Beneficencia , Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública su
basta el suministro de garbanzos, arroz y judías secas á 
los establecimientos de la Beneficencia general titula
dos del Carmen, Jesús Nazareno, Nacional y de Santa 
Isabel en Leganés.
1.a Se saca á pública subasta la provisión de artículos 

que á continuación se expresan y los que además puedan 
necesitarse para el consumo de un año en el Cármen, 
Jesús Nazareno y Leganés, y en el de la Princesa, hoy 
Nacional, durante el período de tiempo que falta para 
terminar el año económico de 1869 á 1870, á saber :

12.673 kilogramos de garbanzos.
3.937 id. de arroz.
5.522 id. de judías secas.

2.a Los garbanzos serán ele buena calidad, iguales en 
cochura y suavidad á los mejores que en esta capital se 
venden al público; el arroz y judías serán iguales á las 
mejores que se expendan en Madrid. Los tres artículos 
estarán limpios y sin mezcla de tierra, chinas ú otras 
materias y semillas extrañas á cada uno , y el arroz 
con el grano entero.

3.a Será de cuenta del contratista su conducción y 
entrega en los almacenes de cada establecimiento dentro 
de los 30 dias siguientes al de la aprobación del remate, 
y libres de derechos de puertas, consumos ni otras ga
belas , salva la excepción que se hará en la condición 5.a

4.1 Los artículos que el contratista presente se pro
barán cuantas veces se crea necesario; y si no llenaren 
las condiciones que fija la 2.a de este pliego, rechazarán 
su admisión las personas encargadas de recibirlos. En 
esto caso el Director del establecimiento señalará al 
rematante un término de seis á ocho dias para presen
tar otros artículos que reúnan las circunstancias apete
cidas ; y si no lo hiciese ó no fuesen de admisión, com
prará el Director los artículos por Administración, siendo 
de cuenta del proveedor la diferencia de precio entre el 
de compra y el de subasta: si después de tres veces. de 
apercibido el contratista ó desestimado el artículo rein
cidiese, la Administración será libre en continuar la com
pra de artículos á expensas del contratista, ó á rescindir 
el contrato á cuenta y riesgo del mismo contratista.

5.a El precio por kilogramo de cada uno de dichos 
artículos será el que quede fijado en la subasta; no admi
tiéndose proposición que exceda del que resulte en el 
pliego secreto firmado por el limo. Sr. Director general 
de Beneficencia.

El pago se verificará en el mes en que se haga la en
trega ó entregas.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
estricta sujeción al presente . '

Modelo.
D. N. N ., vecino de   habitante en  , núme

ro  , y de profesión   enterado de las condiciones
con que se subasta la provisión de garbanzos, arroz y ju 
días á los establecimientos generales ele Beneficencia, 
me obligo á su cumplimiento y á suministrar dichos ar
tículos á los precios siguientes:

Garbanzos á  (en letra) milésimas de escudo cada
kilogramo.

Arroz á . . . .  (en letra) id. id. id.
Judías ú  (en letra) id. id. id.

(Fecha y firma del proponente).
 ̂ 7.a Podrá hacerse proposición á cada uno de los ar

tículos separadamente , y en igualdad de circunstancias 
será preferida la que comprenda todos ellos.

8.a Para tomar parte en la subasta se necesita acre
ditar haber consignado en la Caja general de Depósitos 
800 escudos en esta forma: 500 escudos para los gar
banzos, 200 para el arroz y 400 para las judías.

9.a El remate se verificará el dia 12 de Enero de 1870, 
á las dos de su tarde, en la Dirección general de Bene
ficencia.

10. Los pliegos podrán presentarse todos los dias, ex- * 
cepto los festivos, en la Dirección general de Beneficen
cia , de diez á tres , desde que se anuncie la subasta 
hasta 15 minutos después de empezado el acto del re
mate. Trascurridos estos se procederá á la apertura de 
los pliegos por el orden numérico con que hubieren sido 
presentados, y después de todos el reservado que con
tenga el tipo fijado, desechando los que excedan do este. 
Si resultasen dos proposiciones iguales entre las que 
fueren menores del tipo fijado , se procederá á licitación 
verbal entro sus autores por el tiempo que señale el 
limo. Sr. Director.

11. El servicio por cada artículo se adjudicará á la 
persona que hiciere la proposición más ventajosa en los 
términos indicados en la condición 7.a

12. Terminado el acto, se devolverán á los lieitadores 
los documentos del depósito provisional, excepto los de 
las personas cuyas proposiciones sean más ventajosas, 
los cuales se conservarán en la Dirección general para 
garantía del contrato y para los efectos que previene la 
condición 4.a, sin perjuicio de las demás responsabilida
des que impone al contratista el real decreto de 27 de 
Febrero do 1852. *

13. Verificada la entrega de artículos cu cada esta
blecimiento, se librará á su favor su importe, que le será 
abonado por el Administrador ; y luego que conste estar 
exento de responsabilidad por medio de certificaciones 
de los respectivos Directores, se le devolverá el docu
mento de d e p ó s i t o  en garantía.

■14. El remate no tendrá cumplido efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior definitiva.

15. Aprobado el remate, se otorgará la oportuna es
c ritu ra , siendo de cargo del rematante los derechos de 
esta, sus cop ias y los de subasta.

Madrid 22 de Diciembre do 1869.—E1 Director gene
ra l , Mariano Ballestero. ..J3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El día 4 del corriente, desde jas diez de ja mañana á 

las dos de la tarde, satislará esta Tesorería Central el cu-

pon ypqpido pn 31 de Diciembre de 1869 de los bonos 
del Tesoro, y cuyas carpetas de señalamiento llevan los 
números del 21 al 45.

Madrid 3 de Enero de 1870.=Inocente Ortiz y Casado.

El dia 5 del corriente , desde las diez de la mañana 
hasta las dos dp la tarde, satisfará esta Tesorería Central 
el cupón vencido en 31 de Dipiembre último de los bo
nos del Tesoro, y cuyas carpetas de señalamiento llevan 
los números 46 al 70.

Madrid 3 de Enero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

En virtud de orden de la Dirección general del Teso
ro público de 28 del actual, se previene á los señores ce- 

. gantes, jubilados, exclaustrados ^retirados, convenidos 
ele Vejgara y emigrados de América que tienen consig
nado el pago de sus haberes sobre la Caja de la Admi- 
nist^igion económica de esta provincia, que en cumplí- 
flpepto á lo mandado en la ley decretada por Jas Cortes 
fipnsíituycntes, publicada en la G aceta  de 19 del cor- 
,&nfp‘, serán dados de baja en la nómina de Enero pró
ximo todos los interesados que no justifiquen haber pres
tado juramento á la Constitución ante las Autoridades 
competentes dentro del término señalado en la citada 
ley; entendiéndose que, según la mencionada orden de la 
Dirección del Tesoro, esta disposición afecta del mismo 
modo á los que se encontraban en situación pasiva el 
10 de Junio último en que se ordenó el juramento, como 
á los que hayan venido á ella con posterioridad á dicha 
fecha.

Madrid 31 de Diciembre de 1869.=M. Cebollino y 
Aguilar. —1

Habiéndose padecido una equivocación en el original 
de la relación siguiente, remitida por la Secretaría del 
Ayuntamiento y publicada en la G aceta  de ayer, se 
reproduce rectificada debidamente:

Ayuntamiento popular de Madrid.
Efectuado en el dia de hoy el sorteo de las 40 accio

nes del empréstito de la villa de Madrid de los señores 
Erlanger y compañía, que entre las 424.810 existentes 
en la actualidad habían de amortizarse con premio, lo 
han sido las señaladas con los números siguientes :

Premios. Premios.
Cédulas Números. — Cédulas Números. —

Rs. vn. Rs. vn.

1 3 i  3.135 380.000 21 209.695 '
2 356.258 7.600 22 242,923
3 230.024 23 13.598
4 92.442 24 388.632 i
5 386.291 (> 3.800 25 401.442 I
6 142.215 1 26 168.100 1
7 31&397 - 27 191.875 f
8 409.996 28 373.938
9 342,801 29 278.083 \

10 359.815 i 30 92.340 1V 760
11 424.587 31 84.195 /
12 106.059 ') 1.140 32 259.640 / :
13 294.349 1 33 267.692
14 421.244 34 10.937 i
15 158.094 1 35 98.380 1
16 338.936 36 321.151 1
17 36.405 , 37 147.540 1
18 30.053 38 265.928 I
19 282,303 ¡{ 760 39 337.564
20 79.021 1

1
40 299.996 / 

1

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Enero de 1870. =  El Secretario , José 

Dicenta.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 2 de Enero 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

2o Alejandro Marin..........  .......... Aguilas.
26 Angel de Chaves............  ........ Gordej uela.
27 Aurelio O. Lanzagorta.............. La Guaira.
28 Condes de Yumuri.......... ......... Caabanchel.
29 Eulogio Amor............ ................ Castellón.
30 Eulogio Campo. .................. Búrgos.
31 Encarnación Tallandcr............. Valencia.
32 Francisco Sevcrini................ Buenos-Aires.
33 Francisco Sánchez L................. Comillas.
34 José Sotomayor.......................... Jerez.
35 Juan Estanga.............................. Zaragoza.
36 Juan del Moral........................... Escorial.
37 José María Travieso................... Tctuan.
38 Juan Garde.................................. Buenos-Aires.
39 José Garrido................................ Idem.
40 Luis Corrilani............ ................ Santander.
41 Liberato Arnaiz.................. Zaragoza.
42 Leoncio de Abajo...................... Zamora.
43 Luis Guilhou.............................. Chamartin.44 Mariano Alvarez. ....................... Toledo.
45 Miguel Olmedo............................ Tomelloso.
46 Matilde Torres............................ Gijon.
47 • Marqués de Valdeflores............ Sevilla.
48 Marqués de Romero.................. Alcaudete.
49 Mary (Miss).................................. Cañada,
50 Manuel de Moradillo................. La Concepción.
51 Raimunda B urgada.................. Barcelona,
52 Rafael del Castillo...................... Córdoba.
53 Víctor Peña................................ Cobalada.

Madrid 3 de Enero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Alcaldía constitucional de Arenas de San Pedro.
D. Luis López, Alcalde primero de esta villa.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Julián Fe- 

liu, de esta vecindad, como rematante que fué del arbi
trio de pesos y medidas de uso voluntario en el primer 
semestre de 1863, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde el en que aparezca este edicto en la Gace
ta  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la sala 
Alcaldía de este Ayuntamiento á ser notificado de una 
providencia dictada por el que suscribe; apercibido qué 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Arenas 29 de Diciembre de 1869.=E1 Alcalde, Luis 
López. _q

Junta económica de la Fábrica de pólvora 
de Murcia.

La misma hace saber que debiendo celebrarse el dia 
8 de Febrero del año próximo de 1870 subasta pública 
para las obras de reparación de un trozo de muro en la 
acequia mayor de Aljuíia, á. la salida de la Fábrica de 
pólvora, próxima á La Nora y en la parte exterior déla 
misma, por el precio límite de 808 escudos 512 milési
mas , según presupuesto aprobado por orden de S. A. el 
Regente del Reino en 29 de Noviembre último, se anun
cia para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la licitación, que tendrá lugar á las once de la ma
ñana ante esta Junta.

Las proposiciones deben entregarse 0.11 pliegos cer
rados media hora ántes de empezar el remate al Sr. Pre
sidente del Tribunal, y ser acompañadas del documento 
que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el del 
5 por 100 de la cantidad expresada, que comprende la 
totalidad del servicio que so subasta,

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
estarán de manifiesto cu las oficinas de esta Fábrica, en 
la Salitrería de esta ciudad, todos los dias no feriados á 
las horas ordinarias del despacho, y las proposiciones 
han de ser redactadas precisamente como el siguiente

Modelo.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del anun
cio y pliegos de condiciones para contratar en pública 
subasta la ejecución de ciertas obras de reparación en 
11110 de los muros del cauce de la acequia mayor de Ai
jada, á la stflida de la Fábrica de pólvora, inmediata al 
pueblo de La Nora, se comprometen efectuar dicho ser
vicio 011 (ja cantidad, que sea en letra, y con refe-
renein-a escudos y milésimas de id. y sin enmiendas), 
acompañando en garantía el resguardo del depósito exi
gido.

(Fecha y firma del autor.)
N ota . Además de las obras que se anuncian , com

prende el presupuesto la composición del camino do 
entrada á la Fábrica desde el puente de la Ventosa, y 
otras varias en el campo de pruebas, las cuales deben 
entenderse comprendidas en el procedente anuncio, se
gún so manifiesta en el referido presupuesto y pliego 
de condiciones.

Murcia 31 de Diciembre de i 869.—El Oficial primero, 
segundo de Admñiistra-eion militar, Adolfo Rodríguez 
Gamez. y\l í



Junta económica de la Fábrica de Artillería  
de Trubia.

I). Ju lio  Z avaleta, Oficial prim evo g raduado , segundo 
e f e c t i v o  del C uerpo a d m in is tra tiv o  del E jé rc ito , S e c r e t a 
r io  de d ich a  corporación.

Hace saber que debiéndose c e leb ra re i dia 34 d e s n e 
vo p róx im o su b asta  p ú b lica  p a ra  la  v e n t a  á esta  F ab rica  
de los efectos que á c o n tin u a c ió n  se expresan , según  o r
den di* S. A. el R e g en te  del R eino  de 24 de O ctubre  u l
t im o , se a n u n c ia  p a ra  c o n o c im ien to  do todos aquellos 
que q u ieran  to m ar p a r te e n  la l ic ita c ió n ,. la. cual te n d rá  
lu g a r á las doce de- la. m añ an a  de d icho d ia an te  la m en 
c ionada  Ju n ta . L as proposiciones se p re sen ta rán  en p lie 
gos cerrad o s en los 10 m in u to s an te rio re s  a. la- indicada- 
h o ra , en treg án d o se  al P resid en te  del t r ib u n a  1 que estará, 
ya c o n stitu id o  con igual an te lac ión , y  serán  aco m pañadas 
del docu m en to  que acred ite  h ab er h ech o  en la Laja. de 
D epósitos el del o por 400 del im porte  del re m a te , c o n 
form e al precio lim ite , b ien  en m etá lico  o a lo res del 
E stad o  adm isibles. E l pliego de condic iones se h a lla  de 
m anifiesto  en la S ubd irecc ion  de esta  F á b rica  todos los 
dias 110 feriados, desde las ocho de la m añ a n a  h a s ta  las 
sois de la tarde. L as p roposic iones se h a rá n  po r separado  
de cada clase de efectos, y  a rre g lad a s  al s ig u ien te

Modelo.

E l que s u s c r ib e , v ecino  de ta l p a r t e , en te rad o  del 
an u n cio  y  pliego de cond ic io n es p u b licados pa ra  co n 
tra ta r  en p ú b lic a  su b a s ta  con destino  á la F á b ric a  de 
T ru b ia  (tal a rtícu lo ), se com prom ete  á  e fec tu a r la e n tre 
ga al p recio  d o . . . . .  (el que sea, po r escudos y  m ilé si
m as, en le tra  y sin  enm ienda), acom p añ an d o  en g a ran tía  
el re sg u ard o  del depósito  exigido.

(F ech a  y  firm a).

E fectos que se subastan .

Q u in ien tos cestos ch icos de a v e lla n o , á 323 m ilési
m as uno.

C iento diez id. g ran d es de id., á  u n  escudo  250 m ilé 
sim as uno.

C u a troc ien tos k ilo g ram o s p u n ta s  de P a r ís  de 35 m i
lím etros, á  440 m ilésim as el k ilogram o.

V ein te  m etro s linea les m ad era  ro lliza  de ro b le , á  2 
escudos el m etro .

V ein te  q u in ta les  m étrico s estaño , á  480 escudos el 
q u in ta l m étrico .

C uatro  m il q u in ien to s  q u in ta le s  m étrico s  m in e ra l  de 
h ie rro  de C a s tañ e d o , saca  y c o n d u c c ió n , á  400 m ilésim as 
ef q u in ta l m étrico .

Trubia. 46 de D iciem bre de 4 8 6 9 .= Ju lio  Z avale ta.
T—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. M anuel C ortés y  

López, M agistrado de A u d ien c ia  de p ro v in c ia  y  Ju ez  de 
prim era, in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro  do esta  cap ital, 
re fren d ad a  del E sc rib an o  del n ú m ero  de la  m ism a  Don 
M anuel de las H eras, se c i t a , llam a  y  em plaza po r té r-  
cero  y ú ltim o  té rm in o  de 30 dias á todos los que bajo 
c u a lq u ie r concep to  se consideren  con derecho  á  la  cape
llan ía  co la tiva .y  m em o ria  de m isas que po r o rden  de Don 
Ju a n  B a u tis ta  N ieto  y M urga fundó  su  esposa D oña C ata
lin a  Y e n tu ra  A rv i T ovar C alan te  en la  p a rro q u ia  de S an ta  
M aría de la  v illa  de C a s tro -U rd ia le s , a rzob ispado  de B u r
gos, según  e sc ritu ra  o torgada en esta  cap ita l á 13 de A gosto 
de 4848 an te  el E sc rib a n o  D. E u g en io  A n to n io  de la  Monje, 
á fm  de que d en tro  do d icho  té rm in o  se p re sen te n  en el 
referido  Juzgado  y  E sc rib a n ía , s ita  en la  calle  de C alde
ró n  de la B arca, nú m . 2 d up licado , á  d ed u c ir las accio 
nes de que se c rean  asistidos en los au to s  fo rm ados á 
instancia, de D. P ed ro  F e rm in  de L aiseca  y  He 1 güero , 
vecino  de la  v illa  de A zpeita, en la p ro v in c ia  de G u ipúz
co a , sobre ad ju d icac ió n  de la  p rop iedad  de los b ienes 
que co n stitu y en  la  do tac ión  de d ich a  cap e llan ía ; bajo 
aperc ib im ien to  de que pasado el té rm in o  sin  verificarlo  
les parará, el perju icio  que h ay a  lu g ar.

M adrid 30 de D iciem bre de J8 6 9 .= M an u e l de las 
H eras. X — 4134

Copia certificada.—N úm ero  432.— S en ten c ia .— E n  la 
v illa  de M adrid, á  18 de D iciem bre de 4869:

V istos los au to s segu idos en el Juzgado  de p rim era  
in s tan c ia  del d is trito  de Pa lac io  de esta  cap ita l en tre  p a r
tes , de l a u n a  D oña E m ilia  y  D. R ica rd o  de M iranda y 
R am irez, rep resen tad o s po r el P ro c u rad o r  D. F ran c isco  
B alagué, y de la o tra  D. F e rn a n d o  A m orós y Sánchez, 
rep resen tad o  por el P ro c u rad o r  D. M iguel U rd ía les, y Jos 
estrad o s del T rib u n a l por la no com parecencia  del M ar
qu és de P rem io-R eal, sobre te rcería  de dom in io  á c ie rta s  
re n ta s  em b argadas al c itado M arqués, hoy  a rticu lo  d e in -  
contestac-ion á la d e m an d a ; h ab ien d o  sido n o m brado  Mi
n is tro  P o n e n te  el Sr. D. M ariano de P a ra d a  y  P arada:

A ceptando  los fu n d am en to s  de hecho  y de derecho  
que con tiene  la sen ten c ia  apelada, dictada, por el e x p re 
sado Juez de p rim era  in s ta n c ia  en  26 de D iciem bre del 
año  a n te r io r ;

Fa llam os que debem os co n firm ar y confirm am os con 
las costas de esta  seg u n d a  in s tan c ia  la  m en c io n ad a  sen 
ten c ia  apelada, po r la que se declaró  no h a b e r  lu g ar al 
a r tíc u lo  de in co n ie s tac ió n  p ro p u esto  por el P ro c u rad o r 
D. M iguel U rd ía le s , el que co n testa rá  á la d em an d a ' 
d e n tro  del té rm in o  de seis dias, condenándo le  en las 
costas de este in c id en te ; y  confirm am os adem ás el au to  
apelado  dictado jen 9 de E n ero  s ig u ie n te , por el que se 
m andó  an te s  de p roveer al a n te r io r  escrito  do apelación 
se  form ase la o p o rtu n a  p ieza sep arad a  con los in se rto s  
n e c e sa r io s , con el fin de que el P ro c u rad o r D. M iguel 
U rd ia les  consigne en la  Caja g en era l de D epósitos las 
can tid ad es que el A d m in is trad o r g en era l de Cádiz Don 
A u re lian o  Y anguas le h ay a  rem itido  po r razón  de las re n 
ta s  de las fincas em bargadas por estos au to s en aq uella  
ciudad; y  h echo  se diese c u en ta  p a ra  proveer.

A sí po r e sta  n u e s tra  sen ten c ia  de v is ta  lo p ro n u n c ia 
m os, m andam os y  f irm a m o s.= L o ren z o  Cobo de la  T or
r e ^  L u is V ázquez M o n d ra g o n .=  Juan* F e rn an d ez  P a l-  
m a .= M aria n o  de P a rad a  y  P a ra d a .= A lv a ro  Gil Sanz.

P u b lica c ió n .= L a*  a n te rio r se n ten c ia  fué leída y  p u 
b licada  por el Sr. D. M ariano de P a ra d a  y  P arad a , M agis
trad o  de la  Sala te rc e ra  de esta  A u d ien c ia  y  M inistro  P o 
n e n te  que h a  sido en estos au tos, e stando  celeb rando  se
sión  p ú b lica  en ella  hoy  23 de D iciem bre de 4869, de que 
yo  el E sc rib an o  de C ám ara  h ab ilitad o  c e r t if ic o .= Ju a n  
F ran c isco  F ern an d ez .

C orresponde á la  le tra  con su  o rig in a l que obra  en el 
ro llo  de los au to s  que en d ich a  sen ten c ia  se expresa , 
segu idos en la  Sala te rc e ra  y  E sc rib an ía  de C ám ara de 
m i cargo en la  A u d ien cia  te rr ito ria l de esta  cap ital, á que 
m e rem ito  y  de que certifico.

Y para  que conste  y  se in se rte  en la  G a c e t a  oficial, 
seg ú n  está  d ispuesto  por la  l e y , firm o la  p resen te  en 
M adrid á 3 0  de D ic iem bre  de 4 8 6 9 .= Ju a n  F ra n c isco  F e r 
nandez. ' X — 4135

D. A n d rés C alleja , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del d is
tr i to  de la  A lam eda de esta  cap ita l &c.

P o r el p resen te  se llam a  y  em plaza á los sínd icos y  
dem ás in te resad o s en la  q u ieb ra  d é la  C om pañía de seg u 
ros que se titu ló  N u e stra  S eñ o ra  de V a lb an e ra  y San  Jo
sé , cuyos nom bres, dom icilios y  re s id en c ia  se ign o ran , 
p a ra  que d en tro  de ocho d ias im p ro ro g ab lcs que p o r se
gun d o  té rm in o  se les señ a lan  com parezcan  en este Ju zg a
do y  E sc rib a n ía  del ac tu a rio  á c o n te s ta r la  dem anda  que 
c o n tra  los m ism os h an  en tab lado  D. R afael C ubero  López 
de P ad illa , com o m arido  y c o n ju n ta  p e rso n a  de D oña Ma
n u e la  Solís y  S e rran o ; D. José M aría y  D oña M aría C ata-, 
l in a  S e rran o  y  L u q u e , vecinos de C arcabuey , p a ra  que 
cancelen , dec laren  in s u b s is te n te , cad u ca  y  p rescrita  la 
to m a  de razón  rea lizad a  por la  a n tig u a  C on tad u ría  do 
H ipotecas de esta  p laza  en 9 de Ju lio  de 4817 del em b ar
go p racticad o  á  v ir tu d  de au to s e jecu tiv o s seguidos por 
el síndico  do la q u ieb ra  d é la  c itad a  C om pañía do seguros 
que se titu ló  N u é s tra  S eñora  de V a lb an era  y San José en 
u n a  casa s ita  en la  calle N ueva  ele esta  c iu d a d , n ú m . 44, 
de la  .m anzana  20, p a ra  pago de 42.500 pesos de á 428 
cuarto s de p rin c ip a l, y las costas, com o p e rten ec ien te  d i
ch a  finca á D. A lfonso Diez de A rcn zan a , un o  de los so
cios ó accion istas de d ich a  C om pañ ía , do cu y a  dem anda  
se  les confirió tras lad o  en 44 ele N oviem bre ú ltim o; y no 
h ab ien d o  com parecido, por p ro v id en c ia  de esta  fecha so 
h a  acordado hacerle  u n  segundo  llam am ien to  p a ra  que 
d en tro  de él com parezcan ; que si lo h ic ie re n  se les o irá  
en ju s tic ia , y de lo co n tra rio  se les d ec la ra rá  rebeldes; s i 
gu ién d o se  los au tos en su  rebeld ía , haciéndose  las no tifi
caciones en los e strados del Juzgado, lo que les p a ra rá  el 
p e rju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en M álaga á 22 de D iciem bre de 4 8 6 9 .= A n d ré s  
C a lle ja .= P o r  m andado  de S. S., E n riq u e  N orro. X —2

E n  v ir tu d  do p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  
in s tan c ia  del d is tr ito  de P a lac io  de esta  capital ( re fre n 
dada por m í ei E sc r ib a n o , se c ita ,  llam a  y em plaza por 
m edio del p resen te  y  té rm in o  de nueve  d ias , á co n ta r 
desde su  in se rc ió n  en los periód icos oficiales , á los h e 
rederos y cau sa-h ab ien tes  de D oña M aría C asilda Q uin
tan a  con ei fin de que com parezcan en d icho  Juzgado 
á  co n te sta r á la  dem anda  o rd in a ria  in te rp u es ta  co n tra  
los m ism os por el P ro cu rad o r D. P edro  F an ra , á nom bro 
y  rep resen tac ión  de D. M atías C abellas, sobre lib e rac ió n  
de la  casa núm . 3 de la calle de los Dos A m igos en esta  
cap ita l respecto  á u n a  h ipo teca  que de 35.000 rs., pa rte  del 
valor de la  m ism a fmea, correspond ien te  en el año 4803 
á  D oña M aría A na de A rm esfo  T ejeiro  y D. José Méndez 
T eje iro , se co n stitu y ó  á  favor de D oña M aría C asilda

Q uin tana , v iu d a . d e 1). M anuel A rm esto (Im an a , p ara  res
ponder si llegaba el caso á la  en treg a  que á la m ism a  ó 
sus rep re sen tan te s  h u b ie ra  de hacerse  de 12 vales reales 
de 800 pesos cada u n o ; aperc ib iéndose  á d ichos h e red e
ros y cau sa -h ab ien tes  que de no com parecer les p a ra rá  
el p e rju ic io  que h u b iere  lugar.

M adrid 34 de D iciem bre de 4869 .= E 1  E scrib an o , Be
n ito  Castra na. X — L

D. C elestino  R od ríg u ez  y D elgado , Juez do p rim era  
instancia, de S a n ta  C ruz de Tenerife  y su  partido .

P o r el p resen te  c ito  , llam o y em plazo por p rim era  
vez á D. M anuel Sorra  y Ferrol* por sí, y D. A g u s tín  Rqla
bio, com o padre y leg ítim o ad m in is trad o r de las perso 
nas y b ienes de los m enores D oña Jacobina., D oña M axi- 
m iu a ,  D. Ju a n  y D. V irg in io  llo b b io  y B e rra , com o h e 
red ero s de su  abuelo  D. Pedro  Berra , au sen te s  y en ig
norado  paradero , pa ra  que d en tro  del té rm in o  de 30 d ias 
com p arezcan  en este Juzgado  á c o n te s ta r  la  dem an d a  
que les h a  p rom ovido D. F elipe  R a v in a  y R av in a , denoste 
dom icilio , sobre pago de can tid ad  proceden te-de  p réstam o  
y r é d ito s ; en la  in te lig e n c ia  que de no verificarlo  d en 
tro  de d icho  plazo se g u irá  el ju ic io  en re b e ld ía , pa
rán d o les el p e rju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en la  c iudad  de S a n ta  C ruz de T enerife  á  24 de 
D iciem bre de 4 8 6 9 .= O cles tin o  R o d r ig u e z .= P o r  m an d a 
do de d icho  señor, José A. E seu d er. X — 1136

P o r  el p resen te  y en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Don 
E d u a rd o  C arre tero  y Briz, Juez de paz é in te rin o  de p ri
m era  in s tan c ia  d cL d istrito  do la  In c lu sa  de esta  cap ital, 
se cita , llam a  y  em plaza po r seg u n d a  vez y té rm in o  de 40 
d ias a  P ed ro  V illa r y  C ures p a ra  que d en tro  del expre
sado té rm in o  com parezca en la  au d ien cia  de S. S., s i ta  en 
la  p lazu ela  de la  L e ñ a , casa de la  Bolsa, piso p rincipal, 
con el lili de hacerle  saber u n a  prov idencia ; ha,jo ap erc i
b im ien to  que de no com parecer se le d ec lara rá  rebelde y 
con tum az, parán d o le  el perju ic io  que h ay a  lu g a r .= E l  E s 
cribano, L u is  E scobar. M— 3

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. M anuel C ortés, 
M ag istrado  de A u d ie n c ia  de fu e ra  de esta  cap ita l y  Juez 
de p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  del C en tro  de la  m ism a, 
re fre n d a d a  p o r el in f ra sc r ito  E sc r ib a n o , se c ita ,  llam a  
y  em plaza  p o r p r im e ra  vez y  té rm in o  de n u ev e  d ias á 
A lejo F e rn a n d ez  López , n a tu ra l  de San  P ed ro  de F e r -  
n a d e iro s , L u g o , so lte ro , jo rn a le ro ,  de 25 años de edad, 
que h a  v iv ido  en  la  calle de H o r ta le z a , n ú m . 8 6 , piso 
c u a r to , y  cuyo  a c tu a l p a rad e ro  se ig n o ra , p a ra  q u e d e n -  
tro  del exp resad o  té rm in o  se p re sen te  en la  cárce l n a 
c ional de V illa  á  o ir u n a  no tificac ió n  en cau sa  seg u id a  
c o n tra  el m ism o  p o r voces s u b v e r s iv a s ; bajo  ap erc i
b im ien to  de p a rarlo  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

M adrid  28 de D ic iem bre  de 4 8 6 9 .= Y e n a n c io  de O r- 
clie. M— 2

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. R a im u n d o  F e r
n an d ez  C uesta , Ju ez  de p rim e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  
de la  L a tin a  de esta  c a p i ta l , re fren d ad a  po r el a c tu a r io  
D. Ju a n  C uervo , se c ita  , llam a  y em plaza po r p rim era  
vez y  té rm in o  de n u ev e  d ias á  D. B ernabé  B om bón 
O liver, n a tu ra l de Z a ra g o z a , de 57 a ñ o s , c a s a d o , m a 
q u in is ta  , vecino  de V a le n c ia , h ijo  leg ítim o  de D. F ra n 
cisco y D oña M aría, para, que se persone en  la  a u d ie n 
cia  de S. S . , s ita  en  el piso bajo  de la  T e r r i to r ia l , para  
la  p rá c tic a  de u n a  d ilig en c ia  en cau sa  que c o n tra  el 
m ism o  se in s tru y e  po r e s tu p ro ; bajo  ap erc ib im ie n to  que 
de no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lugar, co n 
tin u á n d o se  la  cau sa  en su  au sen c ia  y  rebeld ía . M— 4

D. M arcelino R oldan , Juez de paz de esta  cap ital y  R e
gen te  del de p rim era  in stan c ia  p o r  vacante.

P o r  el p resen te  edicto y té rm in o  de 30 dias, contados 
desde su in se rc ió n , cito  y em plazo á todas las personas 
que so crean  con derecho al v ínculo  ó p a tro n a to  laical 
fundado  en la pa rro q u ia l de la v illa  de V aldoeolm enas de 
A bajo  por D. Diego M artínez , C ura  que fué do la m ism a, 
cuya propiedad se reclam a por Ju an  y Ju a n a  Saiz R ubio , 
desaquella  vecindad; apercib idos que si d en tro  del re fe ri
do té rm in o  no com parecen á deducir su  derecho en este 
Juzgado  y en debida form a se en ten d erá  que ren u n c ian  
al m ism o, y  se procederá á lo que h aya  lugar.

Dado en C uenca á 29 de N oviem bre de 4869.^-M arce
lino  R o ld a n .= P o r  su m andado , Fe lipe  Sánchez R am irez.

C— X — 4

D. A d rián  V iudes y G irón, A bogado, Juez  do paz y 
R eg en te  del Juzgado  de p rim e ra  in s tan c ia  de esta  cap i
ta l y su  partid o .

P o r el p resen te  se c ita  y em plaza á D. A rcadio  H er
re ra  y á I). Ju a n  L lorea  y Salazar, cuyo dom icilio  y re s i
dencia se ig n o ran , para  que d en tro  de n u ev e  d ias im - 
p ro ro g ab les com parezcan en este Juzgado  y por la  E s
c rib a n ía  del in frascrito  á co n te s ta r  la dem an d a  que con
t ra  ellos h a  deducido, acom pañada  de los co rre sp o n d íe n - 
tcsY loeum entos , D. Isidoro  M artínez y Valero, vecino de 
la. u n iv e rs id a d  do San Juan , sobre pago de 157.605 rs. 
12 cén tim os, de la  cual se les h a  conferido  traslado . Si 
así lo hacen  so los o irá  en ju s tic ia , y do o tro  m odo se 
seg u irán  los au tos en reb eld ía  de los m ism os, haciéndose 
las notificaciones que o c u rra n  en los estrados del Ju zg a 
do como p rev ien e  el a rt. 232 de la  ley de E n ju ic ia m ie n to  
c iv i l , p a rán d o les  el pe rju ic io  consigu ien te .

Dado en A lican te  á 23 de D iciem bre de 4 8 G 9 .= A d rian  
V iu d c s .= D c  su  o rden , A n to n io  Sánchez. X — 4

D. E v a ris to  de Vallo, Juez do paz del C oncejo de esta  
v illa  de G ijon, en la p ro v in c ia  do O viedo, acc id en ta l de 
p rim e ra  in s tan c ia  en la m ism a por au se n c ia  del pro
p ie ta rio .

H ago sab er que p en d ien tes  au to s e jecu tiv o s en este 
Juzgado  c o n tra  I). Gabriel O liver, vecino  y del com ercio  
de esta  v illa , á  in s tan c ia  de un o  de sus a c reed o re s , y 
con v is ta  do d ich o s au to s se ha, p roveído  u n o  con fecha 
do ay er d ec laran d o  en estado  de q u ieb ra  al expresado  
D ..G abriel O liver, y m an d an d o  ocu p ar sus p e r ten en c ias , 
l ib ro s , papeles y co rresp o n d en c ia , y convocar á  ju n ta  
g en era l de acreedores, que te n d rá  lu g a r  en la sa la  .de a u 
d ien c ia  de este  Juzgado  el d ia 43 del p róx im o ^m es de 
E n ero , h o ra s  o rd in a ria s  desde las once de la  m añ an a .

Lo que se hace  no to rio  p a ra  co n ocim ien to  de las p e r
sonas á  q u ien es in te re sa r  pueda, p a ra  que por sí ó lc -  
g a lm en te  re p re se n tad a s  com parezcan  en ese d ia  á  u sa r 
de su  d e recho  y aco rd ar lo conven ien te , pues en o tro  caso 
le s 'p a ra rá  el p e rju ic io  consigu ien te .

A sim ism o hago  saber, de conform idad  con lo d isp u es
to en  el a rt. 4.057 del Código de C om ercio, la  p roh ib í-*  
c ion ab so lu ta  que im pongo de h a ce r pago a lg u n o  al 
q ueb rad o  D. G abriel O liver, y de e n tre g a rle  géneros n i 
efectos, bajo la  p ena  de no q u ed ar descargados con los 
que h ic ie re n  de las ob ligac iones que ten g a n  con el que
brado .

Y por ú ltim o , p revengo  á todas las p e rsonas en  cuyo 
p oder se h a llen  b ienes ó efectos del D. G abriel O liver 
h ag an  m an ifes tac ió n  de ellos á  esto Juzg ad o , pues en 
o tro  caso se rán  considerados com o o cu ltad o res de b ienes 
y  cóm plices en la  qu ieb ra .

Dado en G ijon á 23 de D ic iem bre  de 4 8 6 9 .= E v a -  
r is to  de V a lle .= P o r  su  m andado , Serapio  C aballero.

G— X — 4

D. S andalio  Jim énez , Juez de p r im e ra  • in s ta n c ia  de 
esta  v illa  y p a rtid o  de A lba de T orales .

P o r el p resen te  p rim ero  y  ú ltim o  e d ic to , co m p ren si
vo de los tres  té rm in o s  , c i t o , llam o y  em plazo á dos 
h o m b res que se su p o n ían  ser y llam arse  F ra n c isco  y  José 
P érez, vecinos de San L eonardo , en el p a rtid o  del B urgo  
de O sm a, y  que a h o ra  ap arecen  llam arse  F ra n c isco  y 
José R u percz  P e ñ a , vecinos de N avaleno, y en la  a c tu a 
lid ad  re su lta n  h a lla rse  en las in m ed iac io n es de M adrid, 
á fin de que se p resen ten  en este m i Juzgado  en el tra s 
cu rso  de 30 d ia s , á -c o n ta r  desde la  in se rc ió n  de este 
edicto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á resp o n d er de lo s .c a r 
gos que c o n tra  ellos re su lta n  en las dos cau sas a cu m u la 
das que m e hallo  in s tru y en d o  sobre estafa de rcs.es v a 
c u n as  y  u n  caballo  de la  p e rten en c ia  de v a rio s  vecinos 
de los pueb los de C asafranca y F u e n tc rro b le  de S a lva
tie rra , en este partido ; apercib iéndolos que de no com pa
rece r d en tro  de d icho  té rm in o  se seg u irán  las causas en 
su  au sen c ia  y reb e ld ía , p a rándo les el p e rju ic io  que h a y a  
lu g ar.

A lba de T erm es 24 de D iciem bre do 4 8 0 9 .= S an d a lio  
J im énez.— P o r su  m andado  , A le jan d ro  Pérez. A —2

I). M anuel Oeferino G onzález, Juez de p rim e ra  in s 
tan c ia  de este d is tr ito  de San B c ltran  de B arcelona.

P o r el p resen te  segundo  ed ic to  y  pregón se cita , lla 
m a y em plaza al joven  V ícto r C o r té s , n a tu ra l de V itoria , 
cuyo ac tu a l pa rad ero  se ig n o ra , para  que d en tro  del té r 
m ino  do nueve  (lias se p resen te  en este Ju zg ad o , sito  en 
la callo del Conde del A salto  , núm . 3 4 ,puso segundo, 
con objeto de rec ib irle  in d ag a to ria  en m érito s  de la cau 
sa  c rim in a l que c o n tra  él se in s tru y e  po r d icho  Juzgado  
sobre robo de d inero  á su p a isan a  An i ce ta  M aluga; pues 
de no verificarlo  se le seg u irá  la causa  en rebeld ía .

Dado en B arce lo n a  á" 29 de D iciem bre de 4 S 69 .= M a- 
nuel Oeferino G o n z a le z .= P o r m andado  de S. S . , F ra n 
cisco M argena!, E sc rib an o . B —4

D. Juan  C havería , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de la 
v illa  de Bel ch ite  y su  partido .

P o r el p resen te  cito, llam o y em plazo po r te rc e r ed ic
to y p regón á D. G regorio C havería, D ionisio  V irue te , 
R afae l P a r í» , José M olinos y G regorio B o iao , vecinos de

L ctu x , p a ra  que en el té rm in o  do 4() d ias que se les señ a
lan se p resen ten  en este Juzgado  á responder á  los c a r
gos que c o n tra  ellos re su lta n  en causa  que se Iqs sigue 
sobre in cen d io  y  su s tracc ió n  de docum entos de la  casa 
del Sr. M arqués do L az an ; pues si así lo h ic ie ro n  se les 
o irá  y g u a rd a rá  ju s tic ia  en lo que la tuv ie ren , p a rándo les 
en o tro  caso el perju ic io  que haya, lu g ar, co n tin u án d o se  
en anuencia y rebeld ía  de los m ism os.

D ado en B elchito  á  31 de D iciem bre de 4869.—Ju an  
C lav c ría .= D e  su  orden , G regorio N avas. B —2

D. M anuel O eferino González, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este d is trito  de San B c ltran  de B arcelona. *

P or el segundo  presen te  edicto  y pregón se cita, llam a 
y em plaza á u n  jó v en  de e s ta tu ra  a l t a , cuyo paradero , 
n om b res y dem ás señas personales no c o n s ta n , el cu a l 
do doce á u n a  del d ia 28 de Mayo ú ltim o estuvo  en la 
casa de A n to n ia  G ra u , s itu ad a  en la callo de San Ju an , 
nú m ero  4 8 , del b a rrio  do H o s ta f ra n c h , acom pañado  de 
o tro  jó v en  llam ado  M anuel N icosi, que á la  sazón tra b a 
jab a  en la  p ed rera  de Safon t (falda de M onjuicli), pa ra  que 
so p resen te  d en tro  del té rm in o  de nueve dias en este Ju z 
gado, callo del Conde del A salto , núm . 31, piso segundo, con 
objeto de recib irle  in d ag a to ria  en m éritos de la causa  c ri
m ina l que pende en el propio Juzgado sobre h u rto  de 
ropas y conejos á la  ex p resad a  G ran co n tra  el referido  
M anuel Nicosi; pues de no hacerlo  así le p a rarán  los p e r
ju ic io s que en derecho  h ay a  lugar.

Dado en B arce lona  á 26 de D iciem bre de 48G 9.=M a- 
n u c l Oeferino G o n z a le z .= P o r m andado  de S. S . , F ra n 
cisco M argenat, E sc rib an o . B—3

E l L icen c iad o  D. L in o  D u artc  y  S o to , Juez de p r i -  
m c ía  in s tan c ia  de esta  c iu d ad  de B urgos y  su  partido .

P o r  él p resen te  c i t o , llam o y em plazo á D. T ib u rc io  
R o d r íg u e z , P e n ite n c ia r io  que fué de la  S an ta  Ig lesia  
M etropolitana  de esta  c iu d a d , c o n tra  el que m e hallo  
in s tru y en d o  cau sa  c rim in a l de oficio, por consp irac ión  
carlis ta , pa ra  que se p resen te  en este m i Juzgado  en el 
té rm in o  de nu ev e  dias, á co n ta r  desde la  in se rc ió n  do 
este  edicto  en el B o le tín  oficial de la  p rov incia, á re sp o n 
d er de los cargos que c o n tra  él re su lta n  en la  c a u s a ; la  
que de no verificarlo  se su s ta n c ia rá  en re b e ld ía , p a rá n 
dole el p e rju ic io  que h ay a  lu g ar.

Dado en B úrgos á 29 do D iciem bre de 4869.^=Lino 
D uartc  y  S o to .= P o r  m andado  de S. S., H ig in io  V illafría.

B —4

L icenciado  D. F lo re n tin o  V claseo , Juez de p rim e ra  
in s tan c ia  de e sta  v illa  de G u crn iea  y su  partido .

P o r  el p re sen te  cito, llam o y em plazo á Ignacio  de 
G aray  E ch e v a rr ía , vecino de la  an te ig lesia  d e 'B ed aren a , 
p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 40 dias com parezca en 
este Juzgado  á hace rle  sabor y que evacuó el tras lad o  
que se le h a  conferido  de la  acusac ión  fiscal en la  cau sa  
que por la  E sc r ib a n ía  del in frasc rito  a c tu a rio  se le sigue 
de oficio por lesiones in feridas á su  m u je r M aría M anue
la de A legría; bajo ap erc ib im ien to  que de no v e rificarlo  
se c o n tin u a rá  el p ro ced im ien to  en su au sen cia  y reb e l
día, en tend iéndose  las p o ste rio res d iligencias con los es
trad o s de esta  au d iencia , y parándole  el p e rju ic io  que 
h ay a  lu g ar.

Dado en G u ern ica  á 26 de D ic iem bre  de 4 8 6 9 —F lo - 
re n tin o  V e la seo .= P o r su  m andado, L icenciado  R am ón 
P edro  de G avióla. G—4

D. M anuel O te ro , Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  c iu 
d ad  de P o n te v ed ra  y su  partido .

P o r el p resen te  edicto llam o á D. M anuel D oval C añi
z o , de 62 a ñ o s ,  casad o , C apitán  de in fan tería  re tirado , 
n a tu ra l de S an ta  M aría M agdalena de M ontes y vecino 
de esta  c iu d a d , cuyo a c tu a l paradero  se ig n o ra , p ara  que 
se p resen te  en la cárcel p ú b lica  de este p a rtid o  á cu m 
p lir la  pona de tre s  m eses de a rre s to  m ay o r que le h an  
sido im puestos por co n secu en cia  de cau sa  c r im in a l se 
g u id a  c o n tra  el m ism o en este Juzgado  sobre  falsedad; 
y encargo  á todas las A u to rid ad es c iv iles  y m ilita res  se 
s irv an  p roceder á la c a p tu ra  del Doval C añizo y su  re 
m isión  á d ich a  cárcel.

P o n tev ed ra  22 de D iciem bre do 1869 .= M anuel O te
ro.-=Do su  o rd e n , Q uirico  L ázaro  y Sánchez. P — 4

D. F ranc isco  V aleárccl y Vargas, Juez de p rim era  in s
tancia  del p a rtid o  de Sos, en la p rov incia  de Zaragoza.

P or el presentí* se llam a, cita y em plaza á M arcelino 
L oire y García, n a tu ra l y vecino de F u csia  y de 31 años 
de (alad, y L uciano  P ardo  y T ru llo n q u e  ’ n a tu ra l y veci
no de L una  y de 28 años, á tin de (pie en el té rm in o  do 
nueve dias com parezcan en este Juzgado para  hacerles 
c ie rta  notificación en la causa seguida á los m ism os so
bre robo: con aperc ib im ien to  de que en o tro  caso les pa 
ra rá  el perju icio  consigu ien te.

Dado en la villa de Sos á 28 de D iciem bre de 1 8 6 9 .=  
F ran c isco  Y alcárcel y V a rg a s .= P o r  su m an d ad o , F r a n 
cisco Sanz. S— 1

1.). V icen te  Cano M anuel, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta v illa  y p a rtid o  de T araneon .

P o r el presente* eit<», llam o y em plazo á M anuel A z- 
co ita  y F u en te , n a tu ra l y vecino de B a ra ja s  de Molo, para  
que en el té rm in o  de 2'J dias, á co n ta r desde el sig u ien te  
á la in serción  de esto edicto en la F a c e t a  d e  M a d r id ,  que 
por ú n ico  le señ a lo , se p resen te  cu este Juzgado á fin do 
no tificarle  y llevar á efecto la sen ten c ia  d ictada por el 
T rib u n a l su perio r del te rr ito rio  en la causa  que se le lia 
seguido sobre desacato  á la A u to ridad  y lesiones al R e
g ido r M anuel Peroz; en in te lig en cia  que do no verificarlo  
le p a ra rá  el p erju ic io  que h ay a  lu g ar.

Dado en T aran eo n  á 29 do D ic iem bre  de 4869.= Y i -  
cento Cano M a n u e l.= P o r  su m an d ad o , P edro  M aría S e- 
govia. , T — 4

D. R am ón Crespo y V ic en te , A bogado del i lu s tr e  
Colegio de M adrid y Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del d is 
tr ito  de la P laza  de-V alladolid .

P o r  el p resen te  te rce r edicto c ito  , llam o y em plazo 
á  José G arcía González , de esta  re sid en c ia  , so ltero  , de 
28 años de e d a d , p a ra  que en el té rm in o  de n u ev e  d ias  
com parezca en este Juzgado  á p re s ta r  d ec larac ió n  in d a 
g a to ria  en la causa  c rim in a l de oficio que com plicado  con 
o tro s se le sigue  por la m u erte  de S im ón F u e rte s , o c u r
r id a  la  noche  del 3 del a c tu a l bajo a p erc ib im ien to  que  
de no verificarlo  se le ir ro g a rá n  los p e rju ic io s  que en 
derecho  h a y a  lu g ar.

Dado en V allado lid  á  30 de D iciem bre de 4 8 6 9 .= R a -  
m on C respo y V ic e n te .= P o r  m andado  de S. S . , L eón 
Ge r vas. V— 4

D. Zenon F lo res y B u sto s, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de M iranda de E bro .

P o r el p resen te  p rim er edicto y por té rm in o  de nueve 
dias, con tados desde el en que tenga lu g a r  su  inserción  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , c ito , llam o y  em plazo á F ra n 
cisco M ezquita y  N evot, n a tu ra l de A lcora, p rov incia  de 
C astellón de la  P lan a, vecino de M adrid, á  fin de que se 
p resen te  en este Juzgado  de m i cargo á resp o n d er de los 
cargos que le re su lta n  en causa que se le sigue sobre 
con trabando; pues haciéndolo  así le oiré en ju s t ic ia ,  y  
no verificándolo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

L ib rad o  en M iranda de E b ro á  2 de E n ero  de 4 8 7 0 .=  
Zenon F lo re s y  B u s to s .= P o r  su m an d a d o , José M artí
nez D uarte. M— 5

D. F e rn an d o  R u iz, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r
tido  de esta  v illa  de Tolosa.

P o r este p rím er ed ic to  se c i t a , llam a  y  em plaza al 
Dr. D. L u cian o  de M endizábal, P resb ítero , V icario  de 
la  p a rro q u ia  de esta  v illa , pa ra  que se p resen te  en este 
Juzgado  en té rm in o  de nueve dias, que se co n ta rán  desde 
esta  fecha, á defenderse de los cargos que co n tra  él re 
su ltan  en la  causa  que so le sigue po r desobed iencia  á 
la  A u to r id a d ; si así lo h ic ie re  se le o irá  y  a d m in is tra rá  
ju s tic ia , y de lo co n tra rio  le p a ra rá  el pe rju ic io  que 
h a y a  lugar.

Dado en Tolosa á 30 de D iciem bre de 1 8 6 9 .= F e rn a n -  
do R u iz .= P o r  su  m andado , V enancio de C h in ch u rre ta .

T — 3

D. Jav ier C o ton , A bogado de los T rib u n a les  de la n a 
ción , Juez de paz de este d istrito , que fu n c io n a  de p r i
m era  in s tan c ia  en la  c iudad  de Vigo y  su  p a rtid o  por 
h a b e r u sado  de licencia  el propietario .

H ago no to rio  que hab iendo  fallecido D. Jacobo Quci- 
m aliños F ig u e ro a , R eg is trad o r de la  P ro p ied ad  que fué 
del partido  de R ed o n d ela , sus herederos h an  solicitado 
la  devolución  d é la  fianza que en m etálico  p restó  p a ra  
re sp o n d er y  e n tra r  á e jercer dicho cargo. P o r  lo cual, 
y de conform idad  con lo d ispuesto  p o r el a rt. 306 de 
la  ley h ip o tecaria , so hace público dicho fa llec im ien to  
y  so lic itu d  de devolución do lianza p a ra  que llegue á 
no tic ia  de lodos los que se crean  con derecho á d educir 
a lg u n a  acción con tra  la he ren c ia  del expresado  R eg is
trador; en la  in te lig en c ia  que el p resen te  es el q u in to  
an u n cio .

Dado en Vigo á 28 de D iciem bre de 4 8 6 9 .= Jav io r 
C o to n .= D c  su  m an d a to  , B u e n av e n tu ra  A lvarez  del 
Q u i n t a n a l . ____________________ V —2

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtrac to  oficial de la sesión  celebrada el d ia  3 de Enero  

de 1870.
P r e s id e n c ia , d el  S r .  D. N icolás M a r ía  R iv e r o . 

A b ie rta  la  sesión á las dos, y leida  el acta  de la  an 
te r io r  po r el Sr. S ec re tario  C a r ra ta lá , fué aprobada.

Se dió c u e n ta , y las C ortes q u edaron  en teradas, de. 
tres co m unicac iones de la P re sid en c ia  del Consejo do 
M inistros pon iendo  en conocim ien to  de las m ism as h a 
berse encargado  del despacho  del M in isterio  de la  G uer
ra, d u ra n te  la  a u sen c ia  del Sr. G eneral P rim , el M ariscal 
de Cam po D. José Sánchez B rogua; del do G racia  y J u s -  
titia , d u ra n te  la  del Sr. R u iz  Z o rrilla , el S u b secre ta rio  
Sr. M ontero R ios, y del de M arina  el V icepresiden te  del 
A lm iran tazg o  Sr. A n teq u era .

Del m ism o m odo q u edaron  las C ortes en te rad as  de 
o tras  tre s  com unicaciones de la  P re s id en c ia  del Consejo 
de M in istros m an ifes tan d o  h ab erse  v u e lto  á en carg ar 
del despacho de sus respec tivos d ep artam en to s los seño
res M in istros au sen tes, cesando en  su  desem peño los se
ño res que in te r in a m e n te  los despachaban .

Se dió c u en ta  de que la  com isión  de C o n stitu c ió n  se 
h ab ía  co nstitu ido , n o m b ran d o  P re sid en te  al Sr. 'Rios R o 
sas y S ecretario s á los Srcs. Moret y M ontero R ios.

Pasó  á la  com isión  de p resu p u esto s u n a  com unicac ión  
dol Sr. M inistro  de la  G obernación  ad ic io n an d o  al cap í
tu lo  44, a rt. 2.° del proyecto  de p resu p u esto  de d icho  Mi
n iste rio  pa ra  el año  cconónioo del 70 al 74, la  can tid ad  
de 30.000 pesetas pa ra  el e stud io  de in s ta lac ió n  del laza
re to  y co n stru cc ió n  de las obras del de Tam bo.

Á la com isión  de A y u n tam ien to s  y  D ipu tac iones p ro 
v in c ia les  pasó o tra  co m u n icac ió n  del m ism o  Sr. M inistro  
de la  G obernación  rem itien d o  el d ic tám cn  del C onsejo 
de E stad o  respec to  á in co m patib ilidades.

Ig u a lm en te  pasó á la  com isión  de p resu p u esto s o tra  
co m u n icac ió n  -del expresado  Sr. M inistro  do la  G oberna
ción  ad ic io n an d o  el cap ítu lo  9.°, a rt. 4 o del p resu p u esto  
de d icho M inisterio , con la  can tid ad  de 5.000 pesetas con 
d estin o  al e stab lec im ien to  de jó v en es A rrep en tid as  de Se
villa .

A la  m ism a  com isión  de p resu p u esto s pasó u n a  co
m u n icac ió n  del Sr. M inistro  de F o m en to  rem itien d o  u n a  
n o ta  ad ic io n al á  los c réd ito s del p resu p u esto  de d icho  
M inisterio.

Quedó sobre la  m esa, p a ra  conocim ien to  de los seño
res D iputados, u n a  com unicac ión  del M inisterio  de G racia 
y Ju s tic ia  rem itien d o  u n a  n o ta  de todos los n o m b ram ien 
tos de Jueces do paz hechos po r el R eg en te  de la  O o ru - 
ñ a  después de la. rev o lu c ió n  de S e tie m b re , con ex p re 
sión de los que a n te rio rm e n te  h ab ian  desem peñado ya  
ese cargo.

A la com isión  que en tien d e  on el a su n to  pasó el tes
tim onio  de la  co ndena  im p u esta  al Sr. C a y m ó , rem itido  
po r el Sr. C apitán  gen era l de C ataluña.

Se recibió con aprecio , aco rdando  p asa ra  á  la B iblio
teca  , el cuad ern o  36 de los M onum entos arquitectónicos  
de E sp a ñ a , que re m itía  el Sr. A ssas.

Se concedió licencia  á  los S rcs. Mendez Vigo y  Matos 
Moreno.

P asó  á la com isión  do pe tic iones u n a  exposición de 
D, F ran c isco  M artin  C arballo , re fe ren te  á  la  v e n ta  de la 
dehesa  de T o rre m a ta , del té rm in o  de San M artin  de 
Trevejo, la que fué p re sen tad a  p o r el Sr. M artin  dé 
H errera .

Se acordó  que se re p a r tie ra n  300 e jem plares de la  
M em oria  del Consejo de redención  y enganches de los m a 
triculados de m a r , que re m itía  el P re s id en te  del m ism o.

Ig u a lm en te  se aco rdó  re p a r tir  á los Srcs. D ipu tados 
350 e jem plares del folleto titu lad o  El pacificador de E spa
ñ a  D. Baldom cro E spartero , Duque de la V ic to r ia , p a ra  
lle y  de E sp a ñ a , p resen tad o s por el Sr. Madoz.

Pasó á la  com isión de A y u n tam ien to s  y  D iputaciones 
p ro v incia les u n a  com unicación  del Sr. M in istro  de la  Go
bern ac ió n  rem itien d o  copia del d ic tám cn  del C onsejo de 
E stad o  acerca  de los A lcaldes y C oncejales que no saben 
leer n i escrib ir.

L as C ortes qu ed aro n  en te rad as de u n a  com unicación 
del Sr. M inistro  de F o m en to  p a rtic ip an d o  h ab er rem itido  
al M inisterio  de H acienda  la  exposición de varios in d iv i
duos de la Ju n ta  de gobierno  del B anco de Sevilla, e leva
da á  las C ortes C o n stitu y en tes  en 21 de Ju n io  de 4869.

Ig u a lm en te  q u edaron  en te rad as  de que el Sr. López 
D oininguez no podía a s is tir  á la  sesión por h a lla rse  en 
ferm o.

A la com isión de peticiones pasó u n a  exposición de 
varios vecinos de O nda p id iendo se e lija  por Roy al señor 
D uque do la V ictoria.

L as C órtcs q u edaron  en te rad as de u n a  co m u n icac ió n  
del Sr. M inistro  de F o m en to  p a rtic ip an d o  la  reso lu c ió n  
recaída respec to  á la  exposición  de D. A n ton io  B ráu lio  
López, d irig id a  á las C ortes en 46 de Ju n io  del año pa
sado de 4869.

A sim ism o lo qued aro n  de o tra  co m u n icac ió n  del ex
presado  Sr. M in istro  de F o m en to  p a rtic ip an d o  h a b e r re 
m itido  al de la G obernación la  exposición de la  com pa
ñía M onte-p ío  U niversal.

Pasaro n  á la com isión de p e tic io n e s : u n a  exposición  
de los P ro fesores del In s t i tu to  m u n ic ip a l de Baeza, p re 
sen tad a  por el Sr. H errero  (D. Sab ino), y  o tra  de los de 
la E scu ela  N orm al de M aestros de la  p ro v in c ia  de Sa
lam anca , p re sen tad a  por el Sr. S ánchez  R uano .

ORDEN DEL DIA.

E l Sr. P R E S I D E N T E  : Sorteo  de las secciones.
Se p roced ió  al in d icad o  sorteo; y te rm in ad o  este  , 

dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : O rden del d ia p a ra  m añ ag a : 

D ictám cn y voto p a r tic u la r  sobre  la se n te n c ia  im p u esta  
por el C onsejo de g u e rra  de B arce lona  al D ipu tado  se ñ o r 
S e rrac lara .

D ic tám cn  sobre la  im p u esta  por el de G erona á los 
Srcs. D iputados Caym ó , A m ellcr y S u ñ e r yC ap d ev ila .

Idem  sobre el su p lica to rio  del Juez de T o rto sa  p id ie n 
do a u to rizac ió n  p a ra  p rocesar á los S rcs. T u ta u , A lsina , 
P ie rra d  y Sorní. »

Idem  de la  com isión  de p re su p u es to s  au to riza n d o  
al M in istro  de M arina  p a ra  a u m e n ta r  24 T en ien tes de 
nav io  de p rim era  clase.

Idem  sobre  em pleados públicos.
V otación  d e fin itiv a  de los p roy ecto s de ley:
Sobre p ro lo n g ac ió n  dol fe rro -c a rr il  de M alpartida  de 

P lasen o ia  á la f ro n te ra  de P o rtu g a l.
A u to rizan d o  á los B ancos y Sociedades p a ra  re fo rm a r 

sus reg lam en to s.
Sobre p ensión  á la  v iu d a  del Sr. R eyes.
Sobre las reales ó rdenes re fe ren te s  á  la c o n tra ta  de 

tabacos v e rificada  en 1848.
Se lev a n ta  la  sesión.
E ra n  las tre s  y cu arto .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

FRANCIA.
La crisis continúa. M. Emile Ollivier no ha for

mado todavía Gabinete : según últimas noticias, di
cho personaje celebró varias conferencias con el 
Emperador; pero se ignora su resultado. La Frailee, 
que no ocultaba sus simpatías hácia Ollivier ántes 
de la carta que le lia dirigido el Monarca del vecino 
Im perio, dice que todos los Diputados de los dos 
centros de la Cámara, á los cuales se les han hecho 
ofrecimientos para formar parte del nuevo Ministe
rio , sellan excusado de ello. «Es posible, prosigue la 
citada publicación, que M. Emile Ollivier no sea 
el Jefe predilecto de aquellos á quienes se dirige; es 
posible que no les satisfaga su programa, y que su 
persona no les inspire decidida confianza. Nosotros 
mismos nos encontraremos quizás en divergencia 
con él el dia de la acción; pero al presente Ollivier 
no sustenta su propia bandera, ni siquiera la de un 
partido determ inado: es el estandarte del Gobierno 
constitucional, que la fuerza de las circunstancias y 
la m archa de los acontecimientos le han obligado 
á llevar el primero, y es alrededor de este estan
darte, y no del hombre, al que deben agruparse 
todos.» De esto se desprende que la constitución del 
nuevo Gabinete francés tropieza con graves difi
cultades.

El Diario oficial publica dos decretos elevando á 
la categoría de Senadores al Príncipe de La Tour 
d’Auvergne, ex-Ministro de Negocios extranjeros, y 
al Sr. Gressicr, ex-Ministro de Obras públicas.

PRUSIA.
La Correspondencia provincial dice en un ar

tículo, que es una especie de rev ista de los aconte
cimientos del año pasado, lo siguiente: «La situa
ción de Europa presenta en todas partes un carác
ter decididamente pacífico. La-política de todos los 
Gobiernos se encamina sinceramente al m ante
nimiento de la paz. La actitud de la- Confederación 
de la Alemania del Norte, que ha emprendido desde 
el principio y sin reticencias la obra de su reorga
nización, ofrece una garantía evidente para la paz 
del mundo.»

A U S T R IA .

La Correspondencia del Nordeste publica el si
guiente despacho do Yiena, fecha 29: «Se habla 
aquí mucho de un compromiso que M. de Beust

desea establecer entre las dos fracciones ’del Minis
terio cisleithano con el fin de sostener el Gabinete 
actual

Los montañeses de Orivoscie presentan algunas 
dificultades para someterse.»

Leemos’pn La Fres se de la misma fecha que la 
situación en Dalmacia lia mejprado mucho, y que 
las dificultades que menciona el despacho anterior 
se vencerán muy en breve. Los insurrectos del Sur 
de Cattaro han dermesto va lás armas.

INGLATERRA.
Según últimas noticias de Londres, M. Glads

tonq se lia ppgfidp formalmente á poner en liber
tad á O’DonÓgan Rossa, feniario preso, que ha sido 
clpgicip Representante en el Parlamento inglés pol
la circunscripción de T ip p c r a r y . ;

RUSIA.
El nombramiento del Príncipe Oriol’, Represen

tante de Rusia en Bruselas, para la Embajada de 
Yiena ha causado gran movimiento en el personal 
diplomático de aquel país. Al Sr.' Orlof le reempla
zará en Bélgica el Conde Bludof, y á este en présele 
el Sr. de Kotzehue; el Barón Uxkui sustituye en Flo
rencia al difunto Conde Kisselef, y el Sr. Saburof irá 
á Badén en reemplazo de Kisselef.

I N T E R I O R
M A D R ID .— A yer quedó colocada en la  m esa  de la  

P re s id e n c ia  de las C ortes la  n o tab le  esc rib an ía  de p la ta  
que regaló  el em in en te  patricio  D. V icente A lsina  á  la  
señ o ra  C ondesa de Mina, y  esta  h a  en tregado  á las C ortes 
C o n stitu y en tes . E s  u n a  v e rd ad era  a lh a ja , y  ah o ra  h a  sido  
re s ta u ra d a  en la  p la te ría  del Sr. V illo ra  y  M artínez.
_ _  Ya se h a  fijado en el tem plo  de las T rin ita r ia s  la  
láp id a  m u ra l que ded ica  á  C ervan tes y los dem ás in g e
nios españoles la  A cadem ia  E sp añ o la . A sis tie ro n  á  este  
acto  el Sr. R iv e ro , el Sr. A lv a re d a , el A lcalde  del d is
tr ito  Sr. S aav ed ra  y  o tras  v a ria s  personas. E l sábado p o r 
la  m a ñ a n a , p rim e r d ia  de a ñ o , apareció  ya  la  láp id a  fi
jad a  en su  sitio .
 H a sido tan  considerab le  la  can tid ad  de n ieve  q u e
h a  caidó  en estos dias, que ju n to  á la s  tr in c h e ra s  de lo s 
tú n e le s  del fe rro -c a rril que pasa  por las p ro v in c ias  V as
congada^  se h a n  cubicado h a s ta  unos 200.000 m etro s cíe 
n ie v e , c irc u n stan c ia  por la  que los tren es  no p ueden  
tra n s ita r . S in  em bargo, se cree que ho y  q u ed ará  ya  ex 
ped ita  la  v ia  por e s ta r  ocupados en esta  faena soldados 
y  obreros de las p ro v in c ias .
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DISCURSO DE D. FRANCISCO DE PAULA CANALEJAS.
.  ̂ N in g u n o  com o yo de cu an to s h o n ra s te is , gres. A ca
dém icos , debe ag radecer la  e le c c ió n , po rque  m ueve el 
án im o  á sin cera  g ra titu d  el reco rd a r que no h a  bastado  á 
v u e s tra  benevolencia p a sa r la  v is ta  por las le tras  y  las 
a rte s c o n te m p o rá n e as , n i p re s ta r  oido á  la  fam a púb lica , 
p ara  que, com o sucede en los dem ás caso s , ap arec ie ran  
los m erecim ien tos del p o lít ic o , los lau ro s  del poeta. H a  
sido necesario  q u e , a p a rtan d o  la  v is ta  y  el oido de esos 
m erecim ien tos y de esos la u re le s , cariñ o sa  am istad  os 
h ay a  llevado al re tirad o  y silencioso  rec in to  de u n a  a u la  
u n iv e rs ita ria  p a ra  d escu b rir a llí al oscuro  P ro feso r que 
se a fan a  po r encen d er en el a lm a  de la  ju v e n tu d  el nob le  
y  relig ioso  am o r á la  belleza y  á la  verdad.

Si m e u fano  con ese títu lo  de P ro fe so r , no es que  
ten g a  en m énos el de p o lítico , n i porque  desdeñe el ju s 
tam en te  ven eran d o  de poeta: es po rque  no tengo  m ás que  
a q u e l , n i o tra  cosa que m is pobres lecciones en la rgos 
años de enseñ an za  puedo in d ica r com o d iscu lp a  de. v u e s 
t ra  benevo lenc ia  al darm e a sien to  en tan  respetab le  co r
poración .

Y pensando  en e l lo , n i s iq u iera  esta  m odesta  p ro fe
sión  puedo n i debo alegar; que los m erecim ien tos que en  
e lla  se consiguen  y la A cadem ia p rem ia  no son com o los 
m io s , sino com o aquellos a ltísim os de todos conocidos y  
po r todos c e leb ra d o s , que ga la rd o n aste is  al e legir á m i 
a n te ce so r , al in signe  M aestro de la  U n iv ersid ad  C entra l, 
a l em in en te  h a b lis ta  y  lite ra to  D. Isaac N uñez  de A renas.

 ̂ ¡Qué tr is te  ley la  de la  v id a ! D. Isaac  N uñez A ren as 
fué m i M aestro : N uñez A renas m e in ició  en el conoci
m ien to  do la  belleza ; y su  e le g a n te , c la r a , á la  p a r que 
p ro fu n d a  p a la b ra , fué pa lab ra  rev elad o ra  p a ra  m i e n te n 
dim ien to . Al a b an d o n a r la  en señ an za  p a ra  ocu p ar los 
ú ltim o s años de su  v id a , v io len tam en te  c o rta d a , en las 
nobilísim as tareas de la ad m in istrac ió n  de ju s tic ia , cúpo- 
m e á m í la  d ichosa  su e rte  de reem plazarle  en su  s illa  
p ro fe s io n a l; y  hoy, que la  m u erte  le a rre b a ta  á  v u estro  
cariño  y á m i v en eración , tam b ién  soy yo el que le su ce 
de en esta  silla.

He com prado las dos g ran d es d istin c io n es de m i v id a  
á costa de c ruelís im os d o lo re s : ¡ do lor al v e r á  N u ñ ez  
A renas ab an d o n ar la  e n se ñ an z a ; pen a  p ro fu n d a, filial, a l 
vej* á N u ñ ez  A renas b a ja r  al sepulcro!

 ̂ Yo no sé si se rá  op o rtu n a  esta  expresión  de m i se n ti
m iento; pero apelo al testim onio  de la  ju v e n tu d  que h o y  
se señ a la  y  b rilla  en artes, en política, en A dm in is trac ió n , 
y  que él a le cc io n ó , p a ra  que d igan si recu erd an  án im o  
m ás n o b le , in te lig en c ia  m ás a lta  y  m ás s e re n a , in s tru c 
ción  # m ás vasta , a c titu d  m ás d igna y m odesta, d iscreción , 
m e d id a , p u lc r itu d  en el p en sa r y en el d e c ir , que p u ed a  
com pararse  con aq u el acabado m odelo de dicción  caste 
lla n a  y  de o ra to ria  académ ica.

Si le hay,_ yo no le co n o zco ; y  si el ilu s tre  A cadém ico 
cu y a  m em oria  evoco era  así, y  e ra  adem ás m i M aestro en  
le tras , m i am igo siem pre, m i consejero  co n stan te , m i gu ia  
en  estas a b s trac ta s  cu estio n es de esté tica  y  en estas de
licad ísim as do c r í t ic a , ¿qué m u ch o  que s ien ta  rom perse  
el corazón en el p e c h o , y apellide  tr is tís im a  la  ley de la  
v ida  que hace  que el h ijo , sólo llo ran d o  al p a d re , p u ed a  
ascen d er á  la  d ign idad  fám iliar, y  el d isc ípu lo  deba llo ra r  
al m aestro  al in v es tir  la  d ign idad  académ ica? ¡Que los 
casos son p a ra  m í sem ejan tes que com o p ad res,.y  p ad res 
a ten tís im o s y  cariñosos, considera  toda a lm a b ien  n ac id a  
á  sus p recep to res y  m aestros! .

No m e de ten d ré  en el elogio de m i a n te c e so r ; el em 
peño es su p erio r á m is fuerzas. ¡Gada u n a  de las exce
lenc ias de su  ingen io  m e recu e rd a  u n a  p re n d a  de su  
ánim o, u n a  m em oria  de m i d ichosa  v id a  de escolar, y  c-1 
sen tim ien to  es m ás poderoso  que el juicio! Sólo d iré  q u e  
N uñez  A ren as in au g u ró  en E sp a ñ a  u n a  n u ev a  faz en los 
e stud ios lite rario s; que las en señ an zas de la  e sté tica  m o
derna, el nov ísim o aspecto  de la  c rítica , la  ley  su p e rio r  
que co n clu ía  en el dom in io  del a r te  con la  q u ere lla  de 
clásicos y  ro m án tico s , la  concepción  h is tó r ic a  del a r te  
con re lac ió n  á  tiem po y lu g ar, la  u n ió n  del an á lis is  filo
sófico con la  asp irac ión  lite ra ria ; to d a  esta  c iencia  c r ít i
ca, que h o y  es p a trim o n io  com ún , N uñez  A ren as la  po
pu larizó  en  las U n iv ersidades con sus lecciones (4847—■ 
4862), y la  dejó firm em en te  a sen tad a  en el precioso t r a 
bajo  so b re .la s  leyes de lo bello, que dió á la  estam p a  

- com o fru to  y ré sú m en  de sus enseñanzas, y que sirve  
ho y  de crite rio  en este  lin a je  de estudios.

T rib u tad o  este, que m ás que elogio, a ten d id a  la  d is
posición  de m i án im o, es o ración  y p iadosísim o re cu e r
do por el que fué v u e stro  com pañero  y m i m a e s tro , en 
sayaré  el cu m p lir con el deber que e sta  so lem nidad  m e 
im pone.

R ecordando  el apellido  de esta  ilu s tre  corporación, el 
a su n to  c o n stan te  de sus tareas y  el objeto  á que tienden  
sus esfuerzos, he  creído m e p erm itiría is, en ocasión p a ra  
m í tan  tem id a , d isc u rr ir  en el escaso alcance de m is  
fuerzas sobre las leyes que p residen  á la len ta  y  co n s
tan te ' sucesión  de los id iom as en la  h is to ria  in d o -eu ro 
pea, que en m i se n tir  se cum plen  bajo los cán o n es si
g u ien te s : «Una sola g ram á tica  y un  sólo léxico ex is te  
«y h a  existido , crece y se desarro lla  en la h is to r ia  de las  
«razas in d o -eu ro p eas ó jale tinas h as ta  la  E d ad  M oderna, 
«y la  sucesión  de las d iversas len g u as h a b la d as  y  e s -  
«critas por los pueblos pe rten ec ien tes  á  esta  raza  a te s
t i g u a  el progresivo  desarro llo  de las facu ltad es  d e lh o m -  
«bre y su crecien te  ap titu d  p a ra  d ecir la  verdad  y pa ra  
«expresar la belleza .'1 _ *

H ace pocos años el sim ple  en u n c iad o  de esta  ley, que 
rige la sucesión de los id iom as h ab lados y escritos po r 
las razas in d o -eu ro p eas , h u b ie ra  ex ced id o 'lo s  lím ites do 
los estud ios h is tó ric o s , a rra s trá n d o n o s  por la  co rrien te  
de indagaciones m etafísicas, si con c o n s tan c ia  y  p e rse 
v eran te  an h elo  p ro seg u íam o s la dem ostración  de la tesis 
p lan teada . Hoy, sin  n ecesidad  de to ca r en  las v en eran d as 
esferas de la  m ed itac ió n  m etafísica, en las cuales cam 
pea el e sp íritu  del hom bre  en  to d a  la m ajestad  de su s 
in tu ic io n es  y e n  la  so lem ne g randeza  de su s razo n am ien 
tos, u n a  c iencia  m ás hu m ild e , u n  estud io  an alítico  de  
d a tos y fenóm enos que la  trad ic ió n  h u m an a  co n se rv a  
nos p e rm ite  d em o stra r  h is tó ricam en te  lo que el e s tu d io  

i de la  filosofía con la  severidad  de sus m étodos y  la  v e r -  
; dad de sus co nclusiones hab ía  firm ado y re su e lto  de 

I; m odo in cu estio n ab le  é in co n tro v ertib le .



N o era posible otro  resu ltado. C o n stitu y en  los id io 
m as la  exp resión  gen eral d el esp íritu  h um an o  y  de las 
le y e s  d iv in a s que rad ican  en el fondo de este espíritu  del 
h om b re; y  n atu ra l ó ló g icam en te  d ebían  revelarse  en la 
co n stitu c ió n , d esarrollo  y  p ro secu ció n  in d efin ida  de los 
m ism o s id io m a s, co rro b o ran d o  así la  h isto ria  lo que la  
filo so fía  veia; siendo el h ech o  la  carn e ó el cuerpo de la  
id e a , y  con cord an d o en su s le cc io n e s  y  resu ltados ú lt i
m o s  la  esp ecu lació n  filosófica  con  las in d agacio n es e ru 
d ito -c r ít ic a s  del h isto riad o r. ¡S a n ta  arm on ía  de la  c ie n 
c ia , que d eclara  la  u n id ad  d iv in a  y  lu n d a m en ta l, que si
m u ltá n e am en te  exp resan  el i n u n d o  de las id eas y  el de 
lo s  h ech o s, cada  uno según sus m odos y  se g ú n  las m a
n e ra s  y  las form as que les son propias!

So sp ech ad a  por críticos y  por íilo lo g o s de pasadas 
c e n tu r ia s , en tre los cuales se ria  im p erd on ab le  o lv id o  el 
de  n u estro  docto autor d el Catálogo de las L e n g u a s , la  
co n e xió n  y  el parentesco de las h ab lad as por todas las 
n acio n es y  pueblos eu rop eos , y  a u n  su  afin idad  y  su ce
sió n  con las em pleadas por los que poblaron  la s m esetas 
d ei A s ia  central, así com o las exten sas y  fértiles  lla n u ra s  
del I r á n , cúpole la  s u e r t e , en tre otras in d isp u tab les glo^ 
r i a s , al s ig lo  p resen te  de estab lecer la  gen ealo g ía  y  la  su 
cesión  de lo s id io m as in d o -e u ro p e o s , en con tran d o m e
m o rias y  recu erd o s de c iv iliza c io n e s  pasadas en los ele

m en to s irr e d u c tib le s  de la  palab ra  to sca  y  v u lg a r ,  q u e 
in d ife re n tem e n te  deja  escapar de su s lab ios la  m u ch e 
d u m b re  que h o y  se a g ita  en las co m arcas del O cciden te. 
L o  que no h ab ia n  sa lvad o g ig a n tescas y  m on u m en tales 
co n stru cc io n e s  ; lo  que 110 h ab ian  con segu id o  p erp etu ar 
co lo sales é in m en sos ed ificios que la  sob erb ia  ín d ica , 
m é d ic a , a s ir ia  y  b ab iló n ica  im agin ó  com o blasón eterno 
de  sus co n q u istas y  señ al im bo rrable  de su s m erec im ie n 
tos, la  m em oria  de pueblos, de d in astías y  de c iv iliz a c io 
n e s  que se escapan á los esfuerzos de la  c ro n o lo g ía , Y 
q u e  en el m un d o m ateria l no e n cu e n tra  n i en m árm oles, 
n i  en b ro n c e s , n i en tem plos , p irám id es y  ob elisco s de
c la ra c ió n  ó re c u e r d o , se h a  con servad o  en lo  m ás frág il, 
en  lo m ás fu gaz y  m ás tr a n s ito r io , en el sonido que a rt i
c u la  el h o m b r e , y  que apénas p ron u n ciado se pierde en 
la s  o n d ulacio n es del e s p a c io , a testig uán do se u n a  v ez 
m ás la  e x c e le n c ia  de lo  esp ir itu a l sobre lo c o rp ó re o , y  
d eclarán do se u n a  vez m ás la  eternidad  del esp íritu  que 
sob ren ad a  y  v i v e , en tanto que desaparecen  y  se o lv id an  
la s  em presas ten idas por in m o r ta le s , los esfu erzos a d m i
ra d o s por p ro d ig io so s y  titán ico s.

U n a  c ie n c ia , un  estudio e ru d ito , h is tó r ic o , la  filo lo
g ía  com parada , h a con segu id o  en n u estro s tiem p os en
la za r  n u estra  v id a  con  la  e sp ir itu a l de edades pasadas: 
n o  satisfacién d ose  con  d ec irn o s que eram os h ijo s de g rie 
g o s  y  la t in o s , h a  ascendido á la p ro g en itu ra  y  filiació n  
de a q u é llo s , b uscan do en el Zend y  en el S án scrito  la  
co n san g u in id ad  de las an tigu as len gu as h e lén ica s y  la  de 
lo s  p r im itiv o s  id iom as de la  p en ín su la  itá lica . Y  no sa
tis fe c h a  tam poco con  e stim ar com o len gu as co n gen era
das el zend  y  él g r ie g o , el sá n scrito  y  el la tin  , h a  d escu 
b ie rto  que el zend  y  el sán scrito  perm an ecieron  un idos 
en el seno de u n a  fa m ilia , en u n  h o g ar c o m ú n ; d em os
trán d o se  esta fratern id ad  en afin idad es ín tim a s , no sólo 
en lo gra m a tical y  lé x ic o , sino en las tra d icio n es m íti
cas que son com un es á los pueblos del I r á n , y  á los que 
v iero n  tra s c u rr ir  su  v id a  en las o p u len tas lla n u ra s  dei 
G an ges y  del in d o. P a re c ía  que llegad os á este extrem o  
c ro n o ló g ic o , á esta  n och e de los t ie m p o s , segú n  la  frase 
c o n sa g ra d a , á esta  edad .v éd ica , qu ed aba sa tisfech a  y  
h arta  la  sed de la  in d ag a ció n  m o d e r n a ; y  que am p liad a  
la  h isto ria  a n tig u a  á  este período de 1.500  ó 1.700  años 
a n tes  de J e s u c r is to , la  razó n  h u m an a  ten ia  cam po para  
e je rc ita r  su s facu ltad es en el estu dio  de lo pensado , q u e
rid o  y  ejecu tad o  en estos 10 sig lo s que se abrían  á su e x 
plo ració n.

S in  em b argo , el sá n scrito  y  el zend  no son m ás que 
id io m as c o n g e n e ra d o s; el id io m a  v éd ico  es el sá n scrito  
a n tig u o  .y supone otro a n te r io r , y  era  un in c e n tiv o  para 
la  in te lig en cia  hum an a, que debía em p eñ arle  en n u ev a  
em p resa al aparecer la  p recisa  in d icació n  de len g u as a n 
terio res en las afin idades gram atica les y  lé x ic a s  en tre el 
zend y  el s á n s c rito , y  no titu beó  la  eru d ició n  con tem p o
rán ea  en acom eter la  pasm osa é in cre íb le  de re co n stitu ir , 
con  a u x ilio  de las ra íces con stan tes y  co m u n es á  las d i
feren tes len g u as h erm an as ó h ija s  del sá n scrito  , la  le n 
g u a  de los a ry a s  p r im itiv o s  , in d u cien d o  después por lo 
q u e  h ablan  sus u s o s , sus costu m b res , su s le y e s  y  sus 
c reen cias  p o líticas y  re lig io sas, presen tando á los ojos de 
la  sociedad  moderna, el cu ad ro  de aqu ella  a n tiq u ís im a  y  
p r im itiv a  que co n stitu y ero n  en la  B a ctr ia n a  los pueblos 
an tes de las em ig racio n es que irrad iaro n  al Irán  y  á  la  
In d ia  su s pobladores , y  que im p u lsaron  h á c ia  el O cc i
den te á los pueblos a ry o -p e la s g o s , á los ce ltas, á los ger
m a n o s, y  por ú ltim o  á los litu a n o -e s la v o s , m iem b ro s 
todos n ob ilísim o s de esta  ra za  A r y a ,  la  p rim era  en artes, 
la  p rin cip al en le tr a s , la  m ás m erito ria  en las co n q u istas 
de la  c iv iliz a c ió n  y  en los adelan tos del m undo. A s í se 
e xten d ió  la  exp lo ra ció n  á otros i G ó i  7 s ig lo s , llegan do 
a l ú ltim o  lím ite  á q u e  h o y  a lcan za  la  arq u eo lo g ía  filo 
ló g ica .

L o s trabajos in iciad o s por G rim m  sobre las le n g u as 
germ án ica s, las in ve stig a c io n e s que abso rb ieron  la  c ien 
c ia  de Bopp, de P o tt y  B e n íe y  sobre la s le n g u a s in d o 
eu rop eas, fu n d aron  el estu dio  de la  filo lo g ía  com parada, 
d estin ad a  á re su c ita r la  h isto ria  a n t ig u a , á  esclarecer 
la  d e  los sig lo s m edios y  á ilu m in a r  la  de los tiem pos 
m o d e rn o s , y  que h o y  co n tin ú a n  S c h le ic h c r , K u h n  y  
C u r tiu s  en A lem an ia ; R e n á n , L ittr é  y  B re a l en  F r a n 
cia , y  M ax M ullor y  E a s tw ic k  en In g la terra . L a  u n id ad  
de la  ra za  Jaletina, la  u n iv e rsa lid a d  y  co n stan cia  de las 
le y e s  que go b iern an  su v id a , la  con tin u ació n  de esta  al 
tra v é s  de edades y  de siglos, la  fecun dación  de u n as c i
v iliz a c io n e s  por otras, gra cia s á la  v ita lid a d  del len g u aje  
y  á  la  c re a c ió n , por ú lt im o , de esta  v id a  u n iv e rsa l y  
con stan te,''q u e p e n flite  se n tir  y  conocer á las g e n e rac io 
n es de hoy lo que adoraron y  creyero n  las g en eracio 
nes que y a  110 son, lian sido resu ltad o s q u e , s i la  filoso
fía  h ab ia  exp uesto y  dem ostrado en las a lta s  en señ an zas 
de la  m etafísica , ó de la  filo so fía  do la  h isto ria , la  filo lo 
g ía  com parada h a  p u esto  de b u lto  y  de r e lie v e  con da
tos m ateria les, s irv ién d o se  de h ech o s tan g ib les , de fen ó
m enos que caen  bajo  las ley es  de la  o b serv ació n  y  del 
e x p erim en to .

¿Cóm o se co n sigu iero n  estos so rp ren den tes re su lta 
dos ? P o r  la  clasificació n  m o rp h o ló g ica  de los id iom as, 
que d en otaba la  su cesión  y  p ro g re siv o  p erfeccio n am ien to  
de las len gu as.

L o  in n u m e ra b les  de las le n g u a s y  lo in fin ito  de los 
d ia lecto s que ayu d ab an  á la  e xp re sió n  del esp ír itu  h u 

m ano en tod a la  h az de la  tie rra  produ cían  confusión  cr 
el á n im o  m ás p ersp icu o  y  en la  in te lig e n c ia  m ás seren a 
pero se h an  agru p ado en torn o de tipos gra m a tica les que 
concordando con las a gru p acio n es é tn ica s , han d ichc 
q u ién e s  eran  los actores en las gran des h isto ria s acon 
tecid as h asta  la  edad presente. S i geo gráfica  é h is tó r ic a 
m en te  se h an  d ivid id o  las len gu as en le n g u as habladas 
por los p u eb los de la  raza  in d o-eu rop ea d escend ien te de 
los A r y a s  p r im itiv o s  de la  B a c tr ia n a , en le n g u a s sem í 
t ic a s , y  por ú ltim o  en las len gu as que sirv ie ro n  á la¡ 
razas T á rta ra s  y  M ongolas que pasearon en su v id a  n ó 
m ada el N orte del A s ia  y el O rien te de la  E u ro p a  baj< 
el aspecto que denotaba el progreso por el su ce s iv o  p e r
feccio n am ien to  de estas le n g u a s , d istin g u en  c la ra m en 
te los filó lo g o s, estu dian do la  fo rm a , el m o n o silab is  
ino an tig u o  de la  ag lu tin a ció n  que s irv e  de paso a l per 
fecto sistem a de flexion es, que dota á  len gu as, y a  cultas 
y  litera ria s , del caud al n ecesario  p ara  e xp re sa r con h 
d eclin ació n  y  la  con ju gació n  los m ás delicad os m atice; 
de las re lacio n es de los su je to s con su s cu alid ad es, de h 
acción  h u m an a  con el tiem p o ó con la s im p resio n es  ̂
a fectos que dom inan al agen te  al c u m p lir  su  v o lu n tad  
lo  que hace posible la  creación  de n u ev as  p alabras, lu n  
diendo en u n a  un idad  p erfecta  otras a n terio res.

A v e r ig u a d a  por la  c ie n cia  con tem p orán ea la  suc-esi 
v a  re v o lu c ió n  que h a  ido creando los gén eros y  las fa
m ilia s  de len g u as ó id io m a s ; fijadas las edades co rres 
p on d ien tcs á cada u n a  de estas fa m ilias  ó de estos gé 
ñeros; d iferen ciadas las m ás a n tig u a s  de las m ás cerca 
ñas; tejida, en u n a  p a la b ra , la  h isto ria  del le n g u a je  h u 
m ano, las in d eclin ab les e x ig e n cia s  del m étodo obligaba] 
á  los doctos á  d iscu rrir  sobre la s causas y  los efectos d 
a q u ella s re v o lu c io n e s , y  á  in q u ir ir  la  esen cia  y  natu  
ra leza  del su jeto  de tan tos cam b ios y  m ud an zas. N o titu  
beó la  c ien cia  hum an a: despreciando e rro re s  d el a n tig u  
sen su alism o , v ió  m u y  lu ego  que la  p a lab ra  era  u n a  fa 
cu itad  del esp ír itu , u n a  de la s propiedades c a racte rís ti 
cas del ser h u m a n o ; p orqu e era  e l fen óm en o com plcj 
que en u n a  u n idad  p crfectísim a re v e lab a  cóm o todas la 
le y e s  del m un d o n a tu ra l se su b ord in an  á  todas las leye 
del m un d o e sp ir itu a l en el h o m b r e , y  cóm o por esta  di 
d io s a  u n ió n  y  m a ra v illo s ís im a  a rm o n ía  el so n id o , 1 
idea, la  pasión  y  el o rg an ism o  fis io ló gico  m ú tu a  y  recí 
p rocam en te  se com pletaban  y  d e fin ía n , p ro d u cien d o  1 
p alab ra, que es á  la  v e z  esp ir itu a l y  co rp ó re a , in te rn a  
e xte rn a , e sp ír itu  y  m ateria , que e xp resa  la  id ea  tin tu ra  
da de pasión, la  pasión  e xc ita d a  p or la  id e a , la  salud, ( 
b ien estar, el dolor, del m ism o m odo que la  in q u ie tu d  
la  a n g u stia  de la  in te lig e n cia .

Y  así com o es u n o e l gén ero  h u m a n o , y  se diferenci 
sin  em bargo  en cada raza, se d istin gu e  en cada p u eb lo  
n acio n alid ad , así se d ivers ifica  el le n g u a je  en cada com ai 
ca, y  es m ás d iferen te en tre los in d iv id u o s que la  fisono 
m ía, y  m ás m o vib le  en los m ism os in d ivid u o s, segú n  s 
situ ación  y  su s afectos, que e l sem blan te  y  la  m irada, re 
presen tan d o de esta  su erte  todas la s  em ociones y  todos le 
a rra n q u es del sen tim ien to  y  de la  v o lu n ta d  d el h om bre.

Si h ab la  el h om b re esp on tán ea é irre fle x iv a m e n te  1 
que piensa, qu iere ó siente; si esta  p a lab ra  es la  v o z  exac 
ta, la  exp resió n  fid elísim a y  co m p leta  de la  m u ltip lic id a  
de afectos y  de ideas que ocupan* ó a g ita n  su se n sib ili 
dad en el tra scu rso  de su  e x is ten c ia  in d iv id u a l, es dt 
m ism o m odo y  de la  m ism a m an ara  en la s le n g u a s  d 
esos gran d es séres llam ad os pu eb los ó n acio n alid ad e 
que v iv e n  siglos, q u e ocupan  exten so s co n tin en tes, y  qu 
dejan  en la  h isto ria  otro  sér, que es su  creación , á la  cus 
llam am o s le n g u a ,.a rte  ó lite ra tu ra  sán scrita , g r ieg a  01*0 
m ana, p ro ve n za l ó española.

L a  d iversidad  á que tien de n a tu ra lm e n te  en su  v id  
el e sp ír itu  d el h om bre por la  m u d an za  c o n tin u a  que s 
cu m p le  en su s estados y  situ acio n es in te le ctu a le s  y  m o 
r a le s , que rap id ísim am en te  se s u c e d e n , es le y  que s 
cu m p le  asim ism o  en e l p u e b lo , en la  n ació n  ó en 1 
raza. C o n v iértan se  los dias en lu s t r o s , en  décadas ó e: 
cen tu rias, y  en cada uno de estos in stan tes  cam b ia  la  pa 
la b ra  p orque v a r ía  el s e n tim ie n to , p orque m u d a  la  ide 
de aq u el p u eb lo  ó de a q u e lla  n a c io n a lid a d , de la  m ism  
m an era  que cam b ia  la  p a lab ra  en el in d iv id u o  al asconde 
de la  in fa n cia  á  la  adolescen cia , de la  ad o lescen cia  á  la  edai 
v ir il, y  se a ltera  y  trasfo rm a en los triste s  dias de la  sen ec
tud. N o sólo en la  su cesión  del tiem po, sino en la  exten sio i 
del espacio en que v iv e  el h om b re, se produce esta  v a rié  
dad. N o es m ás v a ria d a  la  form a de las fig u ra s  geom étrica  
en que cr is ta liza  el m in era l su jeto  á  la s le y e s  g e n e ra le s  d 
crista lizació n , que la  pasm osa varied ad  con q.ue u n a  m ism  
le n g u a  se h ab la  en un territo rio  p erten ecien te  á u n a  11a 
cion  determ in ad a. B a sta  re co rre r c ierta  d istan cia  par 
e scu ch ar u n a  fo n o lo gía  d istin ta, p ara  a d v e rtir  le y e s  ana 
ló g icas  d iferen tes, u n a  d ive rsa  s in ta x is  y  u n a  o p u esta  le 
de acen tu ació n  y  de ritm o  prosódico, en la s p ro v in c ia s  d 
C a stilla  resp ecto  a l ca ste llan o  , en las p ro v in c ia s  d el an 
tig u o  P rin cip ad o  de C a ta lu ñ a  resp ecto  a l c a ta la n , en I0 
p ro vin cia s V asca s resp ecto al e ú s k a r o , y  de ig u a l mod 
en  todas la s n a c io n e s , y  de ig u a l m a n e ra  en todas lo 
le n g u as .

¡V ariedad  cási in fin ita , con stan te , que d ec lara  la  inex 
tin g u ib le  fecu n did ad  del esp ír itu  d el hom bre! Y  si lo 
le n g u a s no so co n serv aran  y  se m a n tu v ie ra n  por m edi 
de la  escritu ra; si no se in m o rta liza ran , gra cia s á la  edu 
cacion  a r t ís t ic a , a q u e lla  v id a  d ia lecta l tra s c u rr ir ía  co 
ta l rapidez, que sin  p erd er los caracteres g ra m a tica le s  
léxipos b astarían  pocos lu stro s  p ara  que se a ltera ra  pro 
fu n d am en te  su  G ram ática  y  se ren o vase  el D iccionario .

¿Q ué g u ia  ex iste  en esta  d iversidad? ¿Q ué h a y  de p er 
m an an te  en esta  ag itad a  su cesión  y  110 in te rru m p id a  m u 
danza? B u scar lo p erm an en te  al tra v é s  de lo  m udable 
lo que no perece al tra vés de lo  p e re c e d e ro , lo  inm orU  
en tre  tan tas d esap aricion es y  m u e r t o s  es el d estin o  de 1 
ciencia; y  la  filo lo g ía  c o m p a r a d a  no pod ía  fa ltar á  esta  so 
g ra d a  o b l i g a c i ó n  de todo saber: b u scó  y«en con tró.

L o  co n stan te, lo  p erm an en te  en la  h isto ria , es el es 
p ír itu  h u m an o , es lo cread o  p or él, por m ás .que m uera  
y  d esap arezcan  los im p u lso s y  a rreb ato s de su  soberbi 
y  las fá b ricas  le v an tad as p or su s m anos. P e ro  no m u ei 
e l espíritu; y  p orque n o  m u ere  el a gen te , tam p oco mtu 
ren  su s obras. B a sta  q u e las h a y a  en gen d rad o  el espíri 
tu  del h om bre, basta  que e xp resen  ideas, p ara  que v iva  
y  p erm an ezcan  en  el m u n d o  en ta n to  el g én ero  hum an 
v iv a  sobre la  t ie rra ; y  d igo v iv ir , en el la to  sen tido  de ] 
p alabra. N o qu ed an  com o m asa in erte  q u e n ada dice, qr 
en n ad a in f lu y e ; v iv e n  en g en d ra n d o  sen tim ien to s, su g  
rien d o  id e a s , ‘y  h ab lan d o  cada v ez  con  a cen to  m ás prc 
fu n d o  y  co n m o ved o r al esp íritu  d el h om b re. A s í v iv e  1 
e sta tu a  do P h id ia s  ó de P r a x itc le s , el cu ad ro  de R a fa e l 
M u r illo , ó la  oda P in d á rica , y  n ad ie p o d ría  n a r ra r  1¡

en ergías in te le ctu a le s  y  m orales y  las gra n d ezas  quo en 
la  su cesión  de los sig lo s h a  d espertado en el esp íritu  h u 
m ano a q u ella  e s ta tu a , aqu el cu ad ro  ó aqu el h im no. Lo 
bello, lo  verdadero, lo bueno, todas las id eas in m o rta li
zan cu an to  tocan  ó. sublim an ; que p ara  las id eas es s in ó 
n im o to car é in m o rtaliza r.

De ig u a l m odo las le n g u a s , p orqu e todo id iom a es 
o b ra  de a r t e , es creació n  b e lla , com o lo es cad a  frase 
com o lo  es cada p a la b r a , com o lo  es cada a cen to  q u e c 
gen io  de la s le n g u as co lo ca  com o a lm a de la  p a lab ra  ei 
u n a  sílab a  p rin cip al. U n a v ez  p ro n u n cia d a  por la  voz h u  

.m a n a  y  reco g id a  por oidos h u m a n o s , la p a lab ra  es in 
m ortal, su  co n tacto  con  el esp íritu  la  sa lv a  de la  aeeioi 
del tiem p o y  del o lvido.

P o cas, m u y  pocas palabras, escasísim o  n ú m ero  de ra í
ces, no m ás de a lg u n o s cen ten a res  de ra íces verb a les, 5 
m en or n ú m ero  de ra íces p ronom in ales, creadas por la  po
d ero sa  in tu ic ió n  y  por la  esp on tánea en erg ía  de los A r 
y a s  p rim itivo s, bastaron para te jer el m ara villo so  o rg a 
n ism o g ra m a tica l de las le n g u a s s á n s c r ita , g r ieg a  } 
la t in a , z e n d , c e lt a ,  g erm an a  y  s la v a , que perm iten  ¿ 
exc e len te s  y  g lorio sísim o s poetas ca n ta r  las m a ra v i
lla s  de la  c ien cia, y  re ferir m u ltifo rm es acasos de g ra n 
dezas y  d ecad encias, de in d ign id ad es y  de h eroísm os.

R ev elad o  por la  le y  de la  c re a c ió n , que arm on iza  ei 
e l sér h um an o  la  n a tu ra le za  y  el e sp ír itu , el acordi 
en tre la  idea y  el sonido, y  e xp resa d a  fo n éticam en te  este 
a rm on ía  por la  voz h u m a n a , crea  el h om b re la  r a í z , e 
germ en  im p erecedero  y  p u rís im o  de la  p alabra, Dad; 
ra íz  es exp resió n  de u n a  id e a , y  u n a  id ea  basta  par¡ 
lle n a r u n a  v id a  y  p ara  e n g en d ra r u n a  c iv iliza c ió n , ó pan 
im an tar en pos de un polo co n stan te  á  todas las c iv iliz a 
cion es y  á  todas las edades. L a  h erm o su ra, la  ju s tic ia  
el d e r e c h o , la  lib e r ta d , h an  ^ido id eas e xp resad as po 
raíces, y  h an  creado cien cias , estu dio s in a g o ta b le s , len  
g u ajes  c ie n tífico s , que e tern am en te  lla m a rá n  á  sí al es 
p ír itu  del h om b re.

¡Qué e xtrañ o  es que u n os cu an to s  cen ten ares de ra í 
ces co n stitu y e ra n  el D icc io n ario  de los A r y a s  prim itivos 
si u n a  so la , com o el d ere ch o , lle n a  la  c iv iliz a c ió n  m o
d ern a , y  n n a  s o la , la  b e lle z a , lle n a  y  lle n a rá  todas la 
c iv iliza c io n e s! P ero  así com o u n a  de esas id eas p r im iti
v as, p u ras, se u n e y  re la cio n a  en d iferen tes grad os eo] 
toda la  v id a  in te le c tu a l d el in d iv id u o  y  de la  soeicd at 
y  segú n  las edades y  los tiem p os cre a  có d igo s y  re lig io  
lies, así cada r a íz ,  foco  co n stan te  de v id a  lin g ü ísticc  
flo rece  com o en e tern a  p r im a ve ra  en e l su elo  asiáticc 
y  en el grieg o  y  en el germ an o, sien d o su  flo rccim icn t 
d is tin to 'e n  a ro m a , en co lo r y  en fo rm a en cada  c iu  
de aqu ellos su elo s.— L a  m ism a ra íz  p ro d u ce  la  p a lab r 
g r ie g a  ó zend, sán scrita, la tin a  ó g e rm a n a , y  al travé  
de su  v e s tid u ra  h istó rica , a l tra v é s  d el c a rá c te r  lo ca l d 
u n a  g ra m á tica  ó de un id io m a , d ese n v u elve  el filó log 
la  creació n  p rim era , el e lem en to  irred u ctib le , la  p rim iti 
v a  form a fo n é t ic a , que pasando de gen eració n  en gene 
ració n , y  resb a lan d o  de p u eb lo  en p u eb lo , fe cu n d a  el es 
p ír itu  de las g e n e r a c io n e s , dando o casió n  á  que se re 
v ele  la  o rig in a lid ad  de cad a  cu al en el m odo de v c s tir l 
y  aderezarla.

P ero  la  c ie n c ia , a l lle g a r  á estas in d u c c io n e s , n ece 
s itab a  crear los in stru m e n to s  y  m edios do o b serv acio i 
que h ic ieran  p aten tes los resu lta d o s y  que b rin d ara n  co 
n u ev a s  y  co n tin u a d as e x p e rie n c ia s  á  los in créd u lo s; poi 
q u e lo in co n testab le  era q u e , co te jan d o  u n  D icc io n ari 
español con u n o la tin o  y  otro sán scrito , y  estos con  Dic 
cio n a rio s a lem an es ó g r ie g o s , la s  p a lab ras son de tod 
p u n to  d esem ejan tes en su s v o ca le s  , en su s co n so n an te  
en su  a cen tu ació n , y  con  ta l d ivers id a d  no p arece lla n o  1 
l le g a r  á reco n o cer la  ra íz  ó form a p r im itiv a . N o le  es, si 
e m b a rg o , d ifíc il á la  fo n é tica  ó fo n o lo gía  com parad a, qr 
d em u estra  y  a p lic a  la  le y  de la  m u ta c ió n  de v o c a le s  
c o n so n an tes en la  d e r iv a c ió n  s u c e s iv a  á  le n g u a s  de j  
m ism a  fam ilia .

E s ta  le y  de la  a lterac ió n  fo n é tica  c o n s titu y e  u n o c 
lo s  m ás h erm osos d es cu b rim ie n to s  de la s c ie n c ia s  me 
d ern as. L a  teoría  co m p arativ a  de la s  letras, de su  persii 
ten cia , de su s p erm u tacio n es en el sá n scrito  y  en la s le í 
g u a s  co n g en erad a s era  de todo p u n to  in d isp en sab le; po 
q ue a n tes  del co te jo  y  co m p aració n  de u n a s p a lab ras co 
o tras era  n e ce sario  s im p lific a r  la  d iv e rs id a d  de su s  se 
n id o s re d u cién d o lo s  á la  u n id a d , y  este tra b a jo  no era f; 
c il  s in o  co m en zan d o  la  co m p aració n  por los e lem en h  
fo n é tic o s , ó sea  p or las~letras. C o m p arand o las palabr; 
a n á lo g a s  por el sonido, y  por el sen tido  en m u c h a s  lcr 
g u a s , cu an d o  las d esem ejan zas y  las d iferen cias  se m ué 
tran  de m odo co n stan te  es fá c il in d u c ir  u n a  ten den e 
n o rm al, que se reco n o ce  por u n a  v erd a d e ra  le y  fon étic 
y  que n os abre el ca m in o  p a r a la  co m p aració n  de la s r a  
ces. S i por ejem plo, cu an d o  el m i sá n scrito  se v e  norm a 
m en te  reem p lazado en g rieg o  por u n a  t , en g ó tico  pi 
u n a  d, ó u n a  th en a lo m a n , la re la c ió n  co n stan te  de c¡ 
tas le tra s estab lece  su  e q u iv a le n c ia  y  su  co m ú n  oríge 
y  lle g a  á ser u n a  le y  para  el estu dio  filo ló g ico . Con suj 
c io n  á  estas le y e s  se d escu b re  fá c ilm en te  que la  m isn 
p a lab ra  tom a form as d iferen tes en le n g u a s  d istin tas; qi 
la  m ism a  p alab ra  to m a  form as d is tin ta s  en la  m ism a  leí 
gu a; que p a lab ras d iferen tes a d q u ieren  u n a  form a sem  
ja n te  en d iv e rs a s  le n g u a s , y  que p a lab ras d iferen tes a< 
q u ieren  u n a  form a a n á lo g a  ó id é n tica  en u n a  m isn 
le n g u a . Y a  esta  v aried ad  d en tro  de la  u n id a d  g e n e ra l 1 
la s  le y e s  fo n ética s p r e c a v o  los e r r o r e s  de la  a n t ig u a  e1 
m o lo g ía  y  la  fo n é tic a  co n te m p o r á n e a , d is tin g u ie n d o  
so n id o  g u tu ra l del d en ta l y  del la b ia l ,  lo s dos m odos < 
p ro n u n cia c ió n  fu erte  y  su ave , y  la  a sp iració n  corrcspoi 
d ien te  á cada  u n o de los m odos de p ro n u n cia c ió n  sigi 
s in  g ra n d es v a c ila c io n e s  y  con  tod a la  seg u rid ad  apet 
c ib lc  en estu d io s h u m an o s la  série  de m etam o rfo sis  de 
p a la b r a , reco n o cien d o  su filiac ió n  a l tra vé s  de lo s car: 
b ios y  m u d an zas de la s co n so n an tes, q u e se g ú n  la  fon 
t ic a  de ca d a  id io m a p erm u tan  la  co n so n an te  fu erte  < 
su a v e  ó en m e d ia , acep tan  ó re ch aza n  la  a sp ira ció n , r 
lle jan d o  a sí la  d iv e rs id a d  su m a  que la  r a z a , las co stu r 

i b ré s , el c lim a  y  el grado de c u ltu ra  cau san  en la  pr 
1 n u n c ia c io n  h u m a n a ; p u d ien d o  o b serv ar en toda esta  í 

r ie  de ca m b io s y  de m u ta c io n e s  la  le y  d es cu b ie rta  p 
G rim m  q u e , com o el b in o m io  n e w to n ia n o , p resen ta  
el in a g o ta b le  m u n d o  de lo p o s ib le  Ta u n id a d  propia 
tod a v id a  y  de todo p rogreso.

C o m p leta  esta  d em ostración  la  teo ría  de la  can tid  
y  d el acen to  tó n ico , ó sea la  d o ctrin a  g e n e ra l d el v o c a l 
m o en la s le n g u a s  in d o -eu ro p ea s. A s í  com o e x is te  11 
le y  para  la s c o n so n a n te s , e x is te  para  las v o c a le s , y  
le n g u a s  in d o -e u ro p e a s  se d is tin g u e n  por su  extrem a  se 
s ib ílid a d  en el v o ca lism o . E l  son id o  v o c g l se debilite 

* se r o b u s te c e : se d eb ilita  p asan do de la  a á la  e, á .la 11

por ú ltim o  á  la  i, s in o  es que se b o rra  ó se p ierde: se ro 
bustece co n virtién d o se  en la r g a , trasfo rm án d o se en d ip 
to n go  y  tin tu rán d o se  de son id o  n a s a l , cu y o s  e fecto s los 
c a u sa  el acen to  tó n ico  y  la  c o m p e n sa ció n ,'s irv ié n d o se  y a  
de las form as de la  c a n tid a d , y a  de las p ropias d el a cen 
to, que d esem p eñ a la  fu n ció n  in teresan te  y  ca p ita l de se
ñ alar y  d is tin g u ir  la  síla b a  p r in cip a l, la  ca ra cte rís tica , en 
la  que resid e la  s ig n ifica c ió n  p r im itiv a  de la ’ p alab ra. La 
te o ría  g e n e ra l d el v o ca lism o , com o la  de la  s u stitu c ió n  y 
c a m b io  de las c o n so n a n te s , se basa  en u n a  le y  gen eral, 
que, s ir v e  sólo  de fu n d am en to  á  le y e s  p e cu lia re s  á  cada 
id iom a, segú n  edades, razas y  c iv iliz a c ió n .

H é aqu í cóm o a lcan za  la  filo lo g ía  á  recon ocer el e le
m en to co n stan te  de las le n g u as h u m a n a s , la s  ra íces. H( 
aq u í cóm o d escubre la  se m illa  de in ag o tab le  fecu n d id ad  
que s ir v e  de n ú cleo  y  base p rim era  á la s len gu as; sem ille 
que, si no llo v ió  del cie lo , n ació  del e lem en to  d iv in o  qu( 
resid e  en el hom bre.

¡Qué fácil v a  la  fan tasía  te jien d o  estas g en ea lo g ías  
¡Pero cu án  d iscreta  y  razo nad am en te  h a  procedido la  cien  
cía  con tem p orán ea al fijarlas! — ¿H ay tra sm is ió n  de raz; 
á raza , de com arca  á  com arca, de u n a  edad á  otra  edad' 
¿O es que espon táneam en te, dada la  id entid ad  del espíritu 
h u m an o  y  la  le y  su p rem a de la  creación  , que arm óniz; 
en él la  n atu ra leza  y  el esp íritu  , las  m ism as ra íces bro
tan  en A s ia  y  en E u ro p a , porque en E u ro p a  y  en A si; 
el su jeto  que h ab la  es el m ism o y  es la  m ism a  la  le y  u n i
v ersa l , que estab lece  la  u n id ad  fon é tico -es p ir itu a l en 1; 
ra íz  ?

N o re g is tra  la  eru d ició n  h is tó r ic a  dato n i documenta 
que corresp on da á los d ias de la  u n id a d  p r im itiv a  de 
len g u aje . L a  h ip ó tesis  es racion al; pero en la  h is to ria  n< 
vem os m ás que la  acción  de las tres fam ilias, ó p or lo m é 
nos de la  in d o-eu rop ea y  de la  sem ítica. C u a n to s esfu er
zos se h an  h ech o  por o rie n ta listas  em in en tes p ara-fu n d i 

-el carácter g ra m a tica l de las le n g u a s se m íticas en el d 
las in d o -eu rep ea s lia n  sido in ú tile s . E l  tr ilite r ism o  he 
b ráico  h a  re sistid o  y  triu n fa . Son irred u ctib le s  su s tem a 
radicales. E s  opuesto a l a ryo  el m odo de fo rm ació n  de 1 
p a lab ra  sem ítica . E l  sem ita  y  el a ry o  no tien en  p u n to  d 
co n tacto  en re lig ió n , en cien cia , en u s o s , en costum bres 
n i en le n g u a  n i en a rte.— E s  u n  h e c h o , y  la  c ie n cia  con 
tem p o rán ea  acep ta  el h ech o  y  con fiesa  su  im p o ten cia  par 
ascend er á  la  u n id ad  p r im itiv a . C o n sigu e  con ocer la  len 
g u a  véd ica , que es la  a n tig u a  del sánscrito ; co n sig u e  co 
B ic te t y  S ch le ic h e r  recom p on er la  le n g u a  dé los arya 
p r im itiv o s  y  lle g a r  a sí á  la s m ás a n tig u a s  edades, á  ic 
tiem p os de la s  em ig racio n es de la  B a c tr ia n a ; pero 110 lie 
g a  m ás allá: las edades h u y e n  ante su s cá lcu lo s  cronolc 
gicos.

Confieso m i pasm o cu an d o, sigu ien d o  á  lo s m aestre 
en e stu d io s védicos., les veo  fijar lech as qu e v a n  desc 
19.000  á  13.000  añ o s an tes de J. C. p ara  esta  que llam e 
m os c iv iliz a c ió n  p r im itiv a  de lo s A ry a s . N o p uedo seg u  
con aten ción  lo s esfu erzos de in s ig n e s  m atem á tico s  y  ai 
t r ó n o m o s , ca lcu lan d o  sobre d atos do los c a le n d a rá  
sán scrito s; todos estos esfu erzo s de L a -P la c e , P la y fa i  
R o d ie r  no lle g a n  á  aq u el p r im itiv o  le n g u a je  , c u y a  coi 
te x tu ra  g ra m a tica l p e rm itia  arran case  de su  seno d< 
le n g u a s  tan  d esem ejan tes com o la  a ry a  y  la  h ebrea.

H a y  en este  in teresan tís im o  p ro blem a de la  filo lo g  
h o n d o s y  d ific ilís im o s tem as que 110 m e a trev o  á  reso lvc

L a s  dos g ra n d e s fig u ras de la  h is to ria  p rofan a, la  ra; 
a ry a  y  la  sem ítica  p erm an ecen  a is la d a s , sin  la zo  de p¡ 
ren tesco  y  co n sa n g u in id a d  en el cam po de la  filo lo g ía  
de la  h isto ria . S u  h isto ria  p r im itiv a  para  los que 110 cree 
en los lib ro s sagrados y  en la  n arració n  de M oisés es 1 
m ister io  que q u izá  pu ed an  esclarecer los sig lo s  ven id ere 
H o y  son dos g ra n d es y  cau d alo sas co rrien tes, c u y a s  fue 
tes son m isterio sisím as; y  m ister io so  y  d escon ocido  es 
m an an tia l com ún  de qu e parten , y  m isterio sa  é ign ora; 
p ara  la  razó n  h u m an a  es la  ca u sa  que separó aqu ella s co 
r icn tes, im p u lsá n d o la s  por d istin ta s  region es.

M undo A r y o , M undo S e m ítico ; le n g u a s  S e m ítica s  
le n g u a s  A ry a s: estos son los dos h em isferio s cortados p 
in so n d ab le  ab ism o  que e stu d ia  la  c ien cia  h istó rica , y  m  
d csta  y  c ircu n sp ecta  cede á  los lib ro s  sagrados, á  los do 
m as de la s re lig io n es  p ositivas, la  n arració n  de la  liisto r 
del m un d o p rim itiv o  y  p reh istó rico , y  la  de padre ú n i 
c u y a  d escen d en cia  se rep a rtió  el m u n d o  com o h erencia

C o n tra y e n d o  m i a te n ció n  á la s s u c e s iv a s  in m ig r  
c io n cs  a l O ccid en te  desde la  B a c tr ia n a  por los s ig lo s  X X  
ó X X X I I  ánt-cs de J. C., en que co m ien zan  los tiem p  
h is tó r ic o s  de los p u eb lo s in d o -eu ro p eo s , es in cu e stio n  
b le  que lle v a ro n  á  la s reg io n es de la  E u ro p a  el esp íri 
sagrad o  de la  a n tig u a  le n g u a  de u n a  en o tra  c iv i liz a c ic  
y  co n servan d o  siem p re en sü d es a rro llo , en su  floree 
m ien to , las  c u a lid a d e s in h eren tes  á  la  ra za  a ry a , const 
tu y e n  el e lem en to  p rim ero  y  su sta n tiv o  de tod as las le: 
g u as  qu e la  c ie n c ia  co n tem p o rán ea  co m p ren de bajo  
d o m in a ció n  de le n g u as ind o-eu ropeas.

C ad a  u n o de los p u eb lo s en que se d iv id ió  la  ra  
ja fé tic a  después de su s in m ig ra c io n e s  al O cc id en te  cu 
t iv ó  aq u ello s e lem en tos fu n d am en ta les y  p r im itiv o s  c 
len gu aje , y  por le y e s  p ro p ias lo s d esarro lló , co n stitu y e  
do los cánon es g ra m a tica le s  qu e p restan  fiso n o m ía  esf 
c ia l á  esta  d ila ta d a  y  n u m ero sa  fa m ilia  de id io m a s , q 
n os ofrece  sin  em b argo  u n a  G ram ática  en el grad o  su j 
r io r  del d esarro llo  filo ló g ic o , y  qu e ca lificá b am o s con 
d ictad o  de la  G ra m á tica  o rg á n ic a  ó de flex ió n . N o en 
com o creen  a u to res  e m in e n te s , que estas le y e s  gram a 
cales, á  sem eja n za  de lo que a co n te ce  en lo s organisn: 
de la  n atu ra le za , b roten  en su to ta lid a d  en un  só lo  ir 
m en tó, y  p erm an ezcan  in m ó v ile s , fijas, s iem p re la s m 
m as, a l tra v é s  de las edades y  al tra v é s  de la s diferen' 
c u ltu ra s  y  grad o s de e d u ca ció n  de los p u eb los. N o s 
los o rg an ism o s cread o s por el esp ír itu  los tip o s de orí 

p iiza c io n  de las esp ecies en la  h is to ria  n atu ra l. Y e rra n  
m i ju ic io  p ro fu n d am en te  los au to res que, com o L ittrc  
M ax M uller, co n sid eran  la  lin g ü ís t ic a  com o u n a  ram a 
las c ie n c ia s  n atu ra les, y  estu d ian  las le n g u a s com o pi 
d u ccio n es  h ija s  de las le y e s  in m u ta b les  de la  n atu ra  
za. E s  la  filo lo g ía  c ie n c ia  que v iv e  en el seno de la  cié 
c ia  del esp íritu ; y  si b ien  las fa cu ltad e s  y  la s  prop 
dades d el esp ír itu  que la  ca u sa n  son siem p re las m isn  
en p o ten cia  y  en v ir tu a lid a d , la  v id a  en los d iv e rs o s ;  
tados que la  co n stitu y e n  p erfec cio n a  y  a g ig a n ta  aqu el 
cu a lid a d e s y  aqu ella s fa c u lta d e s , y  estos g rad o s de p< 
fco cio n a m ien to  son fu en tes de e x c e le n c ia s  c a d a  v e z  11 
a ltas  y  d ec larad as que se reflejan  en las len g u as .

L a  su cesió n  por lo  tan to  de las le y e s  g ra m a tic a le s  
en m i ju ic io  in c u e s tio n a b le , y  110 lo es m én os la  tr. 
fo rm ació n  s u c e s iv a  de los p ro ced im ien to s  prop ios 1 

> m on o silab ism o , en los que p restan  c a rá c te r  á la  ag lu  
n ació n  y  á lo s que por ú ltim o  d ec lara n  con *las ile x

n es la  e x c e le n c ia  de la s  le n g u a s  s á n s c rita , 'g rieg a  ó la
t in a  sobre los id io m as h a b la d o s por lo s  p u e b lo s  tártaros 
y  m o n g o lo s, en los que d o m in a  au n  la  a g lu tin a c ió n .

T e m e rario  es en m í c o n tra d e c ir  á  H u m b o ld t, á  R e 
n án  y  á  M uller; pero la  P s ic o lo g ía , q u e es la  verdadera 
g u ia  y  la  lu z  de la  filo lo g ía , com o d ice  S te in th a l, me 
p ro liib e  a se n tir  á  la  op in ió n  de a q u e llo s  em in en tes filó
logo s. N o a d v ie rto  co n tra  esta  en se ñ a n za  q u e establece 
la  su cesió n  p ro g re s iv a  y  da la  le y  del d esarro llo  de las 
form as g ra m a tic a le s , n i e n cu e n tro  otro  a rg u m e n to  que la 
c ita  de la  le n g u a  c h i n a , q u e c o n s e r v a , á  p esar de su l i
te ratu ra  y  de las m u ltip lic a d a s  fases de su  c iv iliza c ió n , 
e l ca rá c te r  m o n o siláb ico , p ro p io  se g ú n  m i d o ctrin a  de 
los tiem p o s p reh istó r ic o s . P e ro  n i el m onosilabism o 
a c tu a l de la  le n g u a  c h i n a , n i tam p o co  las le y e s  de su 
s in tá x is , p resen tan  lo s c a ra cte re s  co n  que aparecen en 
los p u eb lo s que no h an  en trad o  en la  v id a  litera ria , como 
son  la  m a y o r p a rte  de los ca lific a d o s  h o y  com o turanien- 
se s; n i la  h is to r ia  de la  c iv iliz a c ió n  d el C eleste  Imperio 
es h is to r ia  en el verd a d ero  se n tid o  de la  ̂ p a la b r a , por la 
in m o v ilid a d  y  e sta n ca m ie n to  en qu e están  a llí  todas las 
id eas y  tod as la s in s titu c io n e s . De ig u a l m an era  que no 
es co m p le ta  la  e d u ca ció n  in d iv id u a l, sin o  en tanto que 
to d as las fa c u lta d e s  a d e la n ta n  y  cre ce n  co n servan d o  una 
le y  de fra te rn id ad  en este m ism o  a d ela n to  y  en este 
m ism o  crecim ien to ; y  cu an d o  así 110 s u c e d e , el hablar 
del in d iv id u o  tien e  u n  asp ecto  d eterm in ad o , especial, co
loread o por la  p asión  ó fa lto  d el c a lo r  que la  pasión le 
p r o c u r a ; de ig u a l su erte  en la s  le n g u a s  , m íén tra s  el des
a rro llo  del p u eb lo  q u e la s h a b la  n o  es gen eral, no consi
gu e  p ro v e c h o s  en la  in d a g a c ió n  de los d is tin to s  objetos 
que so lic ita n  su  a c tiv id a d  m o r a l , in t e le c t u a l, política  ó 
re lig io sa . L a s  le n g u a s de esto s p u e b lo s  ca re ce n  de la  cir
cu la c ió n  in te rio r , de la  s á v ia  que lle v a  á  su s  m u ltip lica
dos t r o n c o s , á  su s in n u m e ra b les  r a m a s , á  su s infinitos 
ta llo s  la  in sp ira c ió n  del e sp ír itu , que se h a  de traducir 
en el co lo r y  en la  fr a g a n c ia  de las flores.

P o r  esta  l e y , qu e es u n a  v erd a d e ra  le y  la  expuesta, 
só lo  h an  v iv id o  en el A m plio  se n tid o  de la  p a lab ra  aque
lla s  le n g u a s  que de llen o  h an  e n trad o  en el con tacto , co
m erc io  y  o p o sic ió n  de la s  id eas y  de los prop ósitos hu
m anos; es d e c i r , la s  le n g u a s  h a b la d a s  p or a q u ello s pue
blos q u e señ alan  en la  h is to r ia  u n iv e rs a l o tras tan tas es
tac io n e s  de la  m a rc h a  tr iu n fa n te  h á c ia  el O ccid en te, .que 
em p ren dió  la c iv iliz a c ió n  s ig u ie n d o  la  ca rre ra  del sol con 
la s  in m ig ra c io n e s  de los d escen d ien tes  de lo s p rim itivo s 
A r y a s , a llá  por los s ig lo s  X X X  ó X X X I I  a n te s  de J. 0 .

S ó lo  los d escen d ien tes  de aq u ello s p r im itiv o s  A ry a s, 
lo s p u eb los qu e h an  r e c ib id o  desp u és lo s n o m b res de in
dos ó de p u eb lo s d el Irán , a ry o -p e la sg o s  ó g reco -la tin o s, 
germ an o s, litu a n o -e s la v o s  ó ce ltas , son  lo s q u e h an  des
arro lla d o  en tod a su  e x te n sió n  g ra m a tic a l la s  le y e s  del 
e sp ír itu  h u m a n o  en cu an to  co n cie rn e  á su  m an ifestació n  
por m ed io  d é la  p a lab ra. E s ta s  son  la s  ra za s  a c t i v a s ,e s 
tas  son la s ra za s  f i lo ló g ic a s , la s  que su c e s iv a m e n te  han 
p o d id o  lla m a r bárbaras  á  las d em ás p orqu e no h ab laban  
bien, y  las q u e en su  h is to r ia  filo ló g ic a  y  lite r a r ia  de
m u estra n  tocias la s m a g n ific en c ia s  de que es ca p az  el es
p ír itu  d el h o m b re en el á rd u o  é in a ca b a b le  em p eñ o de 
d e c ir lo  que p ien sa  y  e x p re sa r  lo  que s ien te .

N o e n tien d o  co n  este ju ic io  m en o sp re c ia r  á  la s  le n 
g u a s se m íticas , n i d esco n o zco  la  im p o rta n c ia  lite r a r ia  y  
m o ra l de las c iv iliz a c io n e s  se m ític a s ;  pero d ich o  sea en ’ 
h o n o r de la  v e rd a d , la  h is to r ia  sem ítica, p resc in d ie n d o  de 
la  id ea  re lig io sa  que rep res en tó  en el m u n d o , 110 h a  ten i
do d esarro llo  n i en lo  a rtís tico  n i en lo  lite ra rio ; y  cor
tad a  en su  ra íz  p o r la  a cc id e n ta d a  h is to r ia  h e b r a ic a  y  por 
la  fu g a z  a r á b ig a , no s ig n ific a  m ás q u e u n  p a rén tes is  
en el m u n d o  a n tig u o , y  no es m ás q u e u n  a c c id e n te  de 
u n o  de los perío dos d é l a  E d a d  M odern a. L a s  ra za s  aryas, 
el tro n co  ja fé tic o , h a n  g u sta d o  p o r el c o n tra rio  tod as las 
fases y  b e íleza s  de la  v illa  en su  i n f a n c ia , en  su  ju v e n 
tud, en su  edad v ir i l  y  en su  a n c ia n id a d ; lia n  esla b o n a 
do c iv iliz a c ió n  á  c iv iliz a c ió n ; h a n  in g e r id o  en  la  c u ltu 
r a  la s  id eas de la s pasad as, y  p or m ed io  de re n a cim ie n to s, 
y a  g r e c o - la t in o s , y a  o r ie n ta le s , h a n  r e ju v e n e c id o  el es
p ír itu  p a ra  qu e ca d a  v e z  fu ese  m ás p a ten te  , m á s r ic a  y  
v a r ia d a  la  e x is te n c ia  e s p ir itu a l de la  h u m a n id a d .

L o s  e lem en to s r a d ic a le s  d es cu b ie rto s  en el estu dio  
co m p arativ o  de la s le n g u a s  in d o -e u ro p e a s  n o s p erm iten  
a d iv in a r  en la  le n g u a  a r y a  u n a  le n g u a  a d m ira b le  p or su 
riq u eza , por su  en ergía , p or su  e x q u is ita  a rm o n ía  y  por 
la  e x trem a d a  p erfec ció n  de su s fo r m a s ; u n a  le n g u a  en la  
cu a l so re flejab an  esp o n tán eam en te  to d as su s  im p re s io 
nes, co n sisten tes  en d u lces  afectos, en ca n d o ro sas  a d m i
ra c io n e s y  en fo g o sísim o s im p u lso s  h á c ia  u n  m u n d o  su 
perior; u n a  le n g u a  o p u len ta  en im ág en es y  en in tu ic io n e s , 
y  que lle v a b a  y a  en sí el germ en  fecu n d o  de u n  d esarro 
llo  tan  m ag n ífic o  y  esp len d en te  con  re la c ió n  á  la  p o esía  
y  á la  b elleza , com o re flex iv o , p ro fu n d o  y  d e lic a d o  re s
p ecto  á la  in d a g a ció n  de la  verd a d . E s ta  le n g u a  h a b ia  
llegad o  al período de flexión ; h a b ia  a trav e sad o  lo s  p erío 
dos m o n o siláb ico s  y  a g lu tin a n te  cu an d o  la s  n ac io n e s 
eo n gen erad as en su seno fu ero n  á p o b la r el T ra n , la  In
dia; y  d esp u és de t itu b e a r  por esp acio  de s ig lo s  en la  di
v is o r ia  en tre  A s ia  y  E u ro p a , v in ie r o n  á fe c u n d a r la s  pe
n ín su las  d el M ed iterrán eo y  rem o n ta ro n  la  c o rr ie n te  del 
D an u b io  y  del V o lg a , (Se c o nt in u ará .)

ANUNCIOS.

I M P R E N T A  N A C I O N A L .

Careciendo de aplicación en  esta  d e p e n -  
ciencia los sellos d e  fran q u e o  , se  a d v ie r te  que 
no se recib irá n  en p ago  d e  su seric ion es é inser
ción  de an un cios p a ra  la  G a c e t a . L o s v a lo re s  
q u e  p o r estos con cep tos se e n v íe n  d e  p ro v in c ia s  
serán  a d m itid o s ú n ica m en te  en  lib ra n za s d e l 
giro  m utuo ó en  letra s d e  fá cil co b ro  en  esta  
cap ital sin d escu en to  d e  giro .

SO C IE D A D  E S P E C I A L  M IN E R A  B U E N A  F E .— P O B
acu e rd o  de la  Ju n ta  d ir e c tiv a  se c o n v o c a  á  ju n ta  ge

n e ra l e x tra o rd in a r ia  de a c c io n is ta s  p ara  el d ia  10  del 
a c tu a l en la  ca lle  de la s T re s  C r u c e s , n ú m . 3 , c u a r to  p r in 
cip al, co n  o b jeto  de n o m b ra r lo s  c a rg o s  v a c a n te s  en la 
c o n s u lt iv a  y  d ir e c t iv a , tra ta r  so b re  d iv id e n d o s  y  otros, 
v a r io s  a su n to s  de g ra n d e  in te ré s  p a ra  la S o c ie d ad .

M adrid  d.° de E n e ro  de 1870 . = E 1 S e c re ta r io  , Ma^ 
n u c í O lim cn t. X — 1137

SANTOS D E L  DIA.

San  A q u i l in o  , m á r t i r ,  y S a n  Tim oteo, Obispo.

OBSERVATO RIO  D E  MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero de 1870 .

ALTUHA
del b a r ó -  temperatura
m o frnro  Y h u m e d a d  delm etr o  i e -  J . dirección estado

non a s . di;cida a =
0 v e n  t e rm ó m e t r o  v e l a s e  del viento,  del ciclo,  
mil ímo- 

tro ?.  soco. h u r n /

f i n í . 1 . TOS,0 f» /»°,o 3 " ,0  S ..................... ¡ B r i s a . .  De sp eja do .
O í d . . .  710 ,41 4 0.s 1 o ,5 S .................... ‘ C a l m a .  Idem.

1 2  (lia. .  710 ,07  7 o, 0 5 " ,4  S. O !B r i s a . .  Nidios.
3 t a r d .  7 1 0 ,03  S°,1 G° ,4 S. O i d e m . . .  Más nubs.
0 id ..  . 7 11 ,14  4°/» 3" ,8 S. O  Id em .. .  Cási c u l i /
9 noeh 7 1 1 ,34  4°,3 3 o , 8 [S.  O  i C a l m a .  Cu bierto.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  del a i r e ,  á la s o m b r a ...........................  9 , 7

í d e m  mín im a de  i d ......................................................................................  4 /

D if e r e n c i a ......................................................................................  s ,3

T e m p e r a t u r a  mínima de la t ie r ra ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . .  — 2 ,1

I d e m  m á x im a  al s o l , á  1,47  m etr o s  d e  la t i e r r a ....................  15,1

I d em  id. d e n tr o  de una esfera  de c r i s t a l ........................................ 36,0

D if e r e n c i a .............................................................................. . 20,9

L lu via  en las  24  úl tim as  h o r a s ,  en miJím olros .............................. »

Resultados meteorológicos, m edios y extrem o s,  correspon

dientes al dfu o de- Enero de los dos quinquenios  de 

Í8G0 á 18b i y de 18bb á 1809.

1800  á 1NGL

í
!

B a r ú m e -  T e r m o -  T e r m ú -  l í u m o -  T e n —
. m e tro  m etr o  dad reía-  .

seco, húmedo . tiva. sion.

m m  ü 0 mm

0 de la m a ñ a na .  7 0 5 , 5 0  2.5 > 0 o.\ a
9 de la m añ an a.  7 0 0 / 4  3.5 3.1 9 5  5 s

M  de!  d ia   7 0 . 3 / 2  5,9 4,9 n,|
3 d e  la t a r d e . . .  7 0 4 ,9 3  7 . 0  3 . 0  7l) ^
G d e  !a t a r d e . . .  70 4 ,6 9  5.9 4.4 79 5.7
9  d e  la n o c h e . ,  70 4 ,7 9  4,8 4,1 87 5,9

1 2  d e  la n o c h e . . 70 4 ,3 4  4,1 3,5 91 3 , 9

m m
P resió n  b a r o m é tr ic a  m á x im a  ( 1 8 6 4 ) ................................. 70 9 ,0 6

íd em  id. m ín im a ( 1 8 6 2 ) .........................................................  70 2 ,43

D ife re n c ia .......................    6,63

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la s o m b ra  (1860) ...........................  12,6

Id e m  m ín im a id. ( 1 8 6 4 ) .................................................................. — 4,3

D ife re n c ia .........................................................................   16 ,9

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (1864) ...................................  2 ? ,8

m m
Lluvia m ed ia  en los cin co añ o s.............................  1 ,48

Lluv ia  m á x im a  (1862 ) ................................................... ..  3,1

m m
E v a p o r a c i ó n  m e dia  en los cin co años ..............................   0, 84

Idem  m á x im a  (1S60) .................................................................  2 ,0

1 8 0 o  á  1 8 0 9 .

B a r ó m e -  T e r m o -  T e m i ó -  H u m e -  T c n -  
. m e tro  m e tr o  d a d  r e í a -  ..

s ec o . húm edo ,  t iv a .  Mon'

m m  0 0 mm

6 de la m añ an a.  706 ,99  — 3,2 — 3,7 92 3.4
9 de la m a ñ a n a .  7 0 7 ,46  — 1,7 — 2.3 91 3 (7

12  del  (lia  70 6 ,8 7  2,8  1,2  75  5.1
3 de la l a r d e . . .  706 ,24 5,6  3,3 69  4-,7
6 de Ja t a r d e . . .  706 ,54  3,0 1/» 76 4*4
9 d e  la n o c h e . . 707,01 1,4 0/2 79 4,1

12  de  la n o c h e . .  707,01 0,4 — 0,8  78  3 /

mm
Presión barom étri ca  m á x im a  (1SG9;...................................  717,7-2

Idem id. mínima (1 8 6 7 ) ..............................................................  699,31

D if e r e t v ia ..........................................     18,41

T'-mpr-ralura m á x im e  á D. ciübi a L 6 5 - .  1 9 /

Idem mínima id. 186 8, ................................................... — 9,0

D if e r e n c i a ............................................................................................ 1 9 , 3

T e m p e r a t u r a  máxima,  al sol (1 S6 6 ) .......................  17 ,2
mm

Ll uvia media en i** cine»» a ñ o s ............................................ 0 ,0 0

L lm iu  m á x i m e ........................... . . ................................................. 0,0

111 m

L  a poivcicn  m edia  en  lea cinco a ños ................................  0 ,74

Id em  m á x im a  (18 65) ......................................................................  1,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios pu n 
tos de la Península y del extranjero el dia 2 de Enero 
de 1870 . ____ _____________ __________________ _

Altura

LOCA- métrica * « « « »  EsUd*  Eslavo
Ú 0° y al en 

nivel grados d el del del do
IID A D K S  inrtr ccnl0’

en mili- simales Yicnlo. vicnlo. cielo. la mar.
metros.

p i l b a o   703,1 8,6 N. E  . . .  B r i s a .  . C u bic r l , 0 P.  o l e j .
O v ie d o   760 , 8  7,6 S. O. . .  I d e m . .  Cási cub . »
C o r u ñ a   760, 7 9,9 N.  O . . .  I d e m .  . Cubierto.  G ru e sa .
S a n t i a g o . .  7 63 , 6  10,3 S .............. V ie n to .  L l u v i a . . .  »
L i s b o a !   767 , 0  9,9 »> Cal ma . N. a dens. T r a n q /
(B adaj oz   753, 0 8,5 O . B r i s a .  . Cub.,  11.a »
S. F e r n .0 á 8. 770, 3 8,4 » C a l m a .  P. n u b l .0 R i z a d a .
S e v i l l a   768, 0 5,2 N.  O . .  I d e m . .  N i e b l a . .  »
T a r i f a   760 , 2  12, 3 O.............B r i s a . .  Despej.0 . R iz a d a .
G r a n a d a . . .  76.8,9 4,4 N.  K . . C a l m a  . I d e m . . .  »
A lic a n te   7 6 8 /  11.8 N.  O . . .  B r i s a , .  Al. celaj.  T r a n q /
M u r c ia   768,4 7,8 O - Idem . .  D e s p e j / .  »
V a l e n c i a . . .  766 , 3  9,4 O . . . .  I de m.  . Idem . . .  »
B a r c e l o n a . .  763 , 6  9,0 N. O . .  Idem . .  I d e m . . .  T r a n q /
Z a r a g o z a . . .  756 , 3  6,4 N. O . . .  I d e m . .  I d e m . .  »
S o r i a   766 , 2  2,1 N. O . . .  I d e m . .  C u b ie r t .0 »>
B u r g o s . . . .  768 , 0  2,9 S ............... I d e m . .  Id e m  . .  »
V a l í a d o l id . . 770,1 5,0 S. O.  . .  Idem  . .  I d e m . . .  »
S a l a m a n c a . .  765 , 4  6,4 O .C a lm a  . Id e m  . . .  »
M a d r i d   7 70, 2  1,8 S . Idem  . .  D esp ej. 0. »
C iu d a d -R e a l  770, 0 5/2 O . Brisa  . .  Cu bie r t , 0 »
A l b a c e t e . . .  709 , 6  3/2 S. O . . . .  Idem . .  D e sp e j .0. »
B r e s t  8 h o r .  757 , 24  8,6 O. N. O. C alm a Brum oso O l e a j e .
B a y o n a  6 d.) 761 , 0  8,0 S. O .  . .  B / s u a v  C u b ie r t .0 G ru e sa .
C e t t e p d . ) . . .  760, 0 8,0 N.  O . . .  I d e m .  D e s p e j / .  T r a n q /
.M a rs /  (id.h 765,1 6,2 N E . . . .  Idem  . Llovizn a Idem.

O BSE R VA TO RIO  D E  M ARINA D E  SAiN FE R N A N D O  ( 1 ).

Observaciones mcícnvolágieus del dia  80  de Diciem bre  
de 4809 .

B a r ó -  T e m -  L  . J  t i n t o .
m e tro  p e r a -  I ) l_ H u m e -  _ -  — ........... -  ES T A D O
re d u -  tura en V  da d  re- n - .

HoaAS- cido á g r a d o s T ,r d 0  la tiva.  ^  1 uN U a del cielo.
0o. eentíg.i a^ ,a* U ’ H

milfms inilíms. g ram s.

va . n .  7 6 4 ,55  9 / 6  6 ,12  70 E.  S . E .  114 Ais.  nubs.
2  764,53 9 , 3  6 , 2 0  72 E . S . E .  1 2 0  Idem .
4 76 1 ,2 0  8 , 9  n/25 74 E . S . E .  154 Nubes .
6 76 4 .0 9  9 , 7  6,05  69 E . S . E .  140 Cási c u b .0
8 7 6 4 / 5  9 . 8  6,15 69  E . S . E .  140 Cubierto .

1 0  76 4 ,7 0  1 0 , 7  6 , 3 3  67 E . S . E .  15 0 Idem,
m. d. 763,61 1 1 , 8  6 ,99  69 E . S . E .  120 Idem.

2 7 6 2 ,22  1 1 , 9  7,06 69 E . S . E .  150 Idem.
4 702.14 1 1 , 5  7 , 1  4 7 i  E . S . E .  150 Idem.
6  701,5o  1 1 , 4  6,91 70 E . S . E .  150  Idem.
8 7 6 1 / 5 !  1 1 , 2  6 ,99 7 .i E . S . E .  170 Idem.

I 0 7i'»0.59| 1 0 . 9  7 .9 !  73 E . S . E .  190 C a / n i b . "
m. n. 759 .88]  1 0 , 7  7 ,09  7 5  E . S . E .  2 1 0  Idem .

(1 ) E le v a c ió n  sob re  el nivel medio del m ar '=--28,48 m etros .
(2 ) Pres ió n  sobre  un c u a d r a d o  de 1111 d e c ím e tr o  de lado.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del d i a .......................................  1 3 o,0
T e m p e r a t u r a  m ín im a del  dia ........................   8 , 9
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al sol ..............................................  29  ,1
E v a p o r a c i ó n  en  las 24  h o r a s   ...................  8 ,5 m il ím etr o s .
L lu via  en las 24 h o r a s ............................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C ot izac ión  of ic ia l de l  3 de E n e r o  de  1 8 7 0 .

F O NDO S rÚl lLI CO S.

Títulos  del  3 por  1 0 0  co n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 2 - 3 0 ,  S5 v  30; 
22 -60  p e q u e ñ o s ;  á pl azo . 2 2 - 1 0 ,  3 0 ,  3 5 ,  25  y  30 íin cor .  l i L

I d e m  del  3 por  1 0 0 , p r o c e d e n te s  de l diferido, pu blicado, 2 1 - 6 5  
y  8 0 ;  no p u b lic a d o ,  2 2 - 0 0 .

B i l le tes -h ip o te cario s  del  B a n c o  do E s p a ñ a ,  p r i m e r a  s é r ie ,  pu
b l ic a d o ,  9 S - 0 0 ; 110 p ub licado ,  9 8 - 2 5  d.

I d e m  id. de  la se g u n d a  s é r ie ,  p u b l i c a d o ,  8 8 - 2 5 ,  4 0 ,  8 8 - 0 0  
y  8 8 - 5 0 .

Bonos d e l  T e s o r o ,  de á 2 . 0 0 0  r s . ,  6  por  1 0 0  in te rés  a n ual ,  
i d e m ,  5 7 - 7 5 ,  58  0i °,  5 7 - 5 0 ,  2 5 ,  9 0 ,  5 S - 1 0  y  57-7 0 .

Obligaciones g e n e r a l e s  por  f e r ro -c a r r i l e s , 'd e  á 2 .0 0 0  rs  , idem  
4 9 - 5 0 ,  4 1 - 8 0 ,  50 y  60.

Id em  id. id.,  de  2 0 . 0 0 0 . rs . ,  i d . ,  4 0 - 0 0 .
Acciones  del B a n c o  de  E s p a ñ a ,  no p u b lic a d o ,  1 2 9 - 0 0  d.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 dias  fe c h a  , 49-75 .
P a r í s  á 8 dias  v i s t a ,  5 - 1 6  y  5 - 1 7 .

P L A Z A S  DEL REINO.

R umo. Jíenef. Daño. Hcnof.

A l b a c e t e   p a r .  » L u g o ........................  » 1 i 4 p
Alicante.*  » 1 ¡4  M á l a g a  ! l t 4 p. » ‘
A l m e r í a ......................  por.  » M u r c ia   p a r  d. »
A v i l a ............................ 1 ¡ 4 d .  » O re n s e   p a r .  »
B a d a j o z ........................  4 ¡8  » O v ie d o   » ’ 1 ¡ 4
B a r c e l o n a   » 7pS Bo le n cia   » 1 ¡ 2 d .
B i l b a o ..........................  p a r .  » P a m p l o n a   » 4 ¡4
B ú r g o s .........................  par .  » P o n l e x e d r a ( .  . » 1 ¡ 4
G á c e r e s ................... - p ar .  >> S a l a m a n c a . . . .  3 ¡ 4  »
C á d iz .............................  ' »  1¡4  S a n  S e b a s t ia n .  » 3 | 4  d.
C a s t e l ló n   p a r  p. » S a n t a n d e r   » i {8
C i u d a d - R e a l   1 ¡4  » S a n t ia g o   1 | 4  „
C ó r d o b a   par .  » S e g o v ia   4 ¡2  »
C o ru ñ a .........................  par .  » S evil la   » * i ¡ s
C u e n c a ......................... par .  » S o r i a   » „
G e r o n a ...........................  » i T a r r a g o n a . . .  » 4 ^
G r a n a d a   p a r  p. » T e r u e l   par .  »
G u a d a l a ja r a .  . . .  {̂̂ ¿ » T o le d o   pa r .  »
H u c h a ........................  4|2 d. » V a le n c i a   »
H u e s c a .........................  fiar. >» V a l í a d o l i d . . .  . p ar .  »
J a é n ...............................  par .  » V ito r ia   » 4 a
L e a n  ■---------- 3 ¡8  » Z a m o r a   1 ¡ 4  ,,
h e r i d a ..........................  ¡ jar.  » Z a r a g o z a   » 41 4  cp
L o g ro ñ o ......................  p a r  p. »

BOLS AS EX TRANJERAS.

L o n d r e s  31 de D ic i e m b r e . — Co nso lid ado s,  92  1 ¡ 4  á 3 ¡ 8 .

P a r í s  31 de  D ic ie m bre . —  3 por 1 0 0 , á 7 2 - 8 0 .  —  4 1 ¡2 por  100  
á 10 2 . -6 0 .— pondos españoles :  3 por 100 e x t e r i o r ,  ñ 25  3 |4 .

DIR EC CION G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES.
Según los p a r te s  re c ib id o s ,  a y e r  llovió en  la Coru ña , Leó n  

Y Lugo.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

S e g ú n  los p a r t e s  r e m it id o s  e n  el dia d e  a y e r  p o r  la I n t e r v e n 
ción d el  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p re c io s  d e  a r t í c u lo s  á e  
c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo s ig u ie n te :

PRECIOS DE ARTÍCUL OS  AL POR MAYOR Y MENOR.

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 ‘30 0 á 4 ‘90 0  escudos  a r r o b a ,  v  d e  0 ll 5 T á  
0 / 7 6  e scu do s  libra .

Id em  de c a r n e r o ,  de  0 ‘ ! 5 3  á 0 1176 es c u d o s  libra .
Id e m  de  t e r n e r a ,  de  0 ‘40u á 0 ‘50f» e s cud o s  l ib ra .
To cino a ñ e jo ,  d e  S‘300  á 8*400 e s c u d o s  a r r o b a ,  v  de  0 ‘370> á  

0 ‘394  escudos libra.
Id e m  f r e s c o ,  d e  0 f3 1 2  á 0 ‘350  es c u d o s  l ib r a .
Ja m ó n  , d e  0 ‘5 0 0  á 0 l60 0 e s c u d o s  libra .
V ino ,  do 1 ‘60 0  á 2 ‘80 0  e scu do s  a r r o b a ,  v  d e  0 l04S á 0 ‘MS 

e scud o s  cuarti l lo .
P a n  d e  dos  l ib r a s ,  d e  0 ‘ 130 á  0 ‘ 153 escu do s .
A r r o z ,  d e  2 ‘60 0  á 2 lS00 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0*118 á 0l! $ 0  

esc u d o s  l ibra .

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE AYER.

Ce b a d a  , de  2 ‘ t 00  á 2 ;30 0  es cud os  f a n e g a .

T r ig o  v e n d i d o .........................  8 7 3  fa n e g a s .

P r e c io  m e d i o ...........................  4 ‘5i 2  esc u d os .

N o ta .  —  B e s e s  d e g o l l a d a s  a y e r :

1 2 0  v a c a s , q ue  h a c e n   5 0 . 1 7 8  libi as de peso.
433  c a r n e r o s  , q u e  h a c e n . .  1 o .94 6  ide m.
2 8 6  c e rd o s ,  qu e  h a c e n   6 3 .2 8 4  idem .

26  t e r n e r a s . — 29  c o r d e r o s  l e c h a l e s . — 48 cabritos .

Lo  q ue  se  a n u n cia  al pú b lico  p a r a  su in te l ig en cia .

M a d r id  3 d e  E n e r o  de  1870.  = - E l  A l c a l d e ■ p r i m e r o ,  NicoíaT» 
M a n a  Ri\ e ro .

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  I ío y  110 h ay  f u n 

c i ó n . —  M añ an a X o r m a .

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  n o c h e .- ;  
B u n ció n  (J8 de a b o n o .— T u rn o  £.° par. —  E11 la que hará- 
su p rim era  sa lid a  D o ñ a  M atilde D iez. —  E l p ro verb io  eh 
un  aeto  A s ir s e  de. un cabello.— E l  d ram a  en u n  acto  .fid» 
t’oz del cora i-o)i. -E l p ro v e rb io  en u n  c ie l o  Más vale ni a rio* 
que ¡u e r za .— E l sa in ete  titu la d o  E l su t i l  tramposo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A. las o ch o  y  m ed ia  de 1¡* 
n o c h e .— De M adrid  á B i a r u i t z . — Casado y soltero.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  L a  fu n ció n  se a m u i- ' 
c ia rá  p or (‘arteles.

T e a t r o - G a f e  d e  N o v e d a d e s .- F u n c io n e s  p ara  Im y-
A  las sie te  y  m ed ia  de la noche*.-- - Otro Diablo coja& ~ 

lo.— B aile .
A  las n u e v e .- - C o n t r a  el amor.... bofetones .— B aile .
A  las d iez. —  i\ o m atéis  al A lca lde .— B aile.
A  la s  o neo.—-Huyendo de lo que co ree.— B aile .


